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SUBASTAS

OPOSICIONES

PATRONATO DE CASAS HILITARES
EN LA CORU8"A I

PUego_d~ Condiciones guuraks y eco
-JlÓmico admÚ1i$1J'Qlivas que han de
regir~ el t;ClIU:IU$O para la adqul
~cióR. de $O/o.ru coa d.al.ino a ca
c:o&.drllUión de edi/id08 mililDrca
Q La Cort.liia.

Art. ¡.,,0-El precio máximo de losIel Dtimero de pllcp~ .
solara será el de 110 pe.seta5 metro -eomo el DfJIDbre de 101 .......
cuadrado. 61em~ que las superf"Icies~ que _ -JMIbn. 'J

•. . • ofrecida sean en cada caso aproxima- Att. t1..-La ComIld6D., 0bnB~
'='n~';:Ulal de opoSlczon a pl(l;:(l d~ pen.- • damente las que marca el arti.culo aIPjl'll estudio de tocla _ pt'Oposie~

sl.ont:!do por lo. Escultul'tI, en la ACQ. I terior',. totaln1ente ediDeable, y en ca.. visi18Ddo prni&me&te al ~.
duma de BeUC1!l Artes en R::-ma. SO coDb'ario se SIlPODdri. el precio lo- miembms de la .:m.a. 4IIIe'"~

~. . . _ tal aplicado a la parte edificable. ~ell; los solares a que aquéllas se 1"81!
• LO'S trah.aJos recllzados pa. 105 ~e. Uno sola propo.sici.ón podl'á. abarcar . flenln,. Y eltmV6 89 iDIenDe a la~
nores OJ)OSltores 8 la plaza de penSIQ- la capacidad de dos casas. t tnJ 1ft Obras. e1l el que se~:s.~.
nado po.r la Escultura, vacante en la Art. 6.o-El término para presentar bJ eiramstaDda! de tDdo8 aqaBl~
Aeade~ ,de Bellas- Aries e~ R-o~. propo&íciooes será el de diez díal. a su situación. extensión. linderos y PJ..-:'
se haUar;<m expuestos al p{¡:b!:~ en la partir de la fecha 4e publicación de ci?S y propondrá el q~ a jWeio ... 11('
Real ~e Be\hls A.rt~~ de ~an ......,;nanoo. este pliego de condicSones en la GAa- mlSlD8 ofrezca eoodicioael mlts·~
A1cala l~,. ,os ~las 2-1, 2:>. ~6~ ..7 Y 28 TA DE KAnJUO y &ldin Oficial de la JOSb a )os fiDes ~doL La éld1

l
oe! c~t;J~nte hles, de eme.... ;.: nna de provincia de La Coruña, Y se admiti- roa Comisión citada fonIltIlañ ~
a ~an •• n•... _ . , • _~ . _ I rán ofertas hasta las doce del dia si- bién su propuesta razonada, y con toJ
~ VotaCltlIl reglameIltarla l:e-i&dra ln~ [, "ente al en que d1cbo plazo se ex-I dos los antecedentes, la elevará al Coz¡,f

~: ~l día 28 del actual a las doce I ~Dg8 o del que le siga-fli mera teriado. sejo de Dirección.

;~dri:d, 21 de ;\larzo !(fe 1931.-El I A~ 7.<>-Las p~ciODes se exten- . ~rtk:oro t2.-m ~jo de Dlree-
P:residente del Tribunal J~ Francés. derán en papel timbrsdo. -de clase ~ Clon de.l ~atrQnato examInará todas 1al5
- , tava,.entregandoIas en pliego cenado proposICIones y pIaDos presenta~~
~_ dirigido al Excmo. Sr. General Presi- los informa de las Comisiones men..

dente de la Delegación del Patronato clonadas. y hará la adjudicación"
de Casas Yilitares de La Contña, en la C:OJ1.Cursante cuya proposición reúne
Comandancia general de Ingenieros de las condiciones 'que estime más conve..,
la octava :Región, eonsigDsndose ea el nientes. comunk.ando su 2'esolu.ci6Jr
sobre que eontiene proposición para el eon certifi~i6o del acl& de la sesifur
Concurso. en que se hubiere aooptado la resola..

Art. 8.'"-En la proposición que de- j ción. a la referida Comisión Regional
berá ser firmada po!" el concursante se I de la Región. para qoe ésta lo Ilotifi·

El Consejo -de Direecióu de este PR- hará constar: el nombre de éSte y su , que al interesado. solicitando de ésa.r
tronftto. en &esión celeb-rada el día 15 domicilio., situación. linderos y su:~r- ¡ acuse de recibo. También se reserva;
del coriente mes. ha acordado anun~ ficie del solar qne ofrece y precio de I el Consejo de Dírección el derecho de.
ciar u.n concurso ~ra la adquisición S't1 oferta; que se halla al corriente en 1 rechazar todas aquéllas, si lo Juzga
de solares en la plaza de La Coruña el J)ag<¡ de la. contribución corJil[tspon- oportuno.
con destir.o a la eonstrucción de vi- diente al mismo; las cargas Y gravi.. ¡ Art. 13.-El adjudicatario pr-esents:..
vienlfa.<s militares. el cual se .regirá por menes de eualquier clase que seiln a ri. en el término de diez días. siguiellor
el Pliego de Condiciones que se inset'- I que se halle afecto. las cuales cargas y tes a la fecha en que ~ hubiese Dotjfi·
ta a continuación, I sus gastos de cancelación se deduc:irán carla la adjudicación. Jos titulGs de

Madrid, 11 de MaI"2O de 1~1.-EJ del importe :ll otorgarse el contrato de propiedad deJ solar de que se trate_
:secretario del Consejo de Dirección. compn-venta; y la man~f~tación eJ:- con certificación del Registro de la
AatoRi.o heRiaS 11 Ramos. - Vt.° B.o presa del ~rsanle de qne acepta Propiedad, expresivo de las~ se.
el. Teniente general, Presidente. Saro. todas las e()ooiciones contenidas en es- 8regaciones de que b-dyOl sido objeto Ji

te pliego y-que se $Vmete en 1(1 que en personaJ o enti-da<les a que pertenezca,
él no estuTien previsto a las disposi- l' en virtud de qu<é titulos ha sido 11.
dones del Reglamento de eontralaeióu brada la cerlifi-cación; todo lo CU~

administrativa.. Ley de A-dministración después de ser exa:ninado por el aseo
y Contabilidad de la Hacienda pública sor joridieo de la ColDisibo de Obras"
y disposiciones posteriores que fonnaD en unión de la certificación d-e.l 2.cta:
y complemeutan 105 preceptos de & de adjudicación expresada en el sr
tos. tieBlo precedente J de 1113 número d.-

·ArticuIo 1,---El objeto del ConCDl"lO Art. 9.--A las propqsieiooes aeom- la GaCETA en que se pnblique este pUe-
es la~n de solares eDclavados pañaráo: A.) Beeibo del último tri- go.5e remitirán al Notario que se de
en el i:aSOO de' la población o $U ensan- JDeS.tn de la contribución. acreditativo signe en turno. para la otorpclÓD.
~ para construir .sobre Iillos edi& &; hall8Ae al eorriente en el pago de la oorrespondie'nle acritanl pilblica •
cios destinados: u.o a casa miJjtar. la cornspot'ldíente al solar. B) La eé- compMl-ftnta, la euaI ~ ser fir.
tipo A. de GeDerales '7 Jetes.; Y ono dula personal del licitador. SI fuera m-ada e-n el plaso de l1li 1BtS, a cootall
del tipo C. pare CapitaDes T Tenien-- mlQldataJio. jostifieación del concepto desde el dia de la fecha expresarla de
les.. en que inteniene; y si se tratanr de la Dotirlcación al adjadicatario. el enlll

Art. 2."-Lc» solares hu de estar Ji- una Corpor.aeión o fundaeión, se aeom- percibirá en dicho ac:Io. el importe. del
lH'a de todo obstkúJo que impida.. paii2rá tambib copia simple de la es- pncio del solar.
c:oustrueción. sieado pc-eferidos aqub critara de eoDStituci6D de la Soci~ Art. 14.-Si el adJudk:atario no COlll
Dos CII)'a rasaQIe de e:ep.!aaación sea y del acta el!: que 50 Consejo bubiesr cuniese el dia -señalado para otot'p(
apna,imadsmente la que en de("mitiTa tomado el aeuerdo de Teota de la fin-- b eseritul"8 o incamplien enalqajerl.
haya de teDe:r la coustn!ecióo. Será ca de que !le 4:nte. C) UD plano del de las eondiciones establecidas, se an""
ckcunstaPcia l"eCOIDeadabJe para SIl solar, al't la adjudicación quedando el a4
elecciÓD el que los .wIara DO- lo sean Art. 10.-EI «Ita seblado en el ltJ'oo iudicgtarJo respons;¡'~ de cuantos •
ele reUeuo o~ por CWUlIo ¡n;..- tfcuJo tI.- se constituirá en el exp~- iios "1 ~idosse ocasionen a d~.1la
da fAciUtar o -.ra&ar las ciJBe.n.tac.iO- do local, la Comisí6n Reglona! de entidad por causa de la nulidad acQ1\o

aes. Obras, coa asistencia de un Notario d:lda. asi mmo de la diferencia que ~
Art. 3..'"-So situaci6n debe rapon- co.Iegjado, eu La Coraña. que por tur· suJte entre la oferta de que se trate J;

.ter • la uecesklad de. pocI« hacer uso DO se designe, y se procederá a la apero el mayor' precio que tuTiere que pa_
iuJUediato de Jos servicios neceaa.-~ , tnra de los pliegos pRsenb!dos, exa- e! P3tmn<Jto para adquirir otro 150121" CJ
a la vivienda, eomo aJeantarilla.do CODo minándose todos eUos. de los cua!es se- solares con ~J m~o obtdo y de la
ducíóo de eguas de alta pnsiÓI}. iiJiido nín admitidos I~ qtIe presenten ajmr- misma calidad. bien par COncurso ca
cléctrico.,gas, de alumbrado. etc. tados a las bases de este Concurso. de- por gestión directa.

Art. 4."--La superficie edificable De- yo!viiDdosc á los interesados los que Art. 15.-lAJs ~tos de anuncios. pu..
cesaria para cada uno.de los citadO$ no reuniesen Jos requisitos preycnidos. blicación de este pliego en los DeriÓoo
edU~ ~eri ser de 456 a~ rr...... I nnúámiuse ei oportuno recihj en /051 dicos ofiriales que eD él se mendonllDe
Iros cuadrados para el edificifJ del ti-I mismos y uteDdiéBdose acta nola!'iaJ los de otorgamiento de la escritura pó.
W A. y -de 200.250 metros c:aadndos en la que se consignarán todos los in· biica y de su primera copia para el Pa
~ el del tipo e -ldentes 4De (It.'U'Ti..omu:t eIl la sesión 'JI troDato. de inseripción en el~
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DEPOSITO DE RECRIA Y Dmu D~

JEREZ

(Fecha y firma).
Granada, 19 eh: :Marzo de 1931.-EI

Teniente cOl"oncl prim¡;r Jefe. Ricardo
Almogu~.a.

S-2~S

Pliego de condiciones legaces, para Ca
enajenación de un Grupo Electró
geno marca "Dereo Liclll". seOún lo
ordenado por el E'Xcmo. Sr. General
Jefe de la Sección de Caballería y.
Cría Caballar. en oficio número 50()
de fecha 3 dcJebrero pasado. por lll)

serIe de uCilidad al referido Cuerpo.
ya que para alumbrado y trituración
de granos tiene contratada con la,
CompaI1Ía Sevillana de Electricidad
la energia eléctrica necesaria.

enterado dd proyecto. presu!)ucsto Y
pliego de condiciones pnl":l la sul.nsla
y cjeeución de un:1 fiilúa a motolo y
bote auxiliar de la misma•. !J!t1'1l el
puerto de Varadero de :\lotl't.!. de la
Com~mdanc¡a. de Carabineros d-e Gra.

I nada, se ohlig'l a rcnlizar lUchas ohr:ts
con e.stricta sujeción a aqu¡'Uos docu
mentos POi' l:i c~ntiJ:1d de.... pes~
tas....

asisti{;ndo también el Notarlo de tu'r
no de esta l)la7.a de Granada. a quien
corresponderá el bnstanteo de los do
t:umentos que se presenten por los ü~

citador-es.
Dentro d'cl pliego cerrado que con

tenga La proposici6n. cuyo formulario
se inserta a continuación de este anun
cio. deberá acompañar el licitador los
documentos que justifiquen su perso
nalidad, con la cédula personal y po
dcr. si precisare, enando represente a
otra persona; el' ~sguardo que acre
dite haber coñslituido en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en cualquiera de
las sucursales d'e provincia el Depó
sito de una cantidad. por lo meoos
igual al 5 por 100 del tipo de subasta,
como garantía provisional para r~s

ponder a la proposición. entendiéndo
se que si un mismo licitador presenta
más de una proposición, cada una de
éstas tendrá su correspondiente depó
sito; los justificantes de encontrarse
al corriente de las contribuciones de
Industrial o de Utilidndes. según los
cas~s y los que exige el Real decreto

l
·de 12 de Octubre de 1923 sobre in

compatibilidad'es. si el licitador estu
viese comprendido en lo que dicho
Real decreto establece para demostrar
qne no le afectan dichas proposicio--
nes; declaración en qae consten las
remuneraciones mínimas que peroibi. CONDICIONES LEGALES.
rán por jornada normal de trabajo y t.a Las propusidones para tomar
horas -.xtraordinarias los obreros que parle en diclia subasta se extenderán
hayan de ser empleados. siend'o recha- enp'apcl sellado de la-clase 6.-. las cua.'
zadas aquéllas en que los jornales no
estén -conformes con lo que previene les no podrán llevar enmiendas ni ·ras.
el Real decreto-ley de 23 de Noviem- padui"a:s alguna. al menos que se salven
bre de 1926. y por iIiUmo. si el licita. con nueva firma y se sujetarán al mÜ'
dor fuese patrono, deberá justificar de10 publicado en el anuncio.

"

también lo que en el articulo 43, nú- 2.a Los autores de las proposicio-'
mero segundo del Real decreto de 21 nes o sus apo-derados legales. deberáa
de Enero (,le 1921 para el régimen de presentar en el acto de la subllJSta la
retiro obrero obligatorio. está preve. cédula personal o pasaporte de l"xtran·
nido. jeria. Los apoderados o representanteli

El precio máximo o tipo limite pa. legales. deberán también exhibir el POoo
1 sub la á l d 19 ·00 (di der notarial otorgado a su favor., ra a as ser e e.i> ez y 3.aNo se admitirán para tomar par.I nueve mil quinientas pesetas). para la

primera de dichas embarcaciones. O te en esta subasta. las proposiciones,
sea la falúa de propulsión mecánica, y que no reunan los requisitos exigido,
el de 1.150 pesetas (mil ciento cio- en los pliegos llil condiciones. hacién.
cuenta pesetas). para el bote auxiliar. dose constar en ellas que el proponefl..
en un total de 20.650 pesetas (veinte te está cofonne con cuanto en los mis
mil seiscienas cincnenta pesetas), mos se estipula; tampoco se admitirán:
cantidad a que asciende el total del las que no se ajusten al modelo publi.
presupuesto. cado en ~os anuncros. .

En el caso de que dos o más propo. 4." Para tomar parte en la subasta:
siciones sean iguales, en el mismo' ao- es condición indispensable que los U..
to de la subasta, se verificará liclta. citadures a-compañen a sus respectivas:
ción por pujas a la llana. durante el proposiciones. las cartas de Paso que
término de quince minutos, entre los justifiquen haber impuesto en la Caj.
-autores de aquéllas, y si terminado di~ General de Depósitos o en sus Sucur.
cho plazo subsi:;tiese la igualdad. se sales de prOTincias la :str.na equivalen
decidirá la adjudicación por medlo de te al 5 po-r 100 del Importe de SU ofer..
sorteo. haciendo la adjudicación pro- la. calculado sobre el precio limit-e seo
visional al mejor pos~or. fialado al erecto que se enajena.

Las proposicion~s se entregarán ba- La citada garantia podré eoBSlgn~
jo sobres cerrados. en cuyo anverso Se en m-etáUco o tUnIos de la Det:da:
se consignara, "Proposición para op.- pública. que se valorarán al precio me.
tar a la subasta y ejecución de las dio de cotización en Bolsa iJltimamen..
obras de una falúa a motor JI un bote te publicado. a no ser que esté preve
tl remo auxiliar de la misma, para la nido que lie admitan por su ,-alo!" no.
Comandancia de Carabineros d'e Gra- minal. El Secretario del Tribunal com
nada. con dcstino al puerto del Vara. probará el precio medio con la GAcx;..
dero de l\fotril". uebiendl) extenderse TA DE MADRID_ ,.•
en papel sellado de la 1::.1a...e sexta y Este Depósito se constituirá haden·
estar rcdactad:a con arreglo al si. do constar expr~ameDteen el resgu~r.
guicnte. do que tal -d-epósito se ha efectuado pa.

Modelo de nrODosieión. ca.a-cu~ir a la sub~sta_.-de que se tUl.la.. - . . j ;).'" La expresaaa fIanza no Sf:.i'Vlra
Don .. " v<:cino de...• con cé~ula per· ,más' c;ue. para la prOPüSie,ión a la cual

sor: al cornente. clase~••• QUIn,ro.!.::; ,~y.'.P~~ ~~".A1 J~~,a.~,

~ .,..,,---

PATRONATO NACIONAL DEL
·.rtrRISMO

"l~ la P~i~a4 y:de cuantos otros de
"0' :iquü-.... clase que fueren se originen
:. ('()~í.é'del concurso. serán de
('U,,;¡lt8 del ad4udicatarie. ~l cual debe
;ri.: a.cce-iiúll" haber 'lbonado klIS qUE!

'Tre-oedan a la firma de la escritura de
.,:~le a,~.

Art. 16.-8 adjudicatar.io vendedor.
'r~';l)ond~del ~ncllillientoy evkción
del solar O SQl-ares vendidos al Patro
nato.

Madrid. 17 de Marzo de 1931.-El
Secretario del Consejo de Dirección.,
Antor.io Arenas.-Visto bueno: El Te~
nj~nte genera!. Presidente. Saro.

8-245

COMANDANCIA DE CARABINEROS
DE GRA."'iADA

El día Si de Marzo próximo, a las
doco horas, se celebrará el segundo
C'ft!lCUf"SO para la explotación de los ser·
vicios del Parador de . Enrique 11. en
Cim:lad Rodrigo. cuyo acto tendrá la
~~l" en el domicilio sodal de este Pa.
ironato, AJcaIft, 65, ank! la Junta de
~i¡;na.da ~ tal efecto.

El IJliego de condiciona.. estarii. ex
puesto en e..tas Oficinas. todos los días
hábiles. desde IJls once a las trece ho
ras. y 59 .admitirlm proposicion~s has
La el dia 30 inclusive. Las proposido
nes se preeentarán en pliego cerrado
iljustándoso al modelo que obra en la
Sf'oción ooM'eSponctiente.

El Patroaato se resen'"8 la facultad
de aCl:Ptar cualquiera prcposieión o
desecharlas todas, si hubiera lugar a
ello. sin deretho 1l reclamación p<lF
P3rtt! de los eoncursantes.

Madrid. 18 de Marzo de 1'931.-EI Se.:.
cl'eta...io general, Vicente Castañeda.

S-168

. .\ulorizada esta Comandaucia. para
la ~nskucció~ de una faJúa de pro.,
pulslón mece\nK:8 y un bote auxiliar
de la misma. q:le han oe prestar ser.
vicio en PoI puerto del Varadero de Mo
tril. se OOllVOca a subasta pública para
Ja.djudicar las obras de ejecución de
las mis.nas pOI" contrata.

El proyecto y plit"go de condiciones
téc nicas y economicas pueden ser exa
minados en las oficinas de la Delega
ción de Haciend~ de esta provinCIa.
siLa en la calle del Doclo~ Paso y Del~
gs.do. numero 9. durante las horas de
oflc.ir.a. hasta que cxpiJ e el plazo Se·
ñItlado en t\$te AnunCIO par-a Ja presen
tación de pliegos.

L1l suOOót&. se verificará en· esta ca.
Jlilal y oficinas de la Delegación de
H:.i.cicnda de la f':lisma. a las once ho
ras del día 25 del próximo me~ d'e
•'\1Jril. a,plicándose las d ispos iciones
c· .nl"ni<ias en la ley de Contabilidad
tic Hacienda pública de 1.D de Julio
dc' 1911 (C. L. núm. 128). ley de Pro
.fh'(:::(m de la Industria nacional de 14
de rebr\:f'O de 1907 (C. L. miD!. 27) y
su Hcg!amcnto aprobado por Rcal ~r
den de 26 de JuliQ d'e 191 ¡ te. L. r.ú"
mero l~j) y tlemIls ub1Jo.)ic'~l!l¡:S
complemenlaria,¡: viPl'IlL',,, ",.,1 .. 1., 1,,"_
la. que ddN'f:lina lu"'Rclll ~;li;; -de'ü;- I

ua-1;\,!1a oc: 8 de nicier¡lhre de 1916. ¡
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Pliego de condiciollC,s técnicas, para.
la enajenación por medio de SUblL<;

la plÍblica de Grupo Eleciróf/ellO del
ex¡,,'esa.do, marct.J. "Duco Licht", en
I,¡rlud de lo dispuesto por el Excmo.
SI". (;eneral jefe de lu Sección de Ca.
baiTerla y Cria CO{J(.J.!lClJ'. en oficie
número 500 de fecha 3 de Febrero
de 1931.

CONDICIO:-;ES TECXIGAS

1.& El Grupo Elcci.r0geno que;:c
:rala de enajcn,ar l)Or este DCJlt1sjti'.
e~ e: siguiente: u ,y) Tllarea "H~!'('n

Lichl" número 20~, de C;;P:.lcirl:ilt de 1 !
Y C'uarlo kilow3POS, eOIl batei"Í::l (lío 1(;U
amp..r;os, hora y moto,' a g:;so!ina da
2 H. P.• ('on polea par:! trilllracj¡',11 y
dinamo, para alu:nhl'a,:io. de <::q):leid'llt
de 1250 woltios y br--I'_·'·Ul d-:- ~~ {'le
IIlento~.

2.a El :e~n[lt<\nle q!lc,ia (ll):i~wdo ~

;retirar el ef.~cl{) ant(;~ 1ll'~JH:¡(lil"do. en
el plazo de quincc <.l;tó';. con!:,d .:.; (¡~,;
pués de recaída la adjuuj ¡;::ciú:1 ddl
nHiV2.

3." El exprC'lwdc C:IlPO E;ed¡'ó;!('
no se encuentra C~ Jos alm:;,(';:ll':~ de!
Cu~rlel (J'l:C Ol~U¡;a el !J;:pósit.-. menci<'
Judo, Pizarra. 15, p:Jr~ que k·s l:eHa·
d .... l'es qu.;: dc.;(c.! cxa!n ¡na!"1.., hIlos lo..'
alaS hnornbles desde ];¡s áie;: a J:.s do
ce heras d~ su m"iian:~. In.,ta ~ldi:.

allitTio:' a ¡<1 ceievra'.i(;n Ü~ h s,lDaSta
14 ~ El o~j(;to de esle s~rv¡c:i\), ('s )',

enajenación dC'[ c:hdo Grupo, pur n<¡;¡
tW'-l"l", npcesn~·io at E:--~~d)l~~~·:=l~~~··ntoC;'IIl

los almae~nes de este Cuerpo el efecto
objeto d e esta subasta. ,.."

20.c El adjudicatario queda obliga-o
do al ,pag{) del impuesto y timbres. del
Estado y todos los demás y 105 arbi·
trios provinciales o municipales que se
establezcan en el período de la dur.a",
ción de esta ~;ulJasta y sean inherentes
a ·la misma.

21.8 La entrega del efecto que SQ
enajena se hará en el local d'e este Es·
tablecimiento por la Comisión de Yen
ta, que levantará triplicadas relaciones
de entreg:l, una de cuyos ekmph~'es.

se entregará al rer.l~tantt:,otro ~e re.
mitil"~ a Inrcspcctiv:: Sección d",1 ~Ii-'

nistcrio v la tercera se n.rchiYal'á en la
Comisióñ.

22.ll. El Estnhlecimiento no respon·
derá dl? los desperfedos. (¡He una vez
rctir:ldo por el actjnl.licaínrio e.l objeto
que se suba',la pudiera el mismo su·
frir.

23.~ Una Vez celebr~da y otorga-da
la subasta que nos OClI]1G. se 'pro~ederá.
en cumplimiento de lo que dispone el
párrafo pri:nero del articulo 14 del
Reglamento para la ~plk~dól1 de la
Ley de 14 tle Fehre!... lie 1917, a 're
mitir copias literales de dicha subasU
a la Comisión ProteetOI'~ de la ·produc'
ción nacional.

24." Todo ~u:mto no aparezca con·
signado o prevl:sto t'specia!:nrnte eJ1
este pliego de condicion·es J('ga]e!;~ se.
regirá por los preceptos del Heglamcn
to provisional para la contr;¡t3rión. en
el Ramo de Ejercito, aprohado !lor
R. O. -de 10 de Enero último (O. O_ mi·
mero 12) yen su defecto por las re
glas del derecho común•

Jerez, 18 de Marzo dp. 1931.-El ofi.
cial <le Contabilidsd (firma ilegible).
El Coronel (firma ilc3ible).

fa','I)r ('stuviese extendido el tdón de 1más Tlrop()'~idon('s i~lIa1es y fuesen la!5 .t
l
,

Dcpúsito. prcse:l1(' disthltas p:'oposi- ! ro:'.', \"(·llt:ljOS¡.llO; ddH'rá preyc¡úr lel
ci"r,::s. ! 3JH:nciG, qm~ el Presir!(:nte del TrihU-'

t;. ~o se admitirflll pa.a tom:lr! n:l! d'~ .<ub<l*t invilurá. :1 una licitación
¡p"l'k en .~a. sul.>n:;:b, 1:l5 c3l'Ías de pago ! pn¡- IJ!~.;as a la llana, .curantC' quince
qU!.: ,w refieran n imposiciollC5 hechns l' mir:ll!oS, a los. ::l.IIl..res de aquellas pro.,
IPar:l :liÍ;¡m:ar otros sen'icios p.or m:is pusieio!1cs,~' SI ter::linal1I1 diCho pln7.0
qm' Sl';' ::otorb. la tcrminac:ió¡;¡ satis- 1 :>ll!Js!"lil:'se la igtl.nldad~ se. dec!~lirú por
{vdol'ia de los 'mismos, si no se justi· Imerll'/ de s(/r~eu la adJud.rcacJOn de la I
fin cstl: cxtJ'cmo plJr medio de la co- suhusta que n(L'> ocupa.
rr~spondi(;ntc<:crtific:Jción. h:1ciéntlo- 12." l;na vc:: celT:Ida la licit~ción, ¡.
se en este case. la trnnsferencia de la 1 el scfior Pre$idr:nte dec!arnrá aceptada
g-,,:,)·::;ntí.:l p:l.ra la presente suh:lsla. ' a rescn'a de la. aproh:J.eiún superior,

:-." El iJ,ccio que se ~ons¡gnc ~n 1:Is ! hl P·"'llv.oiciún mús vcntujosa, hacien· J
prüposÍciunc.'>. sc ..:i. ~n letras por pese· I do u su fuyor la adjudicación d~l re
tas :r ccntkuos de dicha unidad nlOnc- I JH~ltc, h cunl tendrá siempr~ al caró.c
~aria. no admiti":¡l(losc más fracciones ter {]e provisional, dánll.ose POl' termi·
que la del ci'ntimo, en l:1 inlc!ió(.pcia l' nade- el ado y pro('ec1iéndose stguida
íde que si se ccx:signar~n más cifr<!S dc- mente a extender acta notarial de lo
lCinlales, no serán a¡H·eciadas. quedan- ocurrido, qUe (Ullorizarán todos los in
.rlo a favor .:lel -E'Stado las fracciones Idiyiduos ,del T¡'ihuna.I y fil'mará el ré-
gUl~ no lleguen a un céntimo_ mahmtu o su !.apoderado..

;)." La subasta sa \'cdfiutrá ¡¡red- 13.'" Las cJ:'.rl.:.s de pugo de dcpósi-
s.alilente en día..Iuborable. en la plaza 1 tos cO:'r'cspondIentcs a. las proposicio
101:.:31, día y hora que se fije ~n 10s n~s qne no ['Iesen aceptadas, ni fuesen
laDundos. constituyéndose el Tríbunal Iobjeto de protes!~. se de\"olverán des
~ue 10 formará el' Coronel Presidente pu¿'-s de tlC'rr.:inado el acto de suhasta.
ldoel Depósito que nos ocupa Y-COIDO VQo a los interesados, los que firmarán- el
·eal~. la Junla Económica del· mismo. J"etiro d-e las mis:DOS al pie de sus pro.
jpsistiendo como Interventor y Secreta- 1 posiciones, qu.edando éstas unidas al
."io de la misma el señor Comisario In· " expediente de subasta. igualmente se
Jen-entor de la plaza y Oficial de Con- devolverán los documenlQS que acom
labilidad del Cuerpo. dando principio pañen 3. sus proposiciones.
~I acto con la lectura del anun.cio y 14.a La garantia provisional se per-
pliegos de condiciones. derá, quedando su importe a beneficio

9." Terminada la lectura de estos del Tesoro. cuando el autor de la pro~
idocumentos. el Presidente declarará posición que resulte más v~ntajosa, de~
abierta la licitación por un p!.Qzo de je de ISUSCribir el acta de subasta acep..
media hora. y a-dvertirá a los concu- talldo su compr()miso.
",rentes que durante él pueden pedir 15.& Al declarar aceptad3. una pro-

.' .Ias ex.plicaciones que estimen neeesa- posición se entiende que en la acepta
rlas sobre las condiciones~ la subas- ción va envuelta la l'esponsabilijad
.~ en Ja inteligencia de que pasado del rematante. hasta qn~ sea aprobada
~ plazo y abierto el :primw pliego. DO por la Snperiorida<l. sin cuyo requisito
JDe dará explicación alguna. 110 empezará a causar efecto a menos

.!"- Durante el expresado plazo de me. que la urgencia del servicIo exija se
,. .idia hora, los licitadores entregarán al ejecute desde luego.

aeñor Presidente. bajo sobre cerrado. 16.- Una vez recaída la adjudica~
1· los pliegos que contengan sus propo- ción provisional. si la urgencia del
1 Biciones yen el adverso del citado so- servicio exigiera que se eje<:utase. des

bre debení hallarse escrito Jo siguien. de luego el rematante telldrá la oblisa.
~. le:' "ProPOSición para obtar a la subas- clón de hacerlo asL Si el adju<licata
< la de..... (y a coutinuación el objeto Irio favorecido con el remat-e no obtu-

fele la misma). viese la adjudicación definitiva, no
El Presidente los recibirá .óalando tendrá derecho a indemnización algu.

I:a-da pliego con el número que.le ca. na.
lTes.ponda por el orden de 5U presen- 17.- Aprobado el remate definitivo
ladón y :los dejará sobre la mesa a la que-dar.i el fidjlldieatario obligado. ca
5'ista del p6blico. SO de no retirar, acto seguido y previo

• 10.- Una vez presentados al Presi. su abono, el objeto que se 6ubasta. a
aente los pliegos, no podrán I'etirarse constituir a disposición del Presidente
por ningún motivo; cinco minutos an- del Tribunal. un depósito defmitivo
.b de expirar el plazo de media hora del 10 por 100 del importe de su ofe.r
le anunciará en alta voz que falta sólG ta, que habrá de constituirse dentro
.ese tiempo para terminar él plazo de del plazo máximo de quince dias. con
1tdmisión de pliegos y aJ. expl,rar la' lados desde aquel quo ~ le nol ¡.fique

· ,Inedia hora el Pi'esidente lo deelararl la aprobación. expresándolo de este
.: terminado. modo en eJ documento aereditativo de!

" Inmediatamente el Presidente abrirá Depósito.
· 1e1 primer pliego ·presentado y se dará 1B.- Serán de cuenta del rematante
'. lectura a él. y sucesivamente se abri- todos los gastos que ocasionen los

. ~: ~n y leerán los demAs por el orden ~nuDcios y notario que autorÍoCe el 3C
~ ~e DUlneraclón que se les haya dado al la y escritura de la subasta. exigiendo
· presentarlos. - se al re:natante la presellUción .k los
· 11.11. lTna \"ez ter:ninada la lectura IN!elhos qu~ acrediten haber s,;¡~:¡;fet-ho
~ de hs Proposiciones presentadas.:Al 10$ der~hos de insercio'1 dc lo,> snun
'': 'onn¡;¡l"á por el Secretario del Tribunal CÍos. Los -rematanles de un(1 seb,"nnda
i' ~e su.t;>asta un Cl'>tado comparativo de sliliasbl no están obl~!t50do~ al P!)~f) da

las. mismas. que firmará dicho Secre- los !\Runcios de 11\ prime-ra.
. tarlo v _. JIlP~"''' r", ..-~-'~- .-~__ •.,. ~ .• .., - .,
'. -.,.. • ~-_. o '~"""'" .." ........- I 1"..- .:)t."!<to U~ cu~r.tl\ oel a,iJUQlca·
¡lando el seftor Presidente el visto bao- { tario todos 1M gastos de tran~porte ne.
~1I0. cesarios. arbitri-os y lW3.rreos que P!(.
~.... ~i 40 ~.~d.ta ';A¡jd~AA~ ijM:. G dier... ~~ (' ~sj,on..a,r al ¡r~i["ar de
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~CIll!folU D:S LOS IlATERLU.E:S Y EN
SERES A Q1)'2 bE&E SllJe%ABSE lA. CONS

YRUCC.1QNc DE LA LAJIlcaA-.t.U'rOMÓyu'

u:::~c:m~::=eorta.1

ENSEllES

Un ancla o rezón de 35 tnograIDns..
Una cadena. de SO metros, con cable

de acero.
Una guL'ldaleza de 25 metros.
Dos coderas. .
Seis defensas.
Dos bicl1eros.
~ bomba de achiqce a manos.
Dos remos de palma de 4.50 melros.
Dos borqniIlas de bronce..
Seisdlalecos salvavidas..
Dos extintores de iooeDdio..
Unn caja de arena eou. paJa.
Dos faroles de situación .(IIDO rojo y

otro ~).
Un fAl'Of de 1m hI....!!JCL
UD barril para. agaa.
UIi cabo de madera para b:irriL
Dos flotadores de madera.
Toldo de lona.
Una funda para motCJl'.
Una bandera nacional.
UD asta para bandera.
UD kqo de paYeSadas.
UD juego de aJmOOadoDes.
Uu gancho para remoIqac.
Una campaQa o AreDa de aie1a..
Doble sislema de aJom:bndo.
Un~o para cubrir la escotiDa,

!attJbreJ'a..~
Un carro verdadero. •
Uat bote awtiliaT ces 4.,.'iO metros;

11. 1.&65 metros; P. 0.56 metros).
Cuatro remos de 2,50 metroa 7 bor

quillas.
Un rezón con 20 DIdros de '9da de

abad.
UD adrieaQor.
Ua farol
Not3: Debajo de los asieutos iriD dos
~~ para los fosiles de la 8Wlrui
eroo.

Habieodo quedado desierta la subas
la f.'debrada el dia 2:1 de Diciembre de
1930. ptra realizaciÓD y adjudicaciÓD
de las obras para la construcción de
una falúa. lDQto~ para el servicio de
• ~.ancia de Caniliineros del
Puerto de El FerroL se saca a segunda
subasta, que Sendri lugar a los ~cinle

diu siguientes al de .l:a publicación de!
presentt: anunciQ en la GACEl"A DE 1\[&
:OlUll. Y en caso de ser ínhilhi.: dicho
dia.. al siguiente. La subasta tendrá m
gar en el despacho oficial del ilustrísi
mo Sr. Delegado de Hacienda.

La presentación de sobres contenien
40 las proposiciOlle5 será de onct: a do
ce de la. mañana del día en (J'.le tenga
lugar la su1Jv.ta, a cuya ho~a se cerra
rá la admtsiÓD <k los. mismos. y se pro
r.ederá a 5U apertura y adjudkación al
mejór postor.

En el ClSO de que dos o más pre
posiciones ignales dej~ en suspeaso la
adjudi~ón. se verificará licitación.
por puJas a la llana, durante el ténnino
de quince minutos, ~I'!tre los autores
de aquellas proposiciones. y si ~ermi.

nado dicho pla:m, subsistiese la igual.
cbd, ~ decidiri par medio de sorteo la
.ajudieacióo de las obras.

Las obras serán de tu caracteristi
eas y bajo las eoodiciones qoe apare
un en el plieRo de subasta qne a -coo
tiDl1llciÓD se iDserta.

A .esta~ podri ae:udir la pro
dUCCIón extranjera, por autorizarlo asf
el Reglamento para aplicaciÓD de la ley
de 14 de ~brero de 1907.

La Coruña. 16 de Marzo de 1931.-El
Delegado de HacielJda. Aquili.n(¡ Loa.

FUEGO D;E SUBASTAS

Se saca a subasta Ptíbüca por la aq¡...
tidad 'e 22.800 pesetas la eoo.stnlcrióo
ft Wla falúa IDOlor...para el servicio de
la Comandancia ae Carabineros. de!
PDerto de Ferro). de las siguientes .

CARACT'eRfsTlCAS

Eslo.a, lO,&} metros.
Manga. 2,:'JO inetl"()S.
Puntal. 1.20 metros.
GaraDtia minima. un año.
Casco de madera.
Quilla. i"eda. oxIaste, euadEmas. b8o&,

tapa de reg.a1a Y piez~ de refuerzo de
.-otile.

Mall)p.aros. cubiertas. borda, cálIJ3l'a
bancos ]' forro de pino tea. •

Clavazón de hierro galvani'zado.
Tres manos de pateute en la obra

~a.

T ..~~ do; ¡;iililtnL I
Un tim6a de madeMt m&eho '!' bem-

Ja4o.. toda~ qne éste ha .conlratado "Jwa de bronce, caña de brooce y gua:r- t

f
das en el senl:ido ~ la t1ll¡-a. sin HII-J<,

oon la Compañia Se'lrilbna de Eli5etri- diDes. . ni 4eJccto a.)guno.
~ la eDfS'IPa déet:rica, sqficieDte Una rueda de timúD. Las eu:.H!crnas se-r-án cocidas.
J*'2 el alambrado de las dependen- El mcantillonaje se ha de ajustar al i Las distiutas p¡c~s serán entc:-'.~'·'

das de 1M dehesas ~ trilD:ración de ReglariJen~ del Bureao Vérit2S. Idas.anmos. bIlbiéDdole asigaado previo re- CIlatro guias de brooce. Los porlillcs de la cilmara rld 1::')-
eor.tOeimieDto p1rI" la Junta EcoDÓDÚea • tor ilevar-,m crisW~s rdorz.ados y las
4eJ Cuerpo el precio limite p&ra la MO'tOR ventacas de I:t cil~r-.l dq pc~a H{'n-
venta del efecto que nos ocupa la C2Il- Un molor de e:¡y!osi6n de 30-40 H. p.. rán pa~~des con t;,-¡stalcs. (',l)ITlcntc:•••
tldacl de dos mil pesetas. Mn su hé~::. . . 1 L:¡ c:::ltD3.:,a temká cr:.IJ:.d::t p-ar:> seIS

krez. 18 de llano de 1931.--El oJl.. Un deponto de gasolma de 100 li- . pén;Oilar~
cIaJ de Coalahilidad, Olegible).-El Iros. ¡ L3 cá.'1W'"a y h:li:lera de j)<:;pa ¡;eráD.
~ (Firma ilegible). 1 .PIF:Z.U. DE REPUESTO 1 bam~das CC<Il bmiz corríClitc, y el

8-244. , suelo de la clm::l~ C-S~:"in5. ccbí-crto con.
Cuatro bc¡fas con sus puntas. ' una alfombra de ¡;om:J..
<:natro válYt11as con muelles y pasa- Los almoil~C!c!l~s serán forrados d6

DBLEGAClOK DE HACIENDA DJS oores. 1W~ ünitaci(m d.:: cr-..ero :-;:sist~nte.
LA CORU&A Una hélice de bronce. El moto!" ha de SU" de o.-plosi6n, "His--

Seis segmentos para pistones. j)z.no-Suiza", de eu;:¡tro· cilindros y
Un pistón. I(reinta-C'.l'oiTcnta H, P .• con 0...'1 di¡'.:n~
Una biela con St1 cojinete'. t1"O M ciHm'ros de 100 rn:u. y una ca-
Un Botador para el ca.rl'ourador. ...-el<! de 150 mm.,. d:::ndó MO, :'-.200 re-

HEBl\AMr:e....""T.u vcllJ('iones par minulo, C'OIl cambiu de
march:l. un m-.lgn~to de arra tcnsi·',n.

Un juego completo de llaves, I Lubrificación por citl:'-1,lnción, mal:!-
Uo alica~e. dos, maWK"to Y gz.~ m::mo-me..""ro. boci-
Dos destornilladores. na, eje artic.-u!ado cc-n carda y hélice..
Una aceitera. Valor, 10JJOO pt'!Si'tas.
Un martillo. . El depósito de gasolina tendrá una
Un cortafrios. capacidad de 100 litros COR dobl"" pa-
Un emtudo con tela metálica.. red de Jatón. reDooa de arena. debien-
Un embodo para aceite. do resistir- una tensión de 500 gramos
Una palan~ para válvulas. por crmtímetro C"".Jadrado.

El timón de bronce o madera.
Los guardines serán de Qble de ace

·ro, censo:-es y pastec:.ls de bronce.
Sobre- cubierta ya prea se instalarán

dos guias l' dos hitas y una gatera.
Debe Uevar an aparato par.¡ trao$

misión Ge órdenes. acústico, desde el
puesto de gobierno_

Sobre enbierta y a popa dos hitas y,
un asla para bandera.

Esta embarcacióD ha de desarrallu
una velocidad de -oace millas.

La rueda de mando ha de ser del
bronce.
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por el articulo 162 del Estatuto Mum.. t931.-m Alcal~Presldeme,~
cipal Y eoneordautes del RégIameD.to G. FigDera.
~ 2 de Julio de 19~.sobre ~~trata- Modelo._~ ;'
eión de obras "J servlClOS mWUClpales, ~u...--

ha acerdado sacar a pública subasta las DoII.•• vecino de... pruriDda k •...i
obras de coDsirucción de un edilicio 0011 clomicilio en..... c:oD cédala persdij~,
destinado a Casa Cuartel de la Guardia I nal colTiente tarifa... ebse... D
Civil, COll sgjeción al plaDo y plieSOS ro.•., enterado del anuncio pabUca
de condiciones facn1tativas y econó- I en el BoleUn Oficial de la provincia
mico-administralivas que se hallariD 6AcB'rA DE MAo8ID. recba. .. '7 del plano.
de maniíesto en la Secretaria del presupuesto y demés condiciones que}
Ayuntamiento todos los días laborables se exigen para la contratación en p(a.
durante las horas de oficina. blica subasta de las obras de construe-

El remaie teudrá lugar en la Casa ción de un edificio con desUno a C~
Consistorial el dia 25 de Abril próxi- Cuartel dI:! la Guardia Ovil. en Gumle11
mo y bora de las once de su mañana. de Mercado le compromete a lomar G:

El tipo de sub:lsta eS de 38.000 pe- su cargo ia ejecución de referi~
setas. obras. con estricta sujeción a expresa..

Las proposiciones Se admilirán des- das condiciones. por la cantidad de.ur
de el dia siguiente al en que aparezca peselat (en letra). . .
este anuncio inserto en el Boletín Ofi- (Lugar, fecha y fmna del P1"OpoDeIJ," '
cial de esta provincia, hasta las doce te).
horas del anterior al señalado para la J-243
subasta, debiéDdosa presentar en la Se-
cretaria mnnic:ipaL los días y horas ha
biles. en pliegos cerrndos y lac!"ados,
con expresión de su contenido, firma y
dirección del presentanle, extendidas
en pavel timbrodo de la clase sexta
(p,ecio 3.60 pesetas), acompsiíimdose
por separado el resguardo de depósito ESCUELA DE MEDICINA I..EGAL
provisional hecho en la Depositaria
municipal del :; por 100 del tipo de Vacante en la Esc~la de MedicIna
sub:tsta, cédula personal y recibo de legal adscrita a la Facultad de Med:l~
pago de contribución industrial del I doa de Madrid, una plaza de ProfesoIl
trimestl"e corriente. AU'l.iIiar. d·otada con la gratificación:

Las proposiciones que se bagan fue- aJll1al de 2.000 pesetas. y debiendo,
r<I de los plazos señala.dos o no reúnan proveerse dicha plaza en virtud de
las cc,ndiciones precisas, serán desesti- coBcurso-oposición, con arreglo a lo
madas. dispuesto en los articulas 69. 70 Y 71

La subasta se adjudicará, provist()o. del Reghuuento de dicha Escuela d~

nalmente, a la proposición. más ven- 16 de Agosto de 19"l9 (Boletln Oficial.
tajosa. ,y en el caso de resoltar dos del Ministerio de Instrucción Pública
iguales, se procederá en la forma que de 30 de A~osto del 29). se CODV<lca

esta~l~ el articula 162 del Estatuto tpor el presente anuncio a los que se
Mmuclpa). encuentren en condiciones de aspirar,

Se concede a la penon$. que ha con- a eHa, para que puedan solicitarlo en·
l'eccionado el plano y Pl"csupuesto de el termino de veinte dÍlas. a contar des-'
obra, el derecho de tanteo, que deberá Ide la publicación de este anuncio en
ejercitar en el acto del remate. la GACETA 08 MADRID -

Adjudicada definitivamentl: la subu- Las instancias. acoIflpÍlñadas de los
la, el contratista elevará la fianza has- doeomentos que 8f:rediten los m~ri
la el JO por 100 del importe del re- tos. se presenta,""n durante dicho pla
mate, lo que verificará dentro de los zo en el Deeaoato de la FacnJlIad do
ci!loo dias. siguientes; comenzará la !.Iedicioa de once 8 doce de la ma..
ob~ dentro de los otros quince, '1 de- naDa. . .. .
bera quedar terminada en el plazo de Los eJercicIos de oposIt:1ÓD seriD:'
se.i» meses. Uno práctico y otro oral,. J UD ter--

El Ayuntamiento reaiizará el pago cero de redaf'eión de UD informe po.
ec cuatro plazos iguales. miaJ ml!diC().rfWeflae.

La obra seri inspeccionada por la Los programas pan kM ejerelelos
persona perita que el Ayuntamiento teórieo-prádicos, estarán efe maniftes
desigae, eoteudiéDdose aquélla a ries- lo durante el tiempo de la convoca
go y veDtura. toria, en el Decanato de la Facaltad

Todos los~ de inserción de de ~edictna. de on<--e a doee de la IDa
anuncios, subasta, otorgamiento de con- ibna. los dfas labnr:tbles..
traio y demás, serán de we.nla del con. Madrid. 14 de llano de 193t-El
tratis~. Diree10r de la EscaeIa" Tomás Maes-

E! bastanteo de poderes se hara por tre.
Letrado en ejercicio de 14JS de Aranda
de Duero.

El contratista se obligará al cumpli
miento de las disposiciones vigentes
ea materÍ9 social y aecidentM del tra
bajo, de aya responsabilidad queda Habiendo sido solicitada la devo1n.
i'devaOo el Ayulll;¡mienl0. e igualm~nte ción r1e 13 fianza ~onstituida por don
en lo referente a contI":ltación de obre- Ramón Viraflé Mano}. en el Banco de
ros y pago de jornales mínimos; para I E~paña a dlsposic:ión dellbno. Sr. D~
cu~nto.. incidentes ()Cur!"3n con motivo I Ip.gado de Har-ienda de esta provincia.

~l ~D::aJ~~:!'f::ci6~r~~~T!i~~rJ: 1~~g ~~ra!~!t~~e:U~~~~ ~!!~:b~~
PIO; . Iblico en este periódico oficial. a fin d.

Gunuel de Mercado. 17 de ?da~o de aue 105 que se CO"'$·ol-n con derecbt

S-246-
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'flYUNTAMIENTO DE GUl'tIIEJ. DE
MERCADO

'. .m Ayuntamiento Pleno que presido. I
~ uso de las atribD,.jorn>~ co~edidas

de la fecha. de la adjudica('.ión de la
conirata..Una vez te:minada ~ obra se
ri recibida provisiot1aiment~y se so
metera a pt;l!eha qne trorará.ri un mes,
pasado el cl1!l, y si éstas se ajllswn en I
todo a las condieioDeS exigidns, será
recibid.a definiti\'amente. I

Todos los derectGs que ta comisión
eocargllda (le reciliÍl" la obra apunte con

. • sujeción a ias bases del pr-oyccto,
tendrán que ser sahsanadas inmedia
tmnen te para que la obra quede ddioi
tivamente eni..-e¡,:ada en el p)aro máxi-
mo de siete meses. ,

El pttgo S~ verificará en tres p LuJos.
a saber: el primero, C(".le 8S<:endeni a la
ten:era p::Me del importe total por que
se h~ya adju:!ic:Jdo la obi'a, al mes de
adjndit:ació:1; el 5CgWido. a los cuatro
meses, a partir de ia 3d jllo¡cación, y
qu:l impol·t~rá la cantidad que impor
ten las obras rc:l lizaruss, prt:yia iuslifi
cB{'ión, y que DUnal podrá e~ceder del
tercio del importe !otai de bl, ,¡..:J¡,1sta,
JI el resto, n la rccclición definitivéI de
la obra, prevIo informe de 13 comi"iim
técnica, encargada de su reccpdón.

El depósito que el constructor tenga
hecOO del 10 por 100 del importe de la
5U1Jasta se le dcvoh'erá una Ve2 beclla
13 rccepcién definitiva.

Alodelo de propQsición.

Papel de ocbva clase (1,20 pesetas).
D ..., vc.--eino de..., domidliado en.•.•

eon cédula personal niunero.•., de c1a
se- .., expedida en...• a... de...• entera
do del pliego de condiciones al cual
ha. de adjUGlcarse mediant~ !iDbasta pli
bhca la de construcción dt> una fahla
llJOtora para el servicio de ,la Coman
dancia de Carabiner05 del· ~rto de
Ferrol: haee constar que se compr<oo.e
te solem!Jemente a (:umpfir Ol;¡mto en
dkho pliego se ~tableee. ofreeh"lldo I
reatiur bis obras de referencia en las
signicntes condidones:

1.° La obra :a entregará completa.
mente termin:!da, con arreglo a las con
diciones estipuladas, en el plaro máxi
mode...

2." La ~J?ra .la poadré a disposiciQn
de la COmiSIón encargada de su recibo
con una anticipación de... al de finali:
%acióD del plazo, para que puedan veri
ficarse las pruebas. necesarias y los
arreglos que la misma determine dcn~
uo del plazo máximo fijado.

3.· Me oomprome1o a realizar la
obca con ~glo al plano y OOIldicio
Des que se me exigen, ea la cantidad
total·de-., pesetas, con iDelusión del
~ Y coJocaciiJ:1 del motor; y

4. ~CIODeS minimas q De
~~r jornal legal Y bonls ex
1no~a5 que ~ utilicen. dentro de
los térmiaos~~ los obreros de ea
da oficio y catC'~oria que hayan de ser
empleados en la obra.

(".orao ~icio~ tspecia1es que juz
go ven~ rana. la AdmiDistradÓD y
~ no alterao. eseBcialmente las dtl
plil;go. agregc a éstas la5 s:iguientes...
obhgándome a cumplirlas como (Or
lDaIido parte de 4é1.

La Coruña.••
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P-10S Necesitando esta Compañía construir
un buque tanque 'de 10.000 toneladas

~.~ de peso muerto, para el transporte a
granel de sus productos. invita a los
Astilleros nacionales a presentar pro-

ANtJN'ClOS DE PREVIO PAGO po~iciones para la construcción de di..
cho buque, con arreglo al pliego de con
-dici-ones técnicas y administrativas 7
al modelo de proposición que estará

HCDSON' ESSEX MOTORS. S. A. a la disposición de los concursantes
todos los dias laborables).~ cuatro a

En .... irtud de lo prevenido en el ar- seis de la tardf.", en la Oncina Central
ticulo 29 de los Estatutos de esta So- de la Compañía. Departamento Mariti
cieda-d. se convoca a Junta genernl 01'- roo. Toríja. 9, Madrid', durante el pla.
dinaria de accionistas, que ~ celebra-ril. zo de admisión de proposiciones, que
el dfa 4 de Abril próximo en el domi- terminará el día 16 de Abril próximo
cilio social, Avenida del Conde de Pe- a bs seis de la tarde. .'
ñalver, 7, a las seis de la tarde. Las proposi{':iones' se entregarán en

Para ¡rod-cr asistir a la Junta. deLerán pliegos eerr:;,dos y lacrado:,;. expresan·
acreditar los accionistas 01 cum!)li- do en el sobre "Oferta p~~a el concu¡o.
miento de lo que ordena el articulo 34 so de un buque tanque de 10.000 to-
-de los mismns Estatutos. neladas". .

Madriu, 21 de Marzo de 1931.-El Madrid, 21 de Marzo * 1931.-Por

~f6~~tf(11;~ín~~:1~~']~';~~'~~'d~~~~~=1 ;ol:;V:kpp~i~ó~;~~üs~~l~~iEI d&n~Je~
tjn.... o 1Delega-do, J. RUIZ Vahente.

X-1117 X-tUi _

A los efectos que dete-rmina el ar
ticulo 32 del Reglamento de dichas
Scciones, se convoca a Junta ~eneral·
()rdinaria, que Se eelebTará el próximo
día 29 del actual, a las diez y. ocho
horas en el domicili., SOCi3J. AVi?nida
'Clel Conde de Peñah.-er, núm. 24.

En cas-o de no concurrir número su
ficiente de socios. tendrá lugar al si
gente día a 'la misma hora y en el mi~
DIO local.

Para la asistencia será precba la
prcsentadón d-el otlciú de nombramien
to de socio.

Madrid, 21 de Marzo de 1931.-El
Secretario, Rafael de Buen.

X-1115

COIUPAxIA ARRENDATARL\ DEL·
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. ~

REAL INSTITUCION COOPERATJVX
PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA00,

PROVINCIA Y MUNICIPIO
tJfY

Secciones 4.' y 5.'

Concurso para la construcción deua
buque tanque de 10.000 toneladas de
peso muerto igual al "Campoamor"".

"LA PROVIDENCIA DE ESPAAA~,

COOPERATIVA DE CAPITALIZACION
y CREDITO. MADRID

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta CoOI)erativa. se con
voca a Junta gener:l1 ordinaria, en se
gunda convocatoria -por uo haberse
reuni'uo suficien-te numero de asoci~
dos en la prime-ra, para tratar de la
Memoria y balance sociales eorre;;.pon
dientes al próximo pasado -ejercici!)
social. el día 31 del actual. a las cinco
de la tarde. en el domkilio socia"
Puerta del Sol. 13, primero.

:lIadrid. 20 de Marzo de 1931.-El
Secretario. general, Edutll"do Gambra.

X-1129

Gaceta de M:adrid.-NÚIll. 8122 Map:o 1931

pósit-o de 2.200 pesetas constituido en I
la sucursal del Banco de España de
esta capital. para garantía en el car
go de Habilitadb de Clases Pasivas, en
el que cesó en fin de Febrero úRt
mo, se hace públic'Q en este periódi
co oficial según dispone el artículo
6.0 del Real decret? de 14 de Sep
tiembre de 1925, pot" si hubiera al~
guna reclamación que formuJar con~

tra dícha devolución.
Zam'ora, 16 de Marzo de 19S1, 

El Delegado de Hacienda, Moisés
Fernández.

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de un depósito necesario en
metáhco sin interés, de capital 908. í5
pesetas, constituido en 23 de Julio de
1919, con los númel'os 155 de entra~
da y 3.962 ¡d:e registro. por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, como Presidente de la
Junta de Subsistencias a disposición
de su A:utoddad, por el importe de las 1

patatas incautadas por los Inspccto-¡
res. a D. Pedro 'Ramada, D. Juan Y.!le
Ua. D. Francisco Portella y D. Jaime
Masdeu de Figueras. se anuncia en la I
G."'CETA OE MAulUP Y Boldín Oficial de
~sta provincia, para oiro-las reclama
dones que sobre el particular puedan 1
preseutarse en el plazo de dos meses,
y con el fin además de que Ikgado a
conocimiento de la persona que lo
hubiera encontrado, se sirva presen
·tarlo en el Nego-ciado de la Caja de
Depósitos de esta Delegación dentro
del referido pbzo. a contar desde el
siguiente dia, al en que aparezca in.
serto el presente anuncio en los men.
cio.nados periódicos oficiales, pues de J
lo contrario. quedará nulo J" sin nin
gún valor ni efecto el cesguardo de
que se trata. expidiéndose por tanto 1
el duplicado. .

Gerona. 12 de Marzo de 1931. _
El Delegado de Hacienda, J. Ruiz Vi
cent.

DELEG"\CIQN DE HACIENDA DE
GERONA

P-I06

H~iH':".,ndoseTaeantela plaza de Jefe
-(le L2bQ:'"atorio de investigadones cli~

Rlcas -del Asilo y HospHal del Kiiio
Jesús, de esta Corte, doLada con el
suelti:o anual de 1.000 pe·setas, se anun
cia su provisión en concurso entre Li
cenciados o Doct1lrl's <:0 ~fpdicina. con
cinco años de práctica. en Laborato
rios Qficiales.

Los aspiran'les deberán presentar
ms instancias documentau<.ú en la Se
cretlU'iade. dicha Junta, caUe del Amor
de Dios, número 6, en los dias labo
rables. de doce. a.oos de la tarde, du
[,~J1te el _plazo de treinta dí:¡s, canta·
dos desde la Publicación de este edic~
lo en l~ GACETA DE M....ORJI).

Todo lo relativo u la fonDa d'e des
~pcñ2.r el cargo, se hall:! establecido
en el R~a~to de la Sección-Hos
pital,.articulOS 60 y 61, qne i.:stará de
manifiesto en los días y horas indi
cados.

Madrid. 18 de Marzo de 1931.-EI
Secretaño de la Junta, F. del Prado.
:Visto buenó: El Viceprf'sidente. Mar
:qués ~c L~uijo,

:Il formular .alguna rcclam,-ción con~
~a su ge.!iÜÓn en el mencionado car
go, lo verifiquen en el término de tres
'lnese~ fi~ntes a la puhlicltción del
preSente, según previene el articulo
6.° dcllWal decreto de 14 de Septiem-
bre .de 1.92,5. ."
. La:Coruña:, 17 de Marzo de 1031.

El.De.l.e.gado de Hacicnt!a, Aquilino
J..o·lS.

Jlio.'\'TA PROYINCUL DE
'.BElli"'"EFlCEXCa

Aa:e~o·único.-Página 400

Hall:indose vacantes dos 1)laz~s de
Médicos de guardia en el Asilo y Hos
pit.a.l del Niño Jesús., de esta Corte.
.dotadas. cada una con el sueldo anual
-de 1.500 pesetas, se anuncia su pro
.visión en concurso entre LicenciadO$
o Doctores en Medicina, con menos de
cinco años de ejercicio profesional.

Los aspirantes deberán presentnr
sus instancias documentadas en la Se
cretaria de dicha Junta. calle del Amor
c:kl Dios. número 6, en los clías labora
bles de daee.Q dos de la t:.Jrde, d-urante
el plazo de treinta dias. contados des.
-de la publicación de este· edicto en la
GAci!T.'\ DB MADRID. •

Todo lo relativo a la duración del
cargo- y forma de desc:npeñarlo, se
h.aUa establecido en el ResLcmento de
la Sección~Hospital,art1:-uJo>ó 46, 63 Y
64. que ~ril de manifiesto en los dias
y horas indicados.

Madrid, 18 de Marzo de 1931.-El
~rot3rio de ~a Junta, F. del Prado.
Vlst'O bueno:, El Vicepn:sid"nle, l\far
!lHés de ETquijo.

DELEGACfON DE H.\C.1E:"D_\ DE
ZA~!OR.'\

Habiendo acudido t1:¡!e ,:"ta Dele- J
8*(:iún D. Lucas HOIlri:..::th'i.: Vasco en
,f90lka .te Que ],e devuelvan. un dt>.·
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14.t3g,.m :;'7

148.284.9M.48Suma el Activo .

Pes'etas.. ..,
~ .~

Depósitos voluntariO&. ~ .10.0.000.00
Certificaciones de (libras...... 13.073.871.27

Pesetas.

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

ACTIYO

Balance generl1l al 31 de Diciembre de 1930

1.~76.0S4.58

1.156.517,83

HA:J!).:';;'!,::;

1.63",05
905,87.

24(.439,35
141.471,25

55.865,33
5.000.000,00

800.000,00
100.000,00

13.539.3il,27

87.251.200.00
13.973~71

Intereses y comisiones .
Cuentll3 de arden

Intereses cor·ridos y no veneMos .
Valores nominales

Gar~mtia -de Consejeros .
Depositantes .
Deposítantes de garantía -de

préstamos .

TesorQ público
Cuenta de boo·os ..
Fondo de reserva" _ .

Exigible
Bancos y banqueros .
Dividendl>S activos .
Sobrante de certificaciones ..
Oupones de bonos ..
Fianzas y depósitos.•••.••••.••
Efootos a pagar ..

El Jcfe d~ Contabilidad, R. Larrea.-El Dlrocw-. <;:onde
de AntoI.-El P.residente. Marqués de Urquijo. .

. . X-11aa

PASIVO
Capital ,..... 37.S00.000,OO

Fondo de reserva
Estatutario 716.517,83
Voluntario ;. 440.000,00

Pérdidas y Gan.o.rtcias
Remanente de 1929............ 31.011.35
Beneficios de 1930...-......... 1.545.073.23

Suma el Pasivo............ 1(8..284.950.48

1.205.0-28,30

.
1.123.900,00

•

198.498,50

141.983.33
42.359,30

18.750.000,00
20.(100,00

1.593.798.47
5.700.00

91.948,34
2.355.000.00

105.709.632,1 !

2.607.660,83

60.817,50
49.892,58

31.273,25

23.800,00

1.12&.761,69
76.266,61

1.100.100,00
»

26.048.289,75
4.035.019.91

25.996.070;5¡
29.193.451,91
20.001.000,00

435.800,00

Cuenta de metálico .

Créditos
Trimestres vencidos y deudores 'larios......

Tesoro púbUco
(;uenta de intereses dc bonos
Cuenta de intereses de metá-

lico , ..

:ft.!ohiliario ., ..
Accionistas .
Segundo di"iden'rlo pasivo ..
Fincas adjudicadas .
Fianzas y depósitos .
Negociación de OOnos - .
Bonos del Tesoro en garantía .

Cuentas de orden.
Intereses devengados y no venddos ..

Valores nominales
Depósitos en garantía......... 1.265.500,00

üu-tera
Fondos públicos , .
Otros valores ,
Efectos hasta el plazo de no~

"cnta días ,,· ..

..,;oja y Bancos
Caja y Banco de España .
Ba·neos y banqueros .

Pl'b>tamQS
Apartados A) B} y C~ ..
Apartados D) y E) .
Apartu,(JC) F) ~ ••
;A.partado l1) .
Autorizados especialmellte ..
Reemhobos vencidos .

,dienda. en la hora de actuaciones, lidias, 8 contar desde la publicación do
para oponerse o hacer valer sUs dere- 1 este anuncio, ia expresada PÓliza ·quef
chos en el expediente de enmienda de ' dará. anulada '!l sin lJing6n val(lll" ni
pa.rtida de ·doña Paula Concepción I~~ efecto alguno. . ..._
ilTlaga Caruo~ que aparece C?WO hIJa "La Guardian", Compaftfa de Segu~
de don Facu~ Ron~a Gutié~rez, y ros sobre la vida de América. Sneur
que don GabrIel ItuITl~¡;ta RUlZ pre· sal Es'Iafiolp El DírectOt (Uegible):'
tende reconocm- como hiJa. 1" v

Madrid, &_ de Marzo de 1931.-Doc- ...~--llU
10r Rubio.

CO!1I'.L'\"L\ HI.";P_~:~c) .UIEUh_·"~~..\

D~: EU:CT !UCW_\l), S••L

,"¡ L:". " ,~. '; .•<i I~.;"} ." ..--;.:~i~~?¡tf'.o) r~:: :~ ..
cm: L;:¡ncu :~sp2iif)1 d~ Crédito...!. }lar
d¡·¡l~; J::~¡¡C'" [rqUliD, :\i:',-ldd; H~;iCO

(k \-;} ·;l:ya. :\i;:::'¡:-:.;; S~·;icJ~d hnóni·
':~~.;j .\ ;·i~l!").r· !ri~ I~Ll:~':.("~t').:1:; ~::~p~~ :;lc
\ !Z·::::':~·:'. BI!h:,o; C:l"~rJ.Jt Sms'H', ,..nFU;:l;
B:mq:ll.'· ·.!c B1"n:,,:·~Il.~~, Briisel2Sj C"sse;!
&: ("j,'., ¡;¡usc!:\S; llin'1UC C<}ntrnle An
vers(; c;:", i'!lr!)f.·'~"; ::'o1~ndel3'Jchn &. e".
.'\n:sttr-'an, :\m:-;fldmn; Nerler¡mids
ch(' I-J:·~'lel-~.batsc1¡~p¡lij N. V" Aros
tcrr:Ll!"; D~l1bChc Bank und mSC(lnt~
G('se!ls~h9ft Filbl A'!tlsterdam, Ams.tel'
d~m, y H:J!,dd Maat5~bppij U. "Jbert
de Bary & C." N. v.~ Am'lterdam,d pag9
del cupón núr:lero 43. vencimiento »rlI
mero de Abril de 1931, de las ob~~
r ;j:::l:S 6 por 100 cmitidaa ,por es1t
CO;:,ii:ü3.:a eil ~ de Junio do 1920J a

)(·-1126

"LA GUARDLL"q"', COMPAÑL\ DE
SEGUROS SOBRE LA VIDA, DE

AMERICA

lAnte.s: "La G~rmania". C')nlIJ¡(Ú~t..: ".
Segl:U"O$ sobre la VidaJ de Nueofl Yo:,.: '

COMPARIA ANONUIA "CA.'liALIZA
CION y FUERZAS DEL GUADAL

QUIVIR"

En cumplimi~nto del articulo 27 de
Ji):; Estatutos sociales. se con\"oca a
.Junta general ordinaria de señores ac
c:_mistas. en su domicilio social, calle
(k/ Marqués <le Cubas. QÚm. 19. prin
,,·:.,nl, el día 8 de Abril. a las cinco de
L :arde, debiendo los señores aceio
J" ::;-'; o poseedores de OOOOS de @u·
~ .. - ".!l, depositar, del 25 de Marzo &13
-, hril, en la Caja social. en- los Ban-
l--, / :t'ntra-l o de Vizcaya y ea la sucur
~ :1 de rste último ea a.\ldrid. lostitu
J"'. '1 Tr,>guardos de dapósito'de ellos,
...:, ,!! : ;.i cutrega de la c»I'1"eSpoDldiente
,b::' .~;¡ de asistencia.

, :: ¡ifcsidente del <.onsejo de Aldmi
'll;" !,y)!!. Carlos Men~oza y. Sáez de
w\ - •.•. ".''''!r'.

X-1116
Don Arturo Ptanyed Lloberns, lJc··

tor~ con res¡'d~neiaen Reus, .:lSeglll":: ..
en la l'Ieferida Compaiíia por la. p]i:'
número 170.683, emitida en :!6 de J,.
nio de 1911, declara haberse extr:l':i."

VII'.& ...... GBNED-.... - DEL OD.S,PA'1fi do dicha p6lba, yen cumplimiC'l!lo d
'-'4u.r..:.. AW>.U ..,;: LlV la Real orden de 27 de Marzo !.k 1!J 1;)

DE MADRID·ALCALA hace pdblico el estravfo por ml'do el _._
preseate anuncio. haciendo c~nstarq;;¡;

Oh'sl: lJOr Nlido5 J}{)I' término de si no fuere preseDtada ninguna recl~·
pince dí:Js. a los parientes próximos mación respecto a la citada póliza ante
Ce dU:l Ftwundo ROJ11da Gutiérrez, fa- la Dirección genel"M para Espuña d~
Ilccido d ~i de Octubre de 1916. para dicha Compafila. calle (le SJ~;:;;ta, 1 ),

-ü'" ~''''t''H"''ZC''';>'l ~~ ,. -;,trn S3I~ An. - Madrid. dentro del tl~;m¡r!o de t:·('iil':' 1



JUZGADO DB PJnMF..ItA L.~TANC1A

DEL DISl1tITO DB BUENAVISTA,
DE MADRID

()rden del día:

Se convoca aJ.¡mta general ordinaria
fa .. domiei6o aociaI. HennmiHa. 94.=el d.Ia 15 de Abril de 1m. a las

4e su 1Ilafiana..
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~ de peseIM ••11 JlOl" obligación./ JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA número 1, se ha señalado elidía 18 de
,/ 118drid. 16 ele JbnD de tt3L-El o DE CADIZ o Abril próximo. a las once de la maña-
~ -1 e .:10.1- .o.A_;ftlS"-- na, bajo las CQndicioncs sj~uientes:

__Vi~~di:ia.~ ~-I En virtu~ de p!"ovide~cia 'Iie1 señor t ..·~jr:i iie tipo pa-a esta se-
o Juez de prImera InstanCIa de esta ca- gunda subasta el sctenta y cineo por

X--USI pita!. dictada ante mí en autos deela· CIento del <¡ue sirvió para la primera,

I
i"ativos de ma:ror cuantia a instancia Q sea la cantidad de 73.000 pesetas.. no
dcl Procurador don Manuel Ortega. Be- admitién'doo.c postura inferior a dicbo
nitez. a nombre del Excmo_ Ayunta.. J!recio.

. miento de ~ta ciudad, c?ntra don C:ar- 2." IJara tomar parte en la subasta
LDMlNISTRAClON DE BENTAB PO- los PastO~DO Y Barabl?O, co.nocldo dt:be.r.ín eonsign:lr lH-C'"ÜUDC!lte los li-

o BLlCAB DE LA PROVINCIA DB por ~aravlno, don Fedenc.o GuIllermo citador~s en la mesa del Juzgadil. O
MADRID ~owmekel :y Mobr : conocIdo p.or MO-¡ en la Caja ge~eral de Depósitos, ellO

lú. do~ doro~ngo Mlgone r FasslO, don por 100 de dicha sama, sin cuyo re-

Babiénd- .... ex:h-rriado el r--n.~ ...'L SebastilÍ1l Migone y FasslO, don Anlo- qnisito no ~erán admitidos
......... -....... --- '!lID Villa y Scieealuga, don Miguel Ode- " .• '.:...

'·mero 12..., del segtmdo trmestre de ro Cuesta
t

don José Croceo y Salvarez- 3. ...~~~ autos, C~~l l.a certitica~lOn
:1929. a nombre de d01l Ft-lix de Rúju- za, conoeido por Crneao y Salvarezzo. del lL.,btro. de la 1 J o?lcda.d. se .halla
'la. hnportlnte _.51 pesetas, por el don Eugenio Pretto 'ílel Ferro, don Be- rán dt; manlDesto en ~a ~retana.del
lcónoepto ;do(! Ul'ba.oJt. Duea número 14 nito Amaya y don Jtian Saca!u.ga Cas- aetu:trlO•• do~~ l~dran ser e~~mlDa
liiJe la calle de Méjieo. se hM:e saber a tillo. y sus causahabientes, sobre nuli- d!lS por !~ _hCllaoores, e••teodlcndose
Ja persona que lo hubie.e encontrado dad de todos los titulos que han dado que tO:d<> li~)~d()r acepta como bastan
.JlUe lo presente ea la Adminisu-aclóo ~ a las traosmsioncs de propietlad t~ la tit~laclo.?-, y qQe las c."lrgas o gra
'ido Rentas públicas. sita en la calle de Y correspondientes inscripciones en el va~~nc:s antedofes. y 10,s pre~erentes.al
lMoutalbán, 6, pl"eriD.iéodola que traz:a. Registro de la Propiedad <de este p:u- credl~ .dd .~c.Lor~. c~:~lmu.aran subs¡s
~rrido dicho prJaso desde la pub¡jca.. tido ref:er.entes a una pW,-cela de te:-re- ten te!>, )< qUe d rcm.t..mte los acep~ !"
'~ de este anUDcio ea este peri.ádico no situada en las....extramuros d" esta queda S1lb~do en ~ r~p~n.sabili-

-))flcial sin que sea preaeotado dicho I."e- plaza, y que media once mil cieD~~ cua- dad d~ 1?;5 mismos,. SlD 'Ücsli?:lrSe a
-~.er.i Ideclarado DDJo. sin valor ni renta y uno veintiséis me1ros cuadra- su extll~clOn el precIO del l"CUlale.

. N - MadrId, U de ..Mano de 1931.-El
dos, seado los linderos, f.0r o.. le, con Secrelario. Pedro Pérez Alonso.- El

t&1~do' 20 de Mano de 1931.-El terrenos de don Juan \ lccn~e Boch y JUe2, )ligtid Torres Roidá..".
lstndor de Reatas públicas. Car· don Juan Pastrana; par Pomente, con X 11~

Sidro He'l'T«'a. la surtida q,ue va a la playa; por Sur~ - •
X-1127 eou las,arenas de la misma, y por el

EsIle, con teITeOOS del Estado. y que
por oou:seenencia de esas mtlidades di
dos terrenos son de la propiedad de
la parte actora, se emplaza por scgun- JUZGADO DE PRIM:EK.A INSTANCIN
da vez a los mencionados deman<la- DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE
dos, cuyo paradero se ipora. para que MADRID
en el término de siete días improrro-, o •

gables .compm-czcan en los autos per- En ,·irtud o de providencia dictada
soDá!!dose en forma, epereibidos que por el señor Juez -de primera instancia
de no baeerlo serán declarados en r~ I del distrito del Hospicio, de esta Cor
beldía. dándose por contestada la de-l te, en los autos de procedimiento judi
manda, parán,doles el perjuico a que cíal sumario que sigue don Manuel
hubiere lagar. !Iendoza y Sáez de Arg:mdoña contra

Cádiz. 1.3 de:Marzo de lUl.-F.l Se-- don Francisco Jnier BaMrioa y Costa.
cretario judicial Ramón JI. JIorán.. para hacer efectivo un crédito. pese-

X-112S tas 165.000, se saca a la venta en pú
blica subasta por sego,m:!a vez, y en la
eantidadde 300.000 peseta'>. la si
guiente

Fmca número 10 de la Plaza de Mac
nucl Bearra. de esta Corte~ en euyo sO
lar. a más de los amros de cerramien
to de todos 105 linderos que constan
en autos,. existen las tres s.iauientcs elfi.
fleacioDeS : o

1.- UD pabellón sitaado ell el centro
del solar. qtie comla tde tras plantas,
dos. de las cu.ales se destinau a consul
torio y a di~ y la lcrccra a donni
torios. .

2.... Otro pabellón emplazado en el
en~ucntr() de los linderos NOI1le Y Nor..
deste 4el solar. que se datina a gim..
nasio. meeaDOterapia Y baños de soI"
cu)"a distribución está desarrollada en
d06 pisos; Y

3." Un tercer pabellón adosado el
lindero del fondo o testero. que se uti..
liza para distintos s~rvicios y depen
dencias de la clinica. y que se compo
ne d~ dos plantas, tidesfinándose la $U
perficie re$laale .tel Solar a jardines.

La superficie total en metros cua
drado~ de la ftnca es de dos mil tres
cientos veinticinco metros con setenta
~ ciDco décimos, equir.tlc::ntes a moti
~emil noveaentos einenenta y cin
co pies c'oo s!:'Senb Y~...i5 décimos coa
drados_

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de ¡)rimera
instancia del distrito de Buena'-ista.
de esta Corte, en autos que por el pro-
cedimiento 5lU8ario de la ley Hipote
caria siBae la Soc:iedad A»óDima Iler·
cantil ""Mateu y Booet". eomra don

~ARU. B1DRO-:a.BCrlUCA. DEL Luis Moya L6pez del castillo y don
.;. , ALGAR LWs Alvarez Cnesta. so~ paga de

un~ hipotecario, sus~ y
costas, se saca a la venta en pública y

BI CDueJo de Admi'DJskac.f6n de .. segunda Sllbasta la Jlnca hipotecada,
o CompdIa. en CIlDIplimiento de lo que es:

I
~~ido ea el articulo 2& de loa El- - Una casa en constroceióB. en esta

ba acordado COQYOC3I" a lot Corte. a la derecha de la aBe de SaJa-
MICionistas a Junta general or- ta E1Igraeia. 11lÍmeI'O 123,. eoIl fachada
ea- se ce!ebnlrá ea el domJd- • la calle de AJ.eu~. DáIaero .8. que
~ caJle del Marqués de~ coastará de siete Plantas. distrihui-

, bajo. • la oaatro y media de la das: la Pi ¡ ra. ea tres tiendas "1 dos
del dia a del próximo mea ele CUM'tos leIel'ions; dDco phurtas de
pua deliberar sobr-e la Memwia' tres _ ate - ha=-a- A....I -1A-1elO- de 1fteft pISOS, con caa non::s .,--"-IIQI Ya ~"'o;¡J. 11-. iJrteríoI'a. 7 una de Id:ieo, eH. tras CQII."-

~ Jladrid, 20 de Marzo de U31-El tos esteriores y tres i8terioreL
~e. Carias JfeGdoq ~ SúI de P.. enyo remate, qne talcIrA )gpr
lAlpDdoDa. J en la Sala AudieIK.ia de este Juzpdo,

x-un - sito en la canc del General Castañ<K,

.... 'l.' Bnmea 7 decisión~ el ha
Janee en St de Diciembre de-t'"

,....' 2.- EsfWIeD' declsióB sobre la Me.
.... aDUaL ~ aduación cid eon.eJo
}ele~ ea 1131.

...- Dsignación de dos aoc.ionIstss
Ran~ dos puestos de ConsejCl'o,
~ i!ladrtd, 21 de Karzo de 1931.-El
!Presidente del Consejo de AdminiS
tración. Rafael Adame Peña.

X-llS2
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1.622

CITACIONES

-_._~---

CUELLA ROMERO. Diego; de cu~
renta y seis años de edad. natural J'~
vecino de V1l1afranca de los Barros.
herrero. licenciado del Tercio; com
parecerá. en término de: ocho tllas,'
ante el Juzgado de instruccióD de SaJ1
Roqlle. Secretaria del señor MiraIlesc
con el fin de ncibirle decIara~
olrecerle tl procedimiento y pr.~
ear las demás diligencias conducen~
ae.:,<71Ín lo KOrclado en cansa 'DÚmero ~8¡
de 1931, sobre estafa. coDtraF~
co G6mez :VUchcs..

BaJo lO$-"apercibimiento$ procede/Iles..
en dCT'-cho, se cito. y emplaza por;
1M Jr:ects o Tribunate$ respecUU'06.'
a les personas que a !:ontÍlUlaciólt
se ~prtsan, para que comparcealt
el día que se señale, a conlar desde.
la {ec.ha de la publicaci6n del (JlItln
cio en este periódico .oficial, coll
arreglo al articulo 173 de la ley de,
Enjuiciamiento criminal, 380 del'
Código de Justicia Militar r! 63 del""
de Marina.

I lDMINISTRAGION DE JUSTICIA)

JUZGAI>O DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALENCIA DE ALCA~TARA 1.623· . \

Don l.uci3'llo de S,.¡;l,Jt~ López, Juez EL CONDUCTOR de un '9.utom~
rle prim~ra inst::nda de la villa de Va- que el dia 2 de Febrero srrolló en 1I:f
leuda de Alcántara)' su partido. J pro~idades de la entrada a U!iIICi

Po:' el nrt:3ellte edicio se anuncia la I .
muerte j;lté"5t~'LI de doña Erniliana t (Cnntlnúo. en. la Ddcrfaa '07,J

dar cursü a la misma, y conforme a 10 Hernáiz Hernáiz, de cuarenta y Ido•.
dispuesto en el articulo 1.649 del CÓ~ alios de edad, natural -de Huerta d:8.
digo civi1, recr.liél"Ul;e al censatario de- Ahajo. col'ftSpODdieD'le al término roll-'
mauod-ado don Antonio López Martinez Dicipal de Valle de Valdelaguna, par--'
o su~' causahabientes, para que en el n·do j;)dicial de SaJ.as de !~ Infantes.;
término de treinta días IHlgL:en el hu- provincia de BurgCtS. hija <le :.1aximia-'
porte de dnco pensiones correspon- no e Isabel, de estado soltera, y dorui..
dientes a1 censo en cuestión, a fin de I ciliada úItir.1amente en esta ... :Ua, don..
librars~ del comho interesado por- el d.e. falleció el día 13 de Diciembre últi.
·Jemandan!e y censualista don José roo,:y sc llama a cuantos se cousiderr>U'
Garda :'>lartincz; y por ignorarse cl pa- con derechos a la herencia de dicha fi
radero ,de dicho d::ma:'!(l~do o sus cau- naik, para que e::::J. el téTInino de trciu-
sabZlbirmtes, hüg:::se tal requerimiento ta días, a contar desde d siguien4le al
PCrT' IDrdio de edktos, fijándolos ~ll el 'en que apanzea inserto el presente en
sitio públiro (h~ (;o,;-inmiJre de este Juz- In (iACE1.'A DE MADRID, comparezcan an
bado, e in;;~rtárH..!01()!) ¡O,: la G.\CIITA DE te este Juzgado a reclamar sus dere
MAi>MlD y Eoll'ffn Ofic¡al de esta pro- chos hereditarios, bajo aperdbimien.
vinc¡~, lihránuose al efedo los opor- to que de no vcrificarlo les ¡-arará el
tur.n'> ofl('ios.--Lo mandó y firma S. S.. perjuh;jQ a ~ue humen! F-l¿ar en dere
Dv:r f';.-Sc{n~hQz-O¡mo.-A.ntcmi, Ma· c11O; hadéndo~ constar que hasta la
Due.l Nw,-arro. D fecha se han presentado con el indica-

.Y p~ra que siT'ya de requerimiento, do fin los hermanos die doble vi'n-eulo
a Iv:> fln"" .:u:onla,·ios, a don Anu,¡üo tde ref.erida causante, llamados doiía.
López )laI-¡Í,lC1., cn ignorado llal':ldero, Angela y don Andrés Hemáiz Hernaiz.
o su:; C:lusnhabientcs de~c,}nocidos si Todo 10 cual se publica en -euruplimjen
;J.qud hub:e:'c f~Jh.:cido, se yl1blica est~ to de lo preeeptuado en ).os artículos
calcio e;: l(JoS cXj)rcs~dos perió,Uco;;; 00- 98í Y demás r~mcordantes de la Le:v.;
cülies, hajo e: ap~rcibimjcnto que h~;ra de EnjuiciamieDto civil.
iu;:Jr en del'echo. . Dado en Valencia de Alcántara, a ti

I :.\b¡'<cia, '3. 16 de )Iar:~o de 1931.~ de M.arzo de 1931.-El ~cretario iu-
"\' Sccre;urio, l\l:inucl Navarro G.ima.- dieial. P. H., Juan de Dios Nogués.
- Visto !l!léi10: El Ju-ez de primera ins~ Bl Juez, Luciano de Sanl(J,e L6.pez.

tan..:.j:¡, S~Ill\:hez-Ollllo. X-t12l
X-1131

1

1En d .h:z.,,:a·,~ú ,~e primera instancia.
-cId d ¡,l¡'il(; .i" la í :,.icdr::ll, de es:" ciu·
d::ul,.;e i1;l fOri!lll~tdo po, ei P.OC!iiCi- JUZGADO DE PlUMERA I:,¡"sTANCIA
dor·.;·:m l\L:r!a:;o G:Il'I.::ia ScI·.¡·... no, en DE P_~M.PLOKA

Dom¡lr~ oe D. Jo!>é (;,:rch ~larthe?:, de- Don Juan Santamaria Ansa, Juez de
manda de juicio r\::C'iar:>t¡v;J He ffieIlQ1' primera inf.tuo.cia dt: la ciudad de Parn-
cuantia c,m:r;¡ d,,:; Antonio Lóp~z )!ar- pIona ,; MI partirio.
tincz. v,·C'.i:.w de '<i¡¡rcia, "en j!;(lHJ<-.,do Por'el prestmte .~::-gundo edicto. se
;paradero, o sus ,1¡;s(:ollocidooS c:...t1sa- eita a liarna 3. don Domingo Yrungaray
halJicnli:s - si aqu'"'l hubiere f"j!ccUo. Ariz:Jettl. oc C-J;)'i"cnro y ocho años, ~a

para que se decl:I""~ el COf:!iso, 1,\.Ir fal- braJ.or, natural de Azpi!cuetr.. casado
la dc pago ík ¡W!"!SiüllCS, lk· b finca c~n doña l\laria Arrechea Arrechea,
raccnsuaJa q~ S'C f<!.>crlLiZ':'!. cuyo do- que ha~f: mas de tlúr:e alios se ausentó
minio útil se lDcoq)Ora a! directo re- Idel dO"lkilio cunyugal, ,o.c Oronoz, sinI
fundiéndose .r pL'f1o (!()tlli¡:io del 'prc- ql'e desde entonces se haya tenido no
4io t;n el censual;sta do::! Jose {i~rcía I licia de su par~dero. 'Y ro ~o~ '1tle_ se
Martinez ~. se .cC'I'I':Cllt: d! dM: Amonio I crt:an con derecno a la ao.ruml'itraclóu
López ~i'~r:tín~z o SU~ ~:lLl"':':l:ij¡i('TItes'll y gobierno de 1.05 b~encs que a aquél
• la pérdHU! ocl {!t;.:mnlO l;~11 ~(I1Jrc bl se le pued"n descuhrJr, o de los que en
inmueb1c, :r a te::!.::' por extin,,;ui(!o el lo slIcesi\"l..1 .me,!:: adquirir. pura que ¡
eenso enfitéutil~O. '1!J.~ en la l"~cl'ltura compr<rezC":J.:l ante este Juzga:<lo en tér·
prt:sent?-da ~e d{::,(:¡"ibe de -este l1;o(]o: m:no de dos r.~CS¡:3, cont::ldos desde la

Censo enfitéur,.·v, lui:sn:o. f.H¡i.~a y pubiicacúD de l:SL~ edicto en la GACE·
der~ho de l:HÜ"·d, SiJ c:\piLI 1.;)~7.40 TA. PI> MAlllUD y l:;O[C!ill Oficial de la
pesetas, )" pensión anua.l di: I't'L';. ¡¡V,8i, pro\'incia, haciendo con,.,t3ll" que ha so
pagadera en 2'1 dI? JI¡'¡ÚO 'd-i: -ca,,;.¡ :do, licitado la declaración de au:;cncia. y
imPUClSto sobre UlI súlar dc 559 nH.·tros administTilción de los bieDes su dicha
cuadrados. en el cual -edificó don Anto- esposa D.- ~tuí:l Arrechea Arrechea, y
nio López :'Iartír.ez una C3:;U ~in nú- previniendo a los que se crean con
mero, ue dos cuerpos y una cubierta mejcr ,jerecho. que debcniD justificarlo
eon "arias haL¡ial'iones. un pé'!io, y a con los correspondiente;; documenJos
conlinuación un huerto planhldo de al ('omparc:cer ante este Juzgado.
naranjo.s y frutalcs, forillando todo una Dado en PlU11¡>lona, a 17 de ::\Iarzo de
sola flncaque está situada (;n E:1 lérn1ino , 1931.-El Secretario, Ancelo Boco.-El
municipal de Murcia, part¡,do de S:m IJuez, Juan S:mtamaría Ansa.
Benito. Lindes: Levante, tierras dd se- X-tuS
ñor }1.arqués de los Castelll)nes; :~lcd!l)-

di:;, acequia del Junco; Poniente. más.
tierras de los ccnsl!:!Hstas, y Xorte. I
camino de la Fl1ensanta. ,

Su donünio útil pertenece a don !n- ¡
loo io López Marlinez. !

En dichos autos se ha dict<ldo b si- i
guiente: I

"Providencia: Juez, Sr. Sánehl"z-QI- '
mo.--Murcia. 14 de Marzo d~ 1(:31.
Dada cuenla: como se pide (-11 el .!>c
:~und() otrosi de ia demanda antc.< de

JUZG.\Dü DE PRiMERA INST"'~CIA

DEL D1ST!tITO ¡lE LA CATEOL\.L,
DI: :\":. t~RCI ..~

Cuya :ecads de"cri¡x:~ó~.S lillü¡;ros ¡.
constan en autos; ?d\"'lrhcndl..lse ;!ue I
pa~a la suabsta ~e dicha ~n~ qu!: .:~n:- ,
dra lugar ~n la S::tll'l. Au~~encI3 ?e~ t
J u:t.gado, slto l'lí b en!:e ticl "Gl;n':¡-~l I

Castaño$. 1, se ha señalHdo el dia 1 'i 11
d~ ~\b[""¡¡ próxililo, ,l ~as once de su ma
ñana, l)~'c\"ii1ii:nf!o~:~ (pe I'!O sc admiti
rá 'poslu~a a:g::l11,: iafcriv1' 2.1 tipo indI·· ¡
cado; que pa~¡] !o::~n.r V¡¡,'k cn d rí::- I
mate uche!~án consi;['anr ]05 lkit~,tt)TCS :
previamenie el !lit':': por cicnio <id l}re-¡
cio ~~ ]u .finca; {pe ¡os ~utos y 13 c.~l"li
flcac:on Gcl Reg~:-;{:'o c.~t:il! de mf::tIfles- .
10 en Se(~rct::¡i';a; que se cl:¡t'!ldt:»r:i qi!e 1
todo I~.cit~dor ncci-'Lt como hil-'>ian!e la 1

1titulaciúll, y que ;:lS car.g::s (o <!i':1"!h
!nlcn~s rl.ntcriorcs y los prdcrentl's. si ¡
Jos hubi"r~, a] cr'::'iJb d.d acto-r. ~unti- i
lDuarán snbs:sicnt-c~,. ent~i~dit:t'h':'ose que ¡
el re!TIat~m!e hs :-o,'c; ¡lh Y r,:ucd1'l si~i,,'c- i
gado en la 'rc:~p:):1.<~tH!tlau de Ins rni~- ¡
mos, sir: dústina;:,~ a .¡ti cx.tinciún el '
precio del re!'il <l k,

)í:~d1'id, 1 6ó.~ :\!;lrz.) el; HJ3!.-Ei
.Juez de pri.&~lcr~~ 11L.¡~.tn:.:l~l, r·~_~;·n~¡i":.do

Abal"í·:llc~ui.
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r~lINlsTERIO DE LA GOBERNAClor~

DmECCION GENERAL DE SANIDAD /

'PRO:vECfO ue Clasificación de las P:2ZaS de :'vlédicos Titulare~-Inspectores ::\Iunicipales de Sanidad, correspondiente
a Id pr-ovi'1cia de llidrid, según lo preceptuado en la Real orden de este ~\linister¡o. núm. 1.337, ;JP 1, cha
5 de Diciembre de 1928.

.:m:.':l'{ICIPIOS QUE I~TEGRA::-JEL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

D.lsTltn'O DE .\I.CH•.\ DE HJe::\.\RES

S limerO

-.:.;;¡'Úa.:.'i~a
. .

l"ámcto

de

h.:lohit.:J.ntee

,:..¡ tIm'tfO l'ln..""I'5';J.:11. "'1. :.ilu,..

de ~~~~3~!:t- RCC'.i)rr'.-fo !Ji..:J~ .. ;.

e,D Rencfiecl:lc!';'" en 1;;1 ..... : l ~rc:!

municjpal l ..l':....~'¡.a.:l.

1.200

15.200
15.200

10
14

15.2tJQ

12-

10

10

15.200

1.650.3Jl

.\2

.:\lcali\ Il~ lIc.ll"-tres U.~ ,.I.
~U~~~~...'. ~ ~': '.~ ....~ .. '.:'.::'. '.~:..: ::'.:'''.:'.~:::: :':::.::.".:::
:\mJ.¡il~ :Y Olmeda de h, Cebolla .

.l~ar~~j,ls y La A·lalnt>da " ~ ••
Cdlil;!ol'n1:1de Estr:r-uela .
C:llu i)ur.cal .
C:lailb..s .
~:anfllt'j::¡!) .
Ci)!J .. fia .
Corpa' .
!}ab:.nzo y Fr<::"no del Torotc .
f'u~l~k El Sal y Vald.colmos .
Locc11~S .
1.os Santos de la Ilumo,a .
"lec\} .

. :'fdor'lda del (::":¡mpo .
()r,:=>co :r \"illn, dd Olmo .
l'¡ll',¡CilG!!OS de Jnrama -.•
l'e::¡¡da de bs Torres .
l'o%:údn elel Rey y );uevo B,aztán .
Ydiil:! de S:m Antunio, Ribas ~. Vadamndrid
Hib,1t<.:j'ida .
SU!1,l'e:"llflmlo de Henares y Coslada .
To:-rcjün ·de Ar;Júz .
Santtrrcnz y Anchuelo .
Tvrro>s de J.a Alamed,a ..
Valdt,u" ,'1'0 .
V:llddúrn:s de Jp,r.ulla .
'a!dilecha .
\":lllec:ls .
Yicálvoro .
V;Pphilb y Yalvcrdc -de Alcalá ..

lHSTRlTO DE CQL;l.1F.. AR VIEJO

AlcollEl1Jas .
jlecerril de la Sj~rra y )btalpino .
C.)l!)1cn al' Viejo ..
Chamartin de la Bosa .
Chd~s de la Sierra ..
El :\lo:lar ..
l"ucilcarra:l. .
Guadalh de la Sierr:1. y Navalafucnte .
Horfaléza .
Jlo;yo ,¡~ :\lanza.nares ,.
f,{arizanan~selReal y Boalo .
~liraflorcs de ]a Sier.rFt .
flor;rlzarzal l' Cereceda .
:-;'R""'a-eerrada •. 'O t t t ~" - .

red.ferocl;l ,••" ,' .
~an -Agustín de Guadalix ..
San'Sebastián de los Reyes ..
'rQl~u<i~.;:a. j' Yah1~jliélf.gos.. ".. ,... .~~~"'1

DISTRITO DI> (lBlNCNOX '.' ,
. '".'J.".)'

~11'e:Z , ••• , "•••. i ••

ArgAnda del Re:,r , 1
Be1rnonte de Tajo ".;~ \

.. - .. .. '.-

4 t."
1 4."
1 3."
1 3."
1 ~."
1- 5."
1 4.'
4 t."
1 2."
1 4.'
1 5,-
1 2..•
1 3."
1 4."
1 4."
l 4."
1 3."
1 2."
1 4.'
1 4."
1 2."
1 2."
1 5."
1 3."
1 l."
1 3.'
1 4."
1 S."
1 4."
1 4."
S t."
7 l."
1 2.'

1 4.-
l 4."
2 2."
6 l."
1 ..-
1 .l."
2 2."
1 4.-
1 .l."
1 4."
1 '4'-
2 3.-
1 4."
1 3."
1 4."
1 -1.-
1 3.'
:1 a.-

" l."
:l 2."
1 4,'

180

20.000

1
I,

~~

3i)~

~

40.730 ;>

t>
'-

",

356 ....,
40.000 0-::,,.
1.600 -
5..200

,
.' :~",.

1.275 ::;. ,.

~.. :'
k,

y -~.
1.728 .'>

.,

[,38

1 365-

!

10
10
10

23
12

23

..

15.200

15.:WO

J :,.'¡¡JO
1:W.UOO

3G.llOO

10;.000

40.000

21.000

6·!O.l)ilQ
~rJ.l!"ll
4;}.lJ~!U



20.0l.Ju

16.G;¡¡;
{O.Orol,

82
82

86

12-5

2.200
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:M~N-I~~~PIOS. QUE L.Yl'EG,RANEL PARTIDO' CMc:;orls I :Nd~ero l' N:,lme.o ll.ecor;ld;) ¡>r~iuc..t" e:
Smne~o '1"" <lo d" r:,.r;}J::: In. .... Dlelpal

¿,. :p]:l:~$ se te :t~i¡;~Q habi:!t O:~{}3 en Beuf'1lt:('ncla • .kdÓm~tr08
P ;.. R T 1 D O d e o I e ~ A l. ¡ ! U!uni.d¡,al I P'hCb

~------,------ ,"",----- 1 -----

BTe3. de Tp.jo 1 1 4." 1.000 l
CO'lmenal' de Orej.a. 2 1." 5.200 410
Carabaiia 1 3'" 2.119 11{)
Chinchón 2 1." 5.190 600 f
Nú¡·:rta de Tajuñ,a '.. 2 3.'"
;:'T:I1~g de~ Taju~!l~................................ 1 3.~ 2.200
!',!('nltduen:l de lajO 1 S."
y~;ld~lagl1.n,:l :........... 1 4."
.. rllaconeJos ,............ 1 3."
VilIamanrique de T2jO :....... 1 4."
,rilJarcjo de Sal\"anés .a.... 2 4.-
'V~ld,uracete : _ 1 1 4."
'!'ie)r;les ¡ 1 4."
E.<trcm,-,·ra de Tajo ,"... 1 3."

DISTRITO DE GJ:T,\ ....E

~¿ f(~;';~~Ú'I~": :: : :::::..:: :: :..::
C"!'abanchel }\.!to 1
Ca-~·(lbanchel ~jo .
C"sarrubuelos 1
C'l'mpozuelos " .

~.~;. ¡~-r2 ~b.I~~~~. : : : ..::: '.',' : ".."".':.'.''':.:
lIu!:lanes de Madrid _ .
Leq¡:lnés .
::\Iúraleja de Emnedio ..
::\Ióstolcs y Arro:romolinos ..
l)~I"la .
l>into ' .
San :\brtln de la Vega .
Serr,<lnillos del Valle y Batres .
T'itulcia ;.. _ .
Torrejón de L:t. Calzada .
Torrej¿::l -de Yelasco _
Valdemoru .
:Villavcrue .

2
1
2
5
1
2
2
1
1
2
1
2
1
2
1
1
1
1
1
2
2

2..
-l. "
2."
1."
4."
2."

... 3."
4."
4."
2."
4.·
3."
3."
3."
3."
3."
¡."
,l."
4."
J."
3:

4.801
2.232

621
-178

4.678

8.000
2.241

.. 3.200

275

298 '.~,

¡
_r.I' f. .

l'
1¡
\,

192.0(;0
2M-f)QO
to.$.iO

126.000
86.0uo
:(6.600
.7.000n •.674

58.000

9UH5
15.800

DISTRITO DE X,-\.VALCARNI·:no "

Al-dea'ueJ Fresno .
Branete .
~Q3.-d~la ~tel:.\bilte '" _ .
....haplncr13 .
E! Alaln-o _ ..
Nuvalcarnero y Sevilla la N'UCY3 .
:Pozuelo -de Alarc')R .
Quijorn.."l .
Villaviciosa de Odón '" ..
VilIanueva de la Cañada "_
Villalnanf,a : _
Villa·mantilla ..
Villanue.vl! de Pt::rales .

1
1
1
1
1
2
2
1
1
1
l'
1
1

4,"
3."
V
4."
4."
2."
3."
l.·
l."
4."
l."
4."
t."

..'

~,.~.

i "
DISTRITO DE S.'l...~ l.om:...o,,;:zc; DI,T_ ESCOIHAL ":'.

San Lorenzo del Escorial .
Alpedrete !
c\.r¡IVaCa : 1
C,,:-u,diUa ..
'~ lme!l;lr del Arro:yo .: .

(~(~nl: ~::¡.a~!1~~~ .::::::::::::::::: ~::::::::::::::::::
. ";:.:":.> Yillal:ba .: .

:""'·-:·:.Inl:l .
_:\.:; ~l.t¡...;linos ._ ~ .

:uaj:.;,.J"hon·da .

0;\~~~~~:~~~~. :..:::::::: ::::::::::::: : :::::..::.:1
H~;';~.:J.,-, de C!:.::..\"ela .
! .:.:" n.uz~'s y !.::..;s :.u:ut:.ls ..
S:'Ilb ~.!:1I·í::t ue l,l .\.~:l!!:¡:,L .
V ::...!dt:!~. c.' ,'Blo __ .
y:H:u:~.~·\·;.l de-! ParúiHu 1

.~-..:.::·Z41~·j'!., oo •••• r •• + _ •• _ ~

!".¡ :E~: . ,~ial .te .'\.L~jo : .
.... ;. ..-r.;..~ ....1::..;~ .:' ., _. O.aoo. _oo." •• - •• oO.·· •••• i

2
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2.a
4.
4.
S.
4."
4."
4.".."
S."
".
~'.

4."
3.'"
4.'"
3."
3."
2.
3."
3."
4."
-t.a

~."•••

j

j

i·900
1.200

2.OQO

< ....
!

~'.

40'-'5'1
60..3\)1):

1&3.661·25.34
24.39 '
90.l)I}()

1\)1.).':01)
25.000'



50.01'0
'25.000

21.191
152.000

87.000

IJ.:"n!II~~~M~i r.'··'1""I
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1 ---

i
1
!
!
i

i
t

¡
1
1

I,
1
1
I

1
i¡
!
¡
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I
t
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1" 3.-
1 3.-
l' :f.-
1: 4.-
1: 3.-

1 ~.-1; 3.·
t! :f.-
t' 4.-
J: " • :f.-

J: 3.-

1: 3.-

J. B.-

2

1

2.-
~ ~.-

1" 3.-•

I e.tei¡oda

1

........ :N~

NI1mem de r;:¡.!:ttiiiM in- ~rrld(>

'I1ItI d& C::J.fd.&s
4e~ RIeMlpa habl_ en E" fI xli. _ti1~uOO'

I tnm>lcf»-1
•

I

1 ~.-
2 3.- 3.198
1 4:.-
1 ~.- 932 • •
1: 4.-
3 2.- 600
2 3.- IS.O

ji...."'..... U DICKAfo.

DISTRITO DE TOBRELAOUNA;
.~
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~OS QtmlN"l"BG!lAlI' EL PARTIDO
.p.,I,. o ••

DtnIIfTO _ SAN MAB.TIIf D& Y&LD8IGLBSIAS

~ de los Vi-drlos ••••••_ _ •••e-too .
. .vas d~ Rey ~ _ c _ _ ••

OS ele- la. Pll'"eSm "" _ _ ,.. .
de~ Real __ _ .

~ Martin de V.a.ldeiglesi,as ~••••••••_ ••••_ ••".:lIJa. del Pl"ad.o '" '" ." ..

-

i
aJ::~a .

ustarvleJo ~ .
. zoya .••• "' .

noCla 16 I4I •••••••• _ ••••••••••••• :I:.I: .. ::."',,:I::I:=I::;<.;:::r==:l:II:;:,.

~rd:o. Somosiel'lt'B. y La Acebeda•••••.••
abanillas'de la Sierra. Venturada y Redue-

.- :a-. _ .m Vellón -..•.••••••••••••••••••••••

~
del VaiJe. Pinilla:s y Oteruelo ••••••

. ~~::::~~ !..~~~~~.:::.::
" Las N,avas. Sieteig' '!SUIs. El Be-

!íkr:oL ~ ~:;:: iiórC8jü~·lo;·P~
: y PrideJDa del RIDCÓ .
~ -de la JaN" Ge~ra. Berzosa. Se

o. nrada. el Awar y la PuehJ¡a da la Mujer
Jo.~~ ••••••••• _ 10 •••••• _ •••_._

.. ¡dagug¡a. TONemoc_ de Jarama 7 P.-
~ mnes _ _•.•.• _~ _ .
SorcaJo de la. Sierra Y Madan:os.••••••••••••••
~ones. VdlavieJa. Bnloios. La Serna y
f .,I<~·.2i.ñueea'e _." ~.,... _

_JII:...__ _~~------~.....;,;;-_..::.-_-_...:.._---~----~-~-~-------

~~FebRl'Ode 1031--BI Sefre 401 NejQ.Cjqdoa llbaldQ :rr.ujill~-Y1stobueno; El Director gc""~';.l de Sa-
....
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1.631

Bl,'RGOS GUfiÁo~, Mariano.~
dado "OlUrro"; na1m"al de ~.,.
de estado soltero. de profe!ión lMn-'
doro de diez y siete GOS de edad., hija.
de José Y de Eusebia. domiciliado 111
timamente en Valencia, en la eaJle di
S;lg1m:o. tl'ave~ía de Tarra, nórne1'U
3. ~ta; 1JrÍJ~¡:;;ado en eausa ntímercJ
ioñ d~ lü3ü, ¡.)')i' 1;71 J€:itu de &;)b•• sc~

1.636-

BORRULL VARG:\S, Juan; hijo- dtj
Juan y de Con-mem, natural de Va
len~3, de E'sb<:ioo soltero, profesión.
tral:mte, de veiotioeho años de edad.
don:iÍdHado últimamente eft BareeJG..
na. calle Hospital. ninnero 2, vroce
!\!ldo en e2ltlSa nómero 7 de 1t'2B, so
bl'e ~ra; comparecerá., en término
de diez días, an4e el Juzgado de ins
trncción del distrito de J.a~
ción. de Barcelona, Secretal'Úl de do.
José I):"l:nau ). B:"lU!e, para responder
de lo!> cargo~ qne resultan contra el
mismo, b3jO aprrdbimiento de ser deoo.
clarado rebelde. j

2.279,

.'1LY.\REZ YUSI'F... Luis; hijo dI(
Franci§C{t y de Josefa. :natural de Ma·
drid. d~ estado soltero. profesión e1ec
mcista, ce veintitrés años de edad..
domiciliado últimam~nte en Ban:;elo
na, calle de Entenz3, ~l'oel eelBbr.
pabeIlbn de empleados, númenJ 12;
pr()C~:!ldoen eansa nmnero 5& de 1931.
sobre reunión clandestina; c.ompa~
ced, ('n término de diez días, an'e el
JU:l~{1() de h"lructión del distrito del
Ocstf, ci~ Barcelona. Secretaria de don
Fedcrk:, Grc!ses, bajo apercibimicntQ
de str declarado Tebchlt:.

Anexo unico.-Página 40'11 ...22 Marzo 1931

OCH~"(i_-\ \'U LAXCHAliES, C¡'l'gO
r¡o; Olici:d .ie Td"::·~.; ;":~.fos, encargad" i
'lac fui: de la Est<!ción tek:::rMica de 1
Carriún d¡; los Condes, y ct~-o actual ¡
¡¡aradcro se it~orn; CO¡upu=ccer:í, C.íl el 1
tc:-nlÍno de d:ez; dí~ ante el Juzgado I
de insL~lccióu de dicha ciud~d. para I
prest11lr d~!a~ión, como

o
ineu!p~, i

en e suma"", nutne:'"o 1 del corriente ¡
300. que se instruye por el delito de 1
estafa. bajo los apercibimiimtos 1c~1es.. I

229'J

1.63i t
1

l'EHEZ DE l.A ~{A~G.\ RI::'.m~, f.é
s:lr; n2tural de !llad¡-IJ, hijo dé )Ianuel
y Fran::is(:;,l, de veintisiete años, uomi·
cili::do últimnmcnte ero :'.raddd, calle de
AldmLara, número 24, piso :;eg..mdo, le
tra D; comparCCL'I"á, en término de cin
co días, ante el J~do de instrucción
del distri~o del Congreso." de esta Cor.
te. Secretaria del Sr. ),Ioliner. para
pnstar dul::ración en causa por es
tala (smnal'io námero G.1G de 1S3Q).
mstr.ñda por dicho Juzgado.

2231

hiendo tcnirlo su último domicmo en el 1
puehlo de Llagostcra, pro....incia de Ge
rOila. y alYO aet&IaI paradero .se igno-
ra; <;omparece&i., U1 elte~ de~- ALDEA. MONTES, Amián~ ftabH!a\
10 día, ante -el Jl1Zgado de inst.mccWn. de OlItáUa de ciaeuenta y cinco año~
dd partido ,ele Al'eo.ys d~~. a fin de de edad. ~ltero.. hijo de Juan '1 de
50<:\' r~t;llocido por el.~ FONWie. GreSOCi~ domiciliada eD ViIIaseeas:
e.n IDerltoS. del :swaarlG DUIDerO 87 del procesado por hurto en causa mime.:
año ~929. sobre lesi~ gi":!-v~ COD.tr.a ro 11 de 19SO; comparecerá. I:D térmi
~non VatatIa DuI'2lI4 bajo apereihi- no de diez días. ante el IU2Pdo de
m:e?10 que. ~e. no coonparecet' le pa- instrucción de Lagnardia, como 'C03D"
ran el perjtl\:CJ.o a q"<l"e en derecho ha- prendido en el número 1 del articulo
ya luga!". 835 de la ley de Enjuiciamieilto cri-

2199 minal, bajo la p"vención de que, si
no comparece, será dedar:ido rebel
de y le parará el perjuicio .a. que baya
luga!'.

2.303

l.m¡

l.62ó
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UN indh-iduo Damado Vigu.el. e.
yas demás circanst.ancias se ignoraD.
que estavo domiciliado o fn:cu.eDtf¡ la
Casa número 4, de la calle de ~
daca. de esta Corte, domicIlio de Ce
Ha Varela Fonz; comparecerá, dentro
del término de cinco días, ante' el
Juzgado de in!itruceión del distrito del
Hospicio. de esta Corte, Secretaría del

1.6!S _, Licenciado D. Pedro Taracena Jonto-
ya, eoD d 1111 de pnst2.1' dec12raeión

1
~ testigo, en !'lOmario Bámero 333

.... , .i:_lj}ER, J~sé; !le Ye:!1bt:~':I'e de lS31, por hurto.
. , .,; e 1:':1&11, C8AAf1n '''"la leI'>:-'. na- I ~:u..

MAh.L'\ ~HACON, &eeD.l;¡oIl y Cira. I
t:o Vasco Castillo; domiciliados !ÍUima- I
mente en Córdoba, call~ del Poeta So- 1
lis, nÚInCro 6, bajo (Barrio del Ampa
ro); colOpareCt'¡'a, en ténnino de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
(lel distrito del Hospital, de esla Cortf>"
sito en la calle dcl. General Castaños,
Ilún:lero 1 (Seeretaría dci Sr. Conte
Laeoste), para recibirla declaración y
ofrecerla el proc:ediañentn ;;3.causa, por
l!Stafa, mitne!'O 72 de 1931. iDstrnida
por dieho Juz~ bIúo apercibímial
lo de qne si no lo ftrifIcm, if:5 parañ
el permkio a que ev. derecbo baya !ll-

MAQ~iillA BECERRA. Antonio, y t
Juan Pére'Z Limites; em;ados, mayores
de edad, el primero a16u~d¡que rué del
Juzgado de instrucción de San Roq;,¡c, 1
domiciliados úHimamenlc en San He1que l
y La Lín('a, respcctiyauwntc: (;(m.p~rre- ¡
ceráu, en ¡~rmillo de ocho días. .an1c el '
JUzgado de instrncción de Ssn RDque. !

Secretaria del SI". Miranes, a. fin de I
prestar clecl::!raciÚD.. en ccnceplo de R-S
ligos, en cansa nürllcro 237 d~ 1~ i
contra Francisco Luqne Guern::ro. ~
bre f:¡hc:,I;Hi.

GODOY, Hcrnardino; c!J~;~,;; demá!!
ci.rcunst:mcias y IÍllimo domicilio S~

ignor.a; comparecerá, eZ término de
dnco dia:s~ aate .el JU%g3.00 de iJls..
tru.cción \k¡ distrito & Charube4i, de
~sb Co:r!~, Secretaria de D. AIWJn¡~

Sánchez y ~l"Linez. p<\ra ser oído sw
jw'amento, en causa por nili!3 frustra
do, insu-..:ída yúe dicho Juz,;a~¡o COA)

el n¡':::JerG JO de 1931.

1.62;)

.i,\RCI.\ GAu.cU, Er;):·~to; dI: nInte
años de edau, so!terC'. albafii;, na:n"al
de Gil.mlJt.J!', vecino qU'~ fu¿' c!e L3.
Linea, y lll..m'icili<Jdo úl.li.m.amenlc en
(iiDraJtar; compa:-eee~.en 1ttmjun de
cd\o días, fl~te el Jm;'1,ldo de ~n..<;tr!lc·

ción tk San l{oque. S;t::-dari2 dd Li
ceud.::.rl0 Si.'flOr Upez Zdra, ~ fu: de
emp1Íar!e la ~ic--e!.,radón qne tiene
l}resl:'Hb {"n la cansa núm-ero 10 a<:
1930, eil!:tro Luis Herefdb HC'~dia.so
brc ~1~,•.

tle Pnent~'M:;!YD'g::¡. ~ J-osé' Co-...3.no I
Saa,·edra. l':lnsando~c 'c~;ont'5 ":J" -dán- !
cose a l:i fuga; com~re(":ed, en tf't"- I
nlino de m~ho CUas, anlc el Jm:gado
de instrucción & San Hoque, SccI"cta- 1
ría del señor López Zafra, :a fin de
prcst.''l1· dedaración en c.oncepto 'lie io-l
culp~do en la cansa nú;::~'::'"o 22 de
"193t, p;:;r lesione;:

2.2t:!
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1.638

~tla en el Juzgado de instrn::ci?D del ,- - 1 642 ,
distrito lid Mercado, -de ')alenOla,_ ca· • 1
roo ('1)m"~'en,li,Jo en el 3rllculo 83;) de ~CRIBA I'OAYARRO, José; hijo de ¡
la le;\-' 'U~ EJ.lju¡~ia~i.ento c:im.i~al; Claudio y de !\-lada, .ee estado SOltero, 1
"'Oillj.Jare~(;.r;í., cU tennmo de dlez d13s. 'pFofesión chófer, de veintis~js :i1io~¡ de
ante el exprtesado Juzgado ·para COll,;;- d VId
titu;"'e en pl'isión en las cáreclcsue I edad. natural y vecino e a encía, 0

- ~. ~ liI3iciUado ~ltimamente en 'la cane de
uü:ha. eiLi':.L1d, y respcnder de 1<Js C3r- Gracia núm. 80, bajo; procesado por
80s que le resulten, bajo apercibimien- daños. causa núm. 15 de 1930, compu
to de ser (lcclarado l-ebelde y pararle recerá en término de veinte días ante
:l' pcrjllió;) a oue h~lya lugar. el Juzgado de instrucción de Carlet, al

2.2i9 objeto de constituírsc en prisión, noti.
ficarle el auto ell que se decreta y ·em
plazarle.

2.291

en ignorado paradeta. al@ luerte. buen
CQlo" pel,) c;;¡stai'lo, se pefr¡·a pal'a atrás
y usa 'lhrigo gris, corn.parece1'".i;\ en el
t~rj,li,l,) 111.: dIez días ante el' .1uz~']lfo

de in"t!"ucción de L"e6n. lll.objct.) .!~
noillknri.,; d auto dé proeesami,,¡!i .'.
rc.::ibirle ílHIJg3.toria y llér l'etlucitL :l

prisi<'!n en la carce-1,del Pártj(to, at''':',
dado en C;IUSrt núm. 12 d'e 1931, soh:'(:'
estafa, b~jo apercibimi,enfo si no ct);n
!WI'cce de s('r dt>cl:lrado rebelde y ll:!
1'3.rlc el Pt"rjllicio a aue hubie.i'e ]u).;ar.

2.21('

•1,647

2.30~

l.ij4S

l.e 19

GO~";Z,\LEZ ~!oLINS. Enrique; hijo
de Em·ic¡uc y de Antonia; natl!ral de
V:,Jeocin, de estado $OUero, de treinta
y CUatro :1i'iOS, viajantedomicHiatlo
últimalllcnlc en Madrid: Mendizábal.
17, cLlilrto. proccsado por ~tafa, sa·
'Iolürio 116 de 1930.. compaFecerá en
término de diez días, ante el Jnez de
instrucdun de Logroño.

GONZALEZ SA:NTos. Angela Teresa;
nutural de Cubo del 'ViDO (Zamora).
nacida d 22 de Abril de 1897, hjj,~ 'h
Ricardo y Catalina; soltera, sus i:l ,.
T~S, domicilia(i'a üUimamcrtte en ~,.

-drid, calle oc Santa Bárbara. 5, ,."
actual dQmicilio y paradero se ,:, ....
noee, proc('sad3 en causa nÚInE-rO
de 1929, sohre falsedad y wm de n;,
bre supuesto, comp:eecerá dentr...
término de d'icz días, ante el JUl.,<;" .•
de instruccrán del distrito del Con;.;n'
~O, d~ esta Corte. Sccl"etaria de D. ¡ "'

dro Ah'arez Castellanos, OOio aperd t¡j
miento dc se. declarada rebeldt".

1'.643

1.644

1.64;;

FER..I\l.-\.l'\DEZ A...'\l'DRES. S:mti;¡.gp; ¡fe
cutlrenta 'Y un años;- casado, albmiil,
hijo de Antonio y de Leonanl. ... natu·
ral de Sego....ia y domici1i:ado última·
menle en :\1adrid, calle de Berruguele,
número 4. provisional (H.uerta del
Obisp(), comparecerá ante el Juzgado
-de instrucción del distrito del Hospital,
de esta Cort<l, Secretaria de don Joa
quin Argotc. dcntro del-término de diez
dia~. con (}bjcto de que ingrese en la
carce! celular a cumplir la pena que le
ha sido impuesta por sentencia dt: 25
de Octubre de 1930 en el SUlli.U·10 en
dichu Juz<;ado seguido por hurlo con
el nÚilleJ:o 49 ,le 1930, l);'ljO apcn.:ibi.
miento de qU(;l si no lo verifica le p~ra'
rá el perjuicio :l que hay;} lug'lr.

~.326

GALLARDO, M'anuel; :,;últero. de
veintiún años. hijo natural de ~faría

Juan Gallardo. labrador. natural y ve·
.cino de Comea1. hoy en ignorado para
dero, comparecera dentro dcl término
de diez dias, ante el Juzgado de instruc-
ción de Becerreá a coustituirs~ en pri
sión y p~star indagatoria en la causa I
número 55 de 1920, por .homicidio·;
apercibiéndole que de no comJ.jareeer GO::-':.I..:.LEZ YA....~EZ. Vict"a:'~; hijo de
será declarado rebelde y le p'ar~rá el " Xicolús :r :\laría. natu~l d~ 1!o.clrld, de
perjuicio a que hubiere IU1:i::l.r. estud? soll~o, prof,,:si.ó!1 pin.~?~ CO(,;~,,_

:!.2S6 de ....clntc [lno1'. dO!IltC1II::i.lo !'¡~¡:;~:";"-' -
1 te PIl Santander, c:llle '.l.:. S. ¡'~'d¡",. :.

Inl'ero 2, piso segundo . ',,'.., " .• ..\..
hurto, sumario 79 <k !:..:'. .-' P"! .

,ráentérrnir;o dc üi¡':·~ " ',' "1.'.
gaó'o de instrl1eclój, ,,-. ri'"
Centro, ue esta C:Ol·L"' '1 - • I~;--~ .. , í.·

Señor Lúpcz Pando, ¡;'~.;'.. ;·~::.;.'o¡...lcT ;i

los cargos que le r~~t:l!:~n, en dic~l·l.

causa, bajo apercibimie::lto de ser r!('
durado rehelde y pararle el perjl1kil)o
a que hll},i('i',~ lu!;!'?r.

1.640

CAHLES EscmCH, Vicl'!.rc; bijo de
Mariano v Enca,naciún, nat-ural de Va
lencia eásHdo, jornalero, d" veintinue
ve :lñ';s de edad. domiciliado últjJU~
mente en Vl11-encia, caBe de José A;,¡uI
rre núm. 3, bajo y cuyo actual parade
ro se ignora, procesado por le~io:lC;;,
homicidio y falsedad, en sumarlO nu
nh~ro ,) de 1930. se cita a dieho proce·
sado !'Il1ra que comparezca en el t(-~mi

no de diez días ante el Juzgado de ms~
1rucción de Chivu, para notificarle el
nuto de procesamiento, recibirle inda
gatoria y (~onstjtuirse en 'p~isi6n, np-cr- I
cibiéndo1e que si no lo hlCl.:re le lJ~~ra· .
r.á el perjllicio a que hubil'!"c lugal·.

. 2'.297

C.E.L:ZU., Julian; natu!":ll de Fnwcia
.y \"ceino de Bar~clona.cana Ancha, nú
.mero 46, principal. de profesión Agen
1~ tic Alluanas; procesado 'en i:ausa nú
mero 586 de 1930 sobre estafa. compa
-rocera en t':rIuino de seis días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Lonja. de Barcelonu, Secretaria de
.dO.:.l Tomas Riera y Sans, bajo aperci
lJ~:ul":rlto di:! ser declarado rebelde.

:!:.281

DO:>lE:-,;;C:ClI FLORES, Ezc{luieJ; de
<cin~uent~l afio", soltero, j·:.rn3!ero, na
t ...·nl de :.\fact,id, cuya d;:>-rr:ás f2iación
~;c desconoce, domiciliado úJti1lamentc

.'Cll la c.a1le de )1ira el Sol núm. 8, piso

..cUt!rto; IJroccsado por el delito de es
lata, compare("era oent!"o del término
...1c diez días, .ante ehluzgado d~ instruc
.ción del distrito del Ho~pital. de esta
wr·le. Secret-.lria de don Juan Conte
.1.acostc ~. c\.¡-,i;;'}' al objeto de notlilcar· I
.le el aut·) .¡Je pI'u..:csaJll!entv. reciLirle I
-dec!aradón i!1df¡ga~oriay ~r redllduo
<iol 1)1"isi6n, ¡¡:aju a!,ercib:m::c~to de de- ,
,clar:írsele I·"¡'el'!c.

GOMEZ GARCIA, Manuel; hijo de Jo
sé y Benita. de cuarenta y un años, sol~
tero. labr,ador, natural 'S ....ecino de Ce
5I!raS. hoy en Ignor~do paradero, d-e
estatura regular, ojos castaños. boca re
gular, nariz recta. que usa bigo-te cas
taüo oscuro y viste modestamente; pro
cesado por la causa núm. 6~ de 1930,
sobre tentativa de violación ). lesiones.
del Juzgado de instrucción de Betan
zos, comparecera dentr-o riel término de
di~z dias. en la ca.cel dc dicho parti-
do a constituirse en prisión por la men· HICl'UU:ELQ RCIZ, Angel; Lijo de

.:~,Jni.¿C;·: l.:úHTAZA, .Juan fa) lIli· ci:mada calisa y ser indagado; ). se le .Juan}' :\Ial"Ía; natural y vecino de To
ci"'lin; lwiu, .• l ~. yecir:o de AlmerÍ3. d," previene que de no hacerlo será decla- rredonjimcno, provincia de Ja~n, U\.l
~·"l .. ,¡o s,-.I~n0, de veintitrés afios -le .ado re-belde estado soltero. profesión pintor coci~c~~
Cd.ld, lli:is lJie.n ;litO. gru-eSQ, con cica. 2.204 üc cuarenta y cinco años, pi'oces:.l'!o
tri;;. al bdú d<·r,~cho del cuello; proce- por estaCa. bajl) el mimo 72 ,le 1!i3;.
~.,,¡,) COi! ..·.~l;,:l núm. 160 de 1930. l'lo- ¡ 1046 comparecerá en ténniJ:lo ~c diez di;::; •
.ore t:slaLt, comparecerá en termin') de ¡ • . 1ante el Juzgado de instrueciim del d¡~-
uict. U.i3:'j, ·anle el Juzgado de instruc- ). trito de la Alameda de Málaga, hajl)
CiVil, dd •.Ii,trito de- 1...\u.j!{!11cia de A1- GONZALEZ DEL c.\..~O. Agu""Ul.l; de apercibimien,to tie ser decl:2Il"ado ¡'c-
r"·'" :1. cliez ry si-ete años, hijo de Simón y Flo- belde: .

,. . 2a::!f!7 • ~~!!~.::!_ ::~!!!:-~J :~- y~~ .i.. I.eóll~ 110~~ ". 2 2~::¿

.,
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2.211

1.662

PASTHAXA müS, ~10J¡.: (,": dOi-ni.
ciliado ú1tim:ll,wntc con :.,:,,:~> f1(... •.. c-n
ignorado 1':1l"a(\(;';'o, q'!r; "".,. ,;(.-" ::.!1-'
p!e2.d.~ de .!~ C:~2::~ r;~~ ': o·' ' ~ .~,: .\-~; .--'!.~,r

dial, mayor de CtL"I; ,:. "-.¡"';·",.c·,~, wti'
el término de rtla dí..~.;;I:C .:el J:;~f
::;ado de ÍDst!-u..:ciún J.: L':l';;' al oLi~c'i"-

1.663

P.\LAClúS BARROSO, TIogeIio; na.
tural y vecino de Cart:.tra, hijo de ::\!!)~
desto y de Dolores, de c"l:¡f!ü casado.
proCesión marinero, -de nintiuu\'\"(.,'
aiios de ed;(d; proct:~:lUO por lesiolH's,'
en causa número 423 rollo 917 de
1!)30; com;::t,e~cr;j,en término d~ C\¡L'Z
días, unte 1:1 IIlma, Audiencia pr..-r..¡:¡
eial de Huch-a, con objeto de ser r'~- ,
ducido ·a lJrisión, :¡pcrcibido dé' qu·::.
de no cOlllparecer, le parará el per.
juicio a (pIe haya iug:lr.

2.2H
~

1.&611

MIRALDA OLIVERAS, Jase; hijo d~
Isidro y !le Mada Ang~kl, natun'l ~
San Fcliu de Codines W:u·ceJona). de
estado casaJo, profesión llenero, de.
l~uarenta y siete anos de euad,domi·
ciliado últimamente en Santa Colcma:,
de Gramanct, calle de la Plala; pro~
cesado en causa número 7 de 1928,
sobre estafa; comparecerá, en térmi·
no dc diez dí.as, ante el Juzgado de
instrucción !lel distrito de la Concep·
ción. de Barcelona. Secretaria de don'
José Dalmuu y Batlle, pnl";' responder
de los cargos que re"uJL,'l contra ·1'1
mismo, bajo ~pcrcíbimL',:!,: dl' ser de.
cl3rado rclji·:dc.

1.1161

2.278

OROZCO GARCIA, Anlonio; llalurnll,.
de Garrutxa (Beatriz), mnrino del va·
por Infante Beatriz. conJl'nado por la ')o

Junta Administrativa de Contn:\bando .
y DeCraudación de la Delegación de
Hacienda dE." Barcelona, en 6 de,
Dicíembre de 1930. a la pena de 170
pe~tas de multa. -¡por apremio a
treinta y cinco días de prisión, en mé
rill)s de expediente número 244 de
1930, por contrabando de tabaco; com-.
parecerá, en el término tIe ocho dins,
ante el Juzgado de iuslmc¡;iün del dis
trito de! Sur, de Barcelona. pa:-3 cum
plir dicha pena, y eo dili¡.(en'cias pa
ra el cumpiimiento de dicha ejecutl)oo
ria. bajo a¡Jí'rcibimicnt(l, si no lo ve
:dfica, ¡le pararle el perjuicio corres.
pondiente t'U derecho,

edad. 1;¡):lliclliado óltimamente en Sart _
Roque, hijo de l\!e1l1ck y de Lagtug.
casullo, vendedor, cuyo actual parade
ro lie ignora, procesado en causa so
bre hurto, númcro 183 de 1930: com·
p;:¡receni,::nte el Juzgado de instruc.
cíún de San Roque, S¡;c retaria del se.
ñor López Zafra, en término de die¡
días, ¡¡3m ~er reducido a pr-;.,i ,', n, bajo
apcn'ibim¡cnlo de se!' r' -'·,¡·:!UO fít+
behh'.

2295

1.657
•

1.658

2250

LOPEZ CHECA, Emilio; domicilia
dI) últimnmente en León, hoy en ig~

no,ado paradero, que dice ser emplea
dú de la Casa de Seguros La Mundial.
mayor de edad; comparecerá, en el tér~
mino de -diez días, ante el Juzgado de
instrucción de León, al objeto de no
tificarlj: el auto de ])rocesamíento, re
cibirle indagatoria ~. ser reducido a
prÍSión en la careel del partido, acor
dado en la causa que se le sigue con
el número 7 del año actual, sobre es~
tafa, bajo apercibimiento si no como
parece de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio quc haya lugar.

2.214

t.65G

LAPEnAL, Segundo; cuyas demás
drcunstancias personales se ignoran, de
profesión chófer, yecino que fué de La
Coruña, y en la actualidad ausente en
ignorado paradero, procesado en' su
mario número 190 de 1930, sobre lesio
nes; comparecerá, dentro del t€:rmino
<.b ocho dias, :mte el Juzgado de ins
trucción del distrito del Instituto, de
La Coruña, Secretaria del Sr, Otero,
con objeto de serIe notificado el auto
de procesamiento y reducido a prísión,
p,~.... iniéndole de que si no cOJ1'lparcce
será dechu'ado rebelde.

2296

1.655

1.651

LLAJ."\ES GARCIA o LLAXES VINA·
JA. Juan Bautista; natural de Vinaroz
(Ca~tellón). de treinta y siete a cua·
renta años de edad. hjjo de Juan Bau
tista y de Teresa, casado, carnicero,
estatura regular, pelo rubio con algu
nas canas y una cicatr~z en la meiilla
derecha, el" que manifestó ser vecino
de Valencia, con domicilio en la ca·
lIe de la Paz, número 21, cuyo actual
paradero se ignora, procesado en cau·
sa número 60 de 1930, por estafas;
comparecerá >en el Juzgado, de Gua·
dalajara, en término de diez días, a
responder de los cargos que cODtra el
mismo resultan y ser constituido en
prisión provisional. hasta que preste
fianza d~ 5.000 peset<lS en metálico. en

I
"irlud de auto de procesamiento que
se le nl)lificará.JULBE ANTOLI, Juan Bautista, (a)

Berl"uga, ·natural de Valencia (Be~i- 2.269

;nl~l:t!:~....~_~~~o.. :~~l~~r_o.: ~e._p:~o~e: 1.6:,9 -
!IiJI'.. ...,."" .. ""i1 &¡,JI,..Q.,t,"" Uf \..a"" 1ULa ......L. :1 l,:r v 1;:1 ..... ..,.;:. ""''''1' I
edad, hijo de Pascual y de l\1aria!la,
dcm~ciliado últimamente en Ya1cncia l\IUST.-\F.-\, l\Iel1ick; n~tural de Ar
q,;~D1maolet).Casas del Ave )1aria. p'rQ~ ~¡>li,,", "w.bulaJ.1.te. ¡le "·dntiséjg 'lños de

, JOAQUlN nos REIS, Adolfo; de
treita y un años, de proCesión c()mercio,
hijo de Manuel y de Deolinda, natural
de Isla Madera (Portugal) .y vecino
que lué de La Coruña. desconociéndo
se su actual paradero; procesado en
sumario, sobre hurto, nÚInCl"O 296 de
1936; comparecerá, dentro del término
de ocho días, ante el Juzgado dE< ins
trucción del distríto de la Audiencia,
dc dicha capital, con objeto de ser re
ducido a prisión, pre"iniéndole quc de
DO hacerlo será declarado rebeltle v ~e
parara. el perjuicio a que hubicl-c-lu
lar con arreglo a la Ley,

2287

1.65t

JEN JR!N, Jcnsen, de nacionalidad
irlandesa. de treinta y seis años, domi
ciliado últimamente en ignorado para
dero, procesado por estafa, número 191~

1930; romparecerá, en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción de
San Schastián (Guípúzcoa). para noti
ficarlo el auto de procesamíento y pri
sión,

HIJALBA RIOS, Fermin; hijo de Juan
y de Sebas.tiana, natural de HariJ q.~
groi'io), de estado soltero, profeSlOn
jornalero. de yeintiséis años de edad,'
domiciliado últimamente en Horta, ca
lle lUarqués de Foronda, 8; procE;sado
en (~ausa nÚlJlcl"o 3S! de 1931, sobre
:thusos desho'llcstos; compareccl"á, en.
término de diez días, ante d Juzgado
de instroc.ción del distrito del :Korte,
de Barcelona. Secretaría de D. Artu
:ro Clavería, bajo aperbicirni-ento de ser
dcch!rado rebcldl'. ¡I

2202

1.652

HORTAS FERNA~DEZ,Benigno; de 1
!;'cinticinco años de edad, hijo de oe- !
nigno e .Isahel, soltero, natural de la
patToqWa de :¡';osa. término municipal
de Lugo. y vecino de San Juan de Si1~ I
va, Riveiros del Lea. sin instrucción
ni antecedentes penales, de estatura rc- I

guIar, ojos castaños, pelo negro, nariz· I
~ hoca r-egular, y color bueno, proce
sado por la causa nÚIDero 124 de 1929,
sobre estafa. del Juzgado de instruc
ción de Bctanzos; comparecerá, dentro
del termino de diez dias, en la cároe1
de dicho partido, a constituirse en pri
sión por la mencionada causa, pre'\"i
niéndole que de no hacerlo será decla~
rado rebelde.

1,653



l.Üí3

!!EQUi:;:1-T.:1mi.Á$

Bajo ajUrcltumle:r;n fU S~r Cf/!c¡arociuS
rebeldc!> 11 de iunir;!! e1l hIS drli'''s
re:HHilI;;a/)iUú(J¡je_~!C!irt¡_·~. de fW ¡Jrt>
se:l/nl':;e lo... prQ;;<~¡;lId4-~ "lae: w ,;Ü¡<·:~·

mUlcléIl SI!: e-.:rpre_>a:¡. eH d pia=o que
se les ¡tja. el cQnfar d~s,/l!: l"t dlCJ ,,"
lo Twbiicac;óll a~J a!lllllcitJ en este
periódico ojiciai U G:1.!~ el }¡:e~ o
Tribi2:zui. ql!~ !,t! :~(":i.;!~·;. S~ l~.~ ~:~ta~

llai:w Y' empúr:Q. u:,'-arij!Índose a
1~J(:·{~,~ ¡ú.~ ~·~I!;'i.ÚJU·!~~ U ;:~I·~;~tC.i. (fe

la ['oficia flldi('fr./ [il"OC(IÍCll a la
busca. ccplura-!J conducción de
aqu¿:lo•• poIlié:7.doUt' ,"} d,spO$id6n
di: dicho Juez o -r,a"m(lJ. con (JU~

gio a IO!f m'licelm: ~¡2 g Wt~ de ta !~Il

de. EnjuiciamienltJ crrminal. 61j4 d~

la ley de: Bn;uiciumie:nlo mililcJr de
I/arina.

C:.I·;~·~. (,~., p. :.:~~:.:) ;.: .:;..;: ~ ;,~~:-;~:"~C:·L :::~

:~~.~C.;·~~~ :. rf:'';~I'-,;1;:~''S C~l C:-:i::':~: :~;";J)rc ho
r:j;('~~:!O J ~C"\:cr:~:: 'ti.' ,;>_.~.~; ~tl 'le !H~l;

C(}!·;·lp~~~í~~":i'"~r'!: :J.:~t~ (d j:..l:!~~lJ.Ú Llc in.s
trnc;-..i{.n d~ S:r.n !~i~t-"-r-,e~ St:{"rc:~~ria dei
~eii.n ... Lfl:\~:!. Zafr~:~ ~i1 r.(I"7"a.!~!~O d~ d~cz

eras, ;:,-~r~ S~j' !"e~:-'~~"~-~r) ~ pri:;(n~,,! bajo
;iil!,·!·,·;t::;:ü~n~c dé: ""; ...!cc;:::--:¡J!} re-
b e :ti~. 2.215

Go~rEZ RüDRIGrEZ, :'IIJnucl; hijo
de Jilan y de A;;ustiJ:H, rlilt"lr¡l! ce l\lal
partHa de la ScrCI.a mad:.¡;o·z), nacido
el 24 de Octubre oe: lE!):), soltero, jor
nalero, l1(lmiciii~dQ ú~!i¡,:amenle en
:\r.:l.:.ll'id, cJ.lle del Cartlenal Cisneros,
núl'.leI"O 30. ~en::ero p.Úmero cinco. ha
biendo manifestado en di.cho domicilio
que s-e marchaba 3 buscar Ir'abajo a
las minas >de Puerlollaoo (Ciuda(i.
Real); se pi'"~entacl :ante el Coman
dante Juez de la Capit3nia General de
la 1.- R~~ón (Madrid), don L.ms Arri.
has \Ticuñ2. tB el pla20 de treinta dias
a partir de la pnblicacióu de esta re
qnísKoria. para ser requerido al nO[!!.
bramiell10 -de defensor qee lo represen
te ante el Consejo Snpremo de Ejércihl
y Marina en cansa que' se le sigue; 'l'
caso de :no pJ"eSenhITse en el 'Plazo ~
Idica-do, será cleelarado rebelde con el
perjuicio correspondiente.

:\fndrid, 6 de Marzo de 1931.-EI~
mandante Juez, Luis Arribas.

JG-581

1
1

1 Tr:nRE!,() SER RAYO. P.'t!n' T"m¿".
I natura! y ,'cela" G(- .".r,dúj:::·, 'le: c!',!:Hio
¡soltero, ¡.>rofesion 3ju~l::lduI". de treinla

1

, y ¡;f:is ajjl)S de edad, b ¡JI) de ()olores.
TeIT~.o S"';'l:l.DO,,; P'OC'':::'',t¡(!O Pi"" til:s.
'orden ('n 1::1 p;·i'j.~{:·~'l ri~] p<:!-~ido. en

¡ C"31TSa P.UTl. GS de j~:10. {'omp~1,~edea
tér:nino rle die~ <L.iS, ~"ltc el J~;;::!dOo

: df~ i •.,o;;,:'·~{~C'¡I.;;} e;.,,:} d.·~tr"i;n (le- S::atti':l!!()I
l tlt.- ~~ ~rtZ (!e 1:1 P:-c ~ter.:.l,:" bajo .3p'\TciÓi
í mit!ilto lk ~e. d.;;;::,;,;",Jo rdJe; ,:c.

I ') ')01
1.(;;4

I! 'ex.' ~:·:-T .:~....:.~ :.~;l~'-.:uitI~ por !~ MIs_i~."'.
; y .I¡ra:"l. .::, ~ ... ;·~t:"t. {~.:>~:~ .. 1.."'~L'!n{~~ (.:o;~;~{ .. ~
;. r:;d~~ ú i ' ;_ . .--,;~~(:~t-.:' (';.~ :~"'! L.i';(·:~ {~l'= 1a
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cincuenta y cuatro años, domiciliado úi
t;imamente en Almeria. procesado COn
causa número 27 de 1930, sobre est::::f9;
eomparecerá. en término de diez dias.
ante el Juzgado de instn1cción del dÍS-'
bitG de San Sebastian, de Almeri3_

2197

SALDM~A PR.-\.TS, Eulogio; !lijo de
Deogracias y de Maria, nalU¡'31 de Hues
ca, de estado solterl). p:"'o~esiúl1 ia.lill
nado" de treinta y siEte afios, sin lÍo
micilio, procc:>ado en c~,:;a nümero 3:~5

de 1930. sobJ:e !lurto; ('O;11p~r('Ct':';i, (',1

término d-e diez dü:.s, ante el .lll7pctO
de instrucción d(>l di,,~rj to d·:l lk,te,
d-e Barcelona7 Seeret3ri:l de 1)..Íl~~é (L.:
A1emany, para res.pí.llldcr ri~ ¡ros ca¡'·
gas que r~llan con!'¡'a el mi,;mo, ba
jo apercibimiento de s.e~' deda'3uore
belde.

SANTIAGO RODRIGUEZ, Rosa; ,e
cina de Granuáa, bzbita:nte en el c~
r:ro del Tambor, d~ veinUtres aI1'Js, so!
tera, y ~uyO actual paradero se i~l]ra,
comparecerá en e.l término de die:/;
días, ante el Juz.gado de insmcc:iln
del distrito de! Sal'l2rlcr de Gr3.r:~d~.
sito en la Plaza Xue"-;J,s.<T}ab.cio ¡:e .)¡:s
licia y Secretaría de D. R"iJÚn Hi;;;': de
Peralta. a fin de constimiroe en pri
si6n, y responder de los C;lr~:f'>S C1e.~ lc
resultan, en causa que s¿ le si;;uc so
bre tenencia de armas, núm. 318 de
1930, previniéndole que de no compa
T'ecer sreá declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu¡:;~r.

'2.293

SERRA,..'O HERR..\.¡.'-IZ. Pedro;, hijo
de Timoteo )" Julb; natnral y vecino
de Madrid. d¿ estado soltero. profesión
chófer. de treip.l3 año.s, domiciliado
últimamente en la calle de los Abades,
número ;¡¡;l, bajos, procesado por lesio
nes, sumario U}4~ de llni. comp.are
cera en termino de d.iez o1ia\o ante el
Juz;.;ado de imtrucción del distrito del

IC,;¡HrO, dc e5la C(¡!'te, Secretaria del se-
Dor López Panda, j1ar3. responder a los JUZGADOS DE INSTRUCClON

1 c:l~ci(lS qt!e.l~ r~s,~!ta!l_en dic~a causa, !\.Ll"'llT" DE HENARES
!;:::~n :::.p~rclbf!~!e[\~1} tip Sf'r necl:lr:Jdo . ~

Ir,;hdde y par;u-Ie el ¡;;¡;rjuicio a que hu-l Don I~acio lnfs!lle PéTfl'Z, lu~z dG
lJlere lugar. iDstruccion de AJoalá de Henares t

2.219 su. partido.

2222

1.667

1.66-1

1.665

1.6fiS
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2'201

1.666 I
PIRlS MAY Francisco' de veinticin· SA.1'tJTUGL'lI ORTEGA, Lorenzo; de

lO a vein1iséi~ años de 'edad. soltero, 1 v~!nti,~ueve aD.os, D3.'tur.d de Granada.
le ~stahlra regular más bien alto del- hIJO Qe Joaqum y de' Carmen; (a) El
~do. moreno, con 'muy poca barha. y IAtrevido~ y -domiciliado últimamente
J,atnral de )liman (Portugal); rompa- Ien MadrId, calle del Amparo. 43 y 45,
::ecerá ante el Juzgado de instrucción c~,arto de Yen:edes Herencia Crespo;
de Aoiz, en término de diez dias. para ! procesado en cansa por robo, núm¿ro
,otificade el auto de procesamiento. in- 1 1? d.e 1931, ~omp,arecerá dentro del
dagarle y reducirle a prisión, decreta- I ter~mo de. ~lCZ dl:I:" a.nle el Juzgado
tia en causa número 1~, por burto de de mstruccl~m del dlstnto. de Chamhc-
metálico y "arias ropas. rí. de esta Corte, Secretana dc D. An·

22'j9 tonio Aguilar, con el fin de notificarle
el .aulo de su procesamiento. recibirle
declaración indagatoria. v ser reducido
aprisi6n decretada por dicho auto,
apercibido que de DO comparecer seiá
declar:ado rebelde y le parará el per
juicio a que bubiere lugar.

2.220

, PIERA, Ramón; G€rcr,te de la r:l2ón
JlRam6r. Piera y Compañía", profesión
comercio, procesado en eausa número
852 de 1930, sobre estafa; cemparcccrá,
e término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Norle, de Barcelona, Secretaria de don
'Arturo Cl::tVeria, bajo apercibimiento de
'ser d«larado rebelde.

PAZOS l-iRTI1iENDI, Ramón; natu
'fal de Madrid, hilo de Juan y de Jacin
''':(3, de veintitrés Años de edad, soltero,
ébófel" domiciliado úUirn.;¡mcnte en la
eille de ~lro3n, número 16. de Teluán
\& las Victm'ias, procesado en causa..
-:por falsedad, número 534 de 1930; t"jln

pareced. centro del té~íno ,~~ diez
Mas, an!e el J\l7.gado de mstrucewn del
distrito de Cbamberi, de esta Corte,
Secretaria de D. Antonio SáDcbez lIar
Unez. pal'a 'Ootificarle .el auto dictado
decretando SU prisión y llevar a efecto
la misma en la cárrel celular, apercibi
do que de no v-eriiicarlo, será declara
do 'rebelde y le parará el perjuicio que
)mbíere lugar.

i\e aoti&ar.le el auto de procesamien
~. reeihlde~ y ser redm
'lifdo,' • priSi6D en la cáreeI del pal1i*
'do. acordaoo' en la cansa que se le
JIgoe c:.on d. número 7, del añG ae
j;laI sObre estara~ baJo IlIpercibimiento,

(el DO, co;npareee, de ~T declarado :re-
De1de y pararle el per'inicio gue ha
biere lugar.

2.215

JlAMAJO BENITF..z. Rarael; de vE.'in
0011-0 años. de-edad, 5<lltero, jornalero,
bíjo de Ventura y de Carmen. n2tnral
y 'vecino de Pu~blonueyo d-cl Terrible
(CóI'd<Iba), de estatun alta, pelo e-:t5
tano, ojos pa¡-(.cs, TI3r1Z eh:!t:!, cd(!r
trigueño; CfJmpar~cer:l, en el Juzg;trlO
de instnM"Ciñn de L~ena, sito en 13
planta alta de l:ls Casas Consistori:l!es,
dentro del término d-e diez dí:l~. a CO!l~

tituir.:;e en la prisión del p3rtido. la
cU~il le hn sido <.leerelads. poI" auto dic
:ado en el r:llI:o nenn! de la causa nú~'le

ro F..1,.lC 1 S:30, 'iUC C;1 d:c::~a '::l?cg~\!Q ~~e
instrllY,', 110r C'l delito tIe lesiones con
ira el mi,',¡n0. apercibido de '11:::- .0,; no
,comp"rcce se:';! decbr;'do rel'clde.

23ú6

ROMERO MONC....DA, llinuel; d-e es
b-dQ viudo, profesión co:ucrciantc. de
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$ti;; .::..liazd.i ~~~o, de ms
sigut!;n~ señas: L~ ehi1Jo c:olorado, ru·
bio; otro IllO'híno, 011..,. Degto. lucero;
una chiva onta. Qtra -ndñ~ oreiíeana.. y
otra niliia; todos de seis meses de edad.' ,

D..:.da en Auteq:aera. la 2:t de Februo..
de l:.J31.-El Juez, J.1ejandJ'o Moner_
P. S. )1.. El Seaetario, Libento Chuliá;

J()-2198

TI:;~ ';l~~:¡-'~ ~ Cj~~~·'~"7e2 !~·:,~1S0, Juez
¡;, ;,- ... ' .... ,.~, ¡le r".vilo. ~. Sil pa.rtldo.

;-'.~;- ,.¡ ;.:-!::,;c;¡k, que ~ publicara
(.':1 !,~ C.'_:-:::":-.\ D::: ?,;,~"':..!1Ph~' 5!! ~!t:J..~ ll~....
1'-",< Y (.:l ~ :;:::::¡ ~,¡ ¡;roees;:.do Julíán
C.espo Go:)ó~('z,de !r6nra y dos años.
(te ul"d. hiío de .\r:lcr-!o 'i de ~!~

.\NTEQ'tlBRA

Don .o\lejandro Moner "i Sánc:hez~,

Juez de imtmcci6n de~ Y. stt I
partido.

Por la p.eserlte r~ria ruegó r.:,
areargo a todas las AatoriJades y or-'
dC;lO n ros Agentes de.1a Polida. Iadto"
ciaT de la Nación~ a la busca:
Y resc:lte cte lo que~ se reseña"
nl, prcplelf3d del veciDo de ésta José
Arrabal ~artín, robaclo en la~..
gada d~! dE:! t6 del~ mes delCO"..
n'ul <.le l~ finca: que rabl-a en este tétól
mino. lkiu>uinada "La Joya. .

y caso de Ser habido sea puesto a: mi
d¡~posicJ6n, deteniendo a sus poseedo..;
res ~i no aCfedítan fa legítima adquisi~

ción, pues así lo téngo l1cordado en el
~um:lTio t¡ne bajo el l.'IÚRtero 33 del
año 1931 in!tnryo I16bn 1'000.

Senas

Don .!can Uanael Vbqu.ez Tama-
me!!. Juez de iMfrue.cién de la cm..
rl~ ,f el!; :'~s torg~ y su partido.

PÜI" p) preHl:Ite ~ cita Y llama a.
.k:;ús To.rrf:~ y lesm Abad. que es
ti1yicroi"1 dc chJuffeu!"s al ser.:icí.o df'
Isaac G::¡,d,t :.br('s. H'dno de La Co.
ruila, y cuya,; demás circunstancias y
par;,dcro actual se iporan, que con·'
dud <ln d camión C. 3.524, el día 25'
de S.-:ptielnbre Ú~\i,;~7 a S\I paso por
esta ciudad; comp.ar~ceriD, en ténnio.
no- de diez días, a-J:Ife. el Juzgadc df,l
ins.trucción de Abtol'ga.. ron el ftn d4!
recib;rle dedaracÍón ea sumaria nú
mero 13-1 de 1931), POOl:' detito contrla
los medios de- ~IL"'licaeron. aperc¡'
hidos qge.,. de 00 ,;:ai&arlo, les pa-

. IarÍl el 'pe1"j~cio a qoe hubiere lugar, .
Al mlsmo tie."ilp<t ruego ~ encargo

1iI tl)l!a.i jas AutOf)dades- y Agentes de
la PoJicia judieial de la Narión. pro
ced;<n ~ aHri~:;i" I!l ~r"l\der() de di,.
ch()~ ~uj,lol';, po-¡üea.M en ~o11OCimieJ¡..

-1.0 .j~ '!;-; te Tuzgado Sil actual domí~

c¡Uo.
D;,rlo en \-tr.rg2 :-.. 2{1 de Febrero

de 1931.-El Secr{'t.:<riG, E1L~s Raha~

nal.-El Jnrz, Juan :\i.m~¡ yazqaez.
Jo-2.270

.~LOR..<\

i
Pe:- el p;:~"el:tc '.c rn•• y ll::ull:l a 1capo. c2st3fia (l<;cura, raza española,

Urd';luio )[cp-il1dez. GO!Illc-!lia~ w- ¡ hierro un trif. n0110, en la lJ<!Ig.a Í1:quier.
iiJ".r.'l.::.te ro; la. (',¡¡íe Je la D~u:?cu. ¡ duo y la !le la =H,:ndi~l en la n!!Iga de·
(:¡~ m·"r.c'.-ü ~l, l'uer.te .de \:...,~~~~:;, I recha, lucerIJ, hIerro del FéniX R-lO,
cuyo ',(d!,~t l1~);1lidiiu y ;:.arancrc se J en. la. paletiHa i7.qn~eooa; un maJa, de
i:rnc-ra. J fin (te Que "''-,:'~w'rr-~~a ante Ise'lS meses, hoy qumce meS'Z"S, alzada
e-s~~ .T;\;:¡..(:¡(~O ~}ai"3_ h;:,':'je (·!"l:.rl2::\a _de 1"29, .capa C3S"!2fin! hí~rro del Fénix
la (";~7>,!GaCl oc ¡.)i) p: -e!a~, un,)'¡, te R-10 ca la paletIlla IZqUl::'Tda, de'S:r¡Y.:lre.
dn '1 j- .L'_''''':··~c;ón { ...d'lr-id·-' " ~t' fa- I cida<; al .e~ino de ~lmadéll Gabriel
,:;:;' t:j;'~~:;;~-;~i'~ ~Sf.'.~,:j',:';' e~ _~5't~' Juz- !LoP;Z P~s~ro? en 1'; TIo~he 'del 21 al
·e.-:do eontn¡ J.lI;S ({tlerr~ u~;1r, por 22 ael actlJ3!, ce los cerros de Calde
Je.siv-",C:" f7"or ¡l'!}pL~rl{'nc!:!, ?!!l;nl"ro 354 ¡ r6n,. del término de ChirIón. los que
(k 19:1R: í caso de ser h:.wido!\, se pondn:'n a (Hs· I

f;;:=dc, e'l .-\1nlá d~ If!,n:;";,E" a 21) de ¡ pOSición de este JUlg:~do, en ...r suma.
F:ehrero, de 1931.-EJ Ser.p=12 rio, R!la-I Tio níro. 1ft de 1931, con ses ilc-~tirnos
:rJO D:1m.--!-::.I .h~, Ig:-:a-eJO lnfnn.te. Jlosec~'!úr('s.. 1

. J -2.2€2 D::'Lo cn .\lmaden. a 28 de Febrero

ALGECIRA~ l' ~i ~:;;-,;;r./(¡~t;~l. '~::::-I
::.,:: ';¡!!;o Felipe ).!¿<:::;nz;l B...rb. ';~ez

'~e _¡~ctruc"'!o'fl de ~tn cir:flafl -.:' su pa:. I 'L~ <T.'""O·DR ~LEJO ¡.... " , ... o _ I ..... "~,, . .
tio~ 1

Por i:l pre~l'nte r~qui<;!.io!'"i:>. se óta, I El seoor lilez de instrucción de. estc ¡
Dama y eIDp!a:zn, para que" dentro d~l ! part}c;o, por pl"O....id~~cia de est~ r~.a. "
:término de diez días, 5i~ije1.iies al en ; dicta~ en e-i -6¡Je<uente de e¡ecacloo
;que apr'rezca iMerta e~ :"E'qnic;no;-ia ¡ de sentencia del sumario que se siguió '¡
en la 'i~CET.-\ DE" JtW!ilID y Bddin Oli- I cn C$te Juzgada con el numero 39 de
dal dI! esta J}royrnc1a, se presentsn \1926 contra .~J'jlJés Marei:l:1 ÜVil:Ü'ill ,
~nte '¿oste Juzgado, a les proces1!aOg por T¡'us~::mtc, por homicidio {,n la perso
!delito rle ,esis.tenda, :XiCoUis Tnmk "Y 1

1

na de Franó¡;co VilL'ü....-ocl Ca:i.lauo, YC
Kmt Laag ~ikej, súLdltos alemanes, dc cino 'fUe füé de ~ogales; ha acordado
~eintiséi.s y veintit.ré!; allos" solteros, se ~;;:i ~~, por medie d.e 1:: ::-:-ee-~~.
arti:;:.a y mirinero r~pecli.=mcl¡jtie, te, a. !os heredero'> de dkho jnle!"Íedo,
proé:e5ados en cansa núm 130 de 1930, cuyo 2:Cillal paradero s.e ignora, qne la
cuyo paradero se ignora; a :-(~11()nder Audiencia .¡'e· Bada...>Oz dictó sentencia '1
de ]0:, C3rgos que le resalt~::. C;l suma- en rei'eriaa cama con fe.:ha 2 de Sep- .
rio que inrtrnjo, 8p-,m:.ibiéndc]es, r¡U\! tiemre de 1925, a\!Cla.ada fi.!1>lé ellO ¡
de no H~rificarlo, scrún decl:\!"ados re- del r'l'snl!"l mes, condenand() al procesa· i
beldes, parándoles 105 (km:as ·perjillcios do An-dré~ Marcial Castaño Trnsmon- 1
gue ha)-a lugar con arreglo a ].a Ley. I te, t.:0n10 auto::" de un delito de homici· I

.!&" la vez requiero a los señores JuP..... I dio, a la per.a de .-ws años y lli!. día de I
Us <U instrucción, asi como a las A..1o- reclusión tempor::.l en toda su ~ten.
ririaóes Civiles y .militares y }~ientes de I llión. t': indemnh=ión de ';>.000 1>esC'l.a.~ I
la policía JGdicial. para CJ10e proceri:m ti a íos hHcrleros oe la Tietirna; y eO:TIO 1
a la lmsea y cap-tur:l de c;pressdos aulor de un d~Eto de homic:d'io, en
procesados. J en el caso rle ser habi· i u["3.d() de ten!utiv:l, a 1:1 pena de sris !
dos. s.tan condueidos a mi dlspDSic.ión ! mesP') v nn dia de- })risión com::scc;o- ¡
a la pri.oJón preventiva de b>~e p~tido. ! nal,2r-"el"sorias e indemnizaciones de ¡

Dado en A1geciras~ a. 2.7 rie Febre- : i5 l*;;etas el o>fendirlo. I
ro ~ l031.-EI JuQ., Juiio Felip.e lú-, A}mendI";a~jo.27 d'e Febrtl"o de 1931. ¡
Iiólllza.-El Sec:darlo. GJegible}. 1 El SecretariO'. Jeso.'1 Cadenas.

J.O.-Z.263 J0--22oo
¡



BARCELO~A-NORTE

B:\RCELO:\ .\-1I0SPIT.\L

En virlud de 10 llispuesln pOI' d S\?
iior Juez de l¡ri¡¡¡c-nl instancÍ<1 üel dis
trito del Hnsp~'al. de esta e:llllnli de
B,~rce!ona, ¡"Ir ]1rn'.'!i!t.·ncia lid dill de
hoy, diL"tu(lrt en mér'ilus d\~ exp"di.'nte
que se tramita de oficio 1'<11';1 la rc(;!ü
sión definit1vn tle doiia .luli:! Cuhf<'l'a
Ill'rcngucr, l1:ür¡r:¡J de 13l"l'l1arac;s íSe
~o'.'Ía), dl: 18 a flo'> de Cf..l:t d. SO!t<'\"'I. e
ingl"l'sada 1..,1 dí::! 11 de :\hrzo de H¡~{O,

en c(,nccpto (le ullservaciún, en el :\la
nÍ(:omio de señol"US. de S¡m Baudilio de
IJohl·e~:lt. padeeicllllo ell~ermed~ld
mental di~gl1()stic;ldade "Locura de Jr.s
degenerados"; ~Ol' el presente edil'io
se ll~Hna y e.mplu:':,l en ror¡~la ~ los nJ:~S

próximos lJ:.lricntes dcdkha doña .Ju
lia Cabrera, para ti lIC dcn iro del tér'lIli
no de un mes comparezcan a ser oídos.
bajo apercioinücnlo, si no compared('
ren, de resoh'crsc el expediente sin su
audiencia.

Barcelona. 27 de t't:brero de 1931.---:-~
V.O B.": El Juez de 1.a ínstaneia, Luis
Rubio.-El Secrctario, José Pastor.

JO-2.~80

El señor Juez de instrucdón liel dis.
trito dcl Norte de esta ciudad en suma
-rio núm. 185 de 1930, rollo 2.111 de la
Audiencia, sobre estafa eontra. Walter
Rieben y otros. que habia sido llama~

do por re<¡ui!;itori<.ls publicadas en el
Boletín Oficial de esia provincia y en
la GACETA DE MADRID, en 16 y 21 de Di
oiembre último, ha mandfldo que se pu·
blique el presente en dicho periódico.
para que conste que por auto de e..te
día se ha dejado sin efecto el procesa
miento .del mencionado Walter Riehen.

y para que t-enga lugar lo acordado,
extiendo la presente, que firmo en Bar
celona, a 25 de Febrero de 1931.-El
Secretario, Arturo Cllweria.

Jo-2.283

BILBAo-ENSANCHE

J0-2.276

J0-2.27Z

BAnCELQNA-CONCEPCION

BARCELüNA-B.\RCELON E'fA

Por la presente se cita y llama a Ma
ria Turpin Carrillo. natural de ~lurcia,

jy -domiciliada últimamente en esta cui
dad, calle de Argenters. núm. 3. para
que comparezca ante este Juzgado de
instrucción del distrito de la Barcelo
rieta, de 13arcelona, dentro del término
de diez dias, para constituirse en pri
sión, a fin de extinguir la pena de cien
to veinte dias de prisión que le fué im
puesta por inS(Jlvencia de la multa de
600 pesetas en méritos del expediente
núm. 251 de 1930, de la Junta de C<Jn~

trabando )' Defraudación de esta pro
vincia; bajo a·percibimiento, si no lo
verifica, dI; pararle el perjuicio corres
pondiente.

Dado en Barcelona, a 21 de Febrero
de 1931.-El Juez de instrucción, Gte
godo :Burgués Foz.-El SecretariQ,
Bienvenido Paseó.

22 Marzo 19:1i 011cela de :\lad.riJ.-..\ úm. ~.; ¡

Iaños de edad, solkro. ,'on bigote negro. !:f('dO-~;~t;:Jl) e~t~:') ¡)e ~~!~i.-.¡/!n r!:!'tu
,que ,-iste traje ..:n m;:¡l USQ tlt p:.do e:l_,~ ! do CIIJ1tr;'l r'l rer,'r'ído prOt'e:~lti0 J'fll la

. laño, gorra S alpargatas; y :\bnueJ .\1- , SEp'~riu.id:lt!.
varez, de unos cuarenta ~. c¡n(;o a cjn-: ;':I,c(:1011:1,:?l rle' FdH-efll lit: l!U1.-
cuenta años de edad, de ('sbtura r~u- ~ El Secretado, Jo:-;(· ü,,!¡¡¡:;u.
lar. afeitado, delgado, cDsado, que \'Íste JO--:2.:?OO
traje de dril en l'llul uso, boino. y-alpar
galas, ambos natur~les de CUrlas (Ar-

, eos) Portugal, a fin de que en el térmi
no de diez ,días. y bajo <lpcrcibilll¡en- I
to de ser de-clarados en n:beldia, COnl- 1i parezcan ante este Juzgado para prcs- I

I
tar declaración indag:Jtoria )' consti- j
irse en prisión y ser diligenciaüos en 1

la mencionada causa. en la que figur:m¡1
como proc~sados.

" .'\.1 prOIJlo tiempo l"uego y encar~o a I

f las Autoridades civiles y militares ~- I
age¡ltcs -de Policía judicial, procedr.n a ¡

'

la prisión de dichos pl'oc~'H.ios, l'u- 1
n_i~ndolos en la carcel de este l'<lrtiti". "
con 13s seguridades convenientes, a dis-
posiciún de este Juzgado. _. 1

Dado en Bande. a 27 de :Febrcro de !
1931.-El Juez, Luis Rul>ido.-EJ Se- !
cretario accidental, ~Ianuel :\Ioul'c. ¡

JU-:t:¿74

• ~n méritos. de la ~'I.usa I?-úI)¡~a~2 ,de 1
.1930 sobre rUDO, se Ut:Jáll SIn e1'L'ClO ~a;; ,
órdenes de captura :r requisitorias ex- 1:

pedidas llamando al procesado Jose Pe-

Iña Salabcrt por el Juzgado de instruc
ción del distrito de b Barceloneta de
Barcelona. que se insertaro"n en la GA.-

! CETA DE ;\Lu>RlO del dia 11 de Diciem
bre de 1930 ~. en el 8Qlelin. Oficial de la

j provincia de Barcelona del dia .. del
~~~ru~ I

1 Dado en llarcelona, a 26 de Febrero
de 1931.-El Juez de instrucción, Gre~
gorio Burgués Foz.-hl Sccrt:tario,
Bienvenido Paseó.

JO-2.271

JO-2.272

BAEN.\

BAl'DE

..\nex.{} único.-.- Página 41~
,

natural 'Y vecino de Xa'\·alacruz. de
p4'ofeSióu jornlllcl'O. cuyo actual para·
dero se 'ignora. y el que se supone se
encueU~ en Francia. con objeto de
que se c;:bnstitu~'a en prisión "Ji para
notificnrlé el auto de procesamiento
y recí.birle declaración indagatoria,
bajo aperoibimiento de que. si no
comparece, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu·
gar. ,

A la vez requiero a los señores Jue
ces óe instrucción, asi como a las Au
toridade-> civiles y mBitares y Agen·
tes de la Policía juuicial, para qne
procedan a la busca y captura del
ex.pr&sadD procesado, y en caso de
ser habfdo, será conducido a la pri.
sión dé esta capital a mi disposición.

Da.tlo en Avila a 2i de Febrero de
1931."':""rn Secretario, Nicolás Carrillo.
El Juez, Rutino Gutiérrez.

En "irtud del presente, se cita a las
gitan-as Araceli Reyes l\luiioz y Maria
Romero Moreno, a las cuales, el dia
ñ de Enero último, ocupó la Guardia
Ciyil de Sotiel Coron·ada, .arias ca·
ballel"ÍQ,s y efectos, entre ellas un ju
mento sustraído la ·madrugada del 5
del mismo mes, al vecino de El Gra
nad. 'Benito Ncv'ado Salamanca, a fin
de que, en otér.mino de quince dias,
comparezcan ante este Juzgado, para
ser oifuis en sumarie que se instruye
-COD el número 5de 1931, por sustrac~

ción de caballerías; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo, les para
rá' los perjuicios consiguientcs.

Pl!es así lo ha acordado el sedor
Juez de instrucción de este partido,
en pro\"ió"tmcia dietada con esta fecha
en el aludido sumario.

Ayamonte a 25 de Febrero de 1931.
El Secrew.rio, (ilegible).-El Juez. Oie
glble).

. Don )lariano To~es Roldán, Juez de
instrucción del partido de. Baena.
P~r el presen'te. -requiero a todas

las Autoridades para que procedan a
la busca y rescate de diez y siete ga~
llinas :r un gallo, todos de pluma ne
gra, robadas en la noche del 10 al 11
del {l.ctual. de la finea Varb'Uitas Col
menar de los Santos, def.este término
ptopias de D. José Casado y D. José
Taupa, y a )a detención de los auto
res del hecho. llsí como de la de los
-pose-edores ilegitimos de lo sustraído,
poniendo a mi disposición unos y
otros. pues así lo tenso acordado ell
cauS3, que instruyo bajo el número
10 de 1931.

Dado en Baena a 26 de Febrero de
1931.--El Secreblrio, J. Ceres Juez, Ma
¡-jano Torres Rolrlán.

JO-2.2i3

Don Leoncio Rodríguez Aguado.
Juez de instrucción del distrito del
Ensanche, de Bilbao.

Por ~l presente se cita a los parien
tes más próximos de un individuo de
llDOS sesenta y cinC{) años de edad, de
regular estatura, que vestia pantalón
color ceniza, e.haqueta y chaleco colo..:
marrón, camisa azul, que se dedicaba
a la mendicidad y que fU4!l hallado
muerto en la -escalera de la casa ,nú~
mero 5, -del barrio de Urbi de San
Miguel de Basanri, en la tarde del U
de Enero de este año, habiendo ,falle-

En ,"irtud de lo ordenado por el ~ cido según dictamen de autopsia a
ñor Juez de instrucdón del distrito de consecuencia de <:olapso cardiaco. Qa.
la Concepción -de esta ciudad, en mé- ra que en término de cinco días, com.
ritos de cumplimiento de carta orden parezca. ante este Juzgado de instrue-

Don Luís Rubido Dié~ez. Juez de de la Superioridad, dimanante de su- eión del EDsanche, Gl fin de presta11
instruoción del partido de Bandc. j mario núm. 148 de 191U, sobre hurtO'j declaración y oireceries el vi'uceili.~

Por la presentc requisitoria, y en contra Pedro Fontova Ricart, se deja iniento, «ln arreglo al articulo 109 d4l!
vIrtud dél sumario núm. 2 de 1931, SO~ sin efecto la requisitoria inserta en. la la ley de Enjuiciamiento ~rimin:U.,~
brc robó. eito, Hamo Ji emplazo a :'<Ia- GACE'CA DE ~Lwa1D de fecha 11 de Ene- en el sumario 'Por muef1t-e se instra~
1!{Jel d¡; Barro, de unos treInta y. dos ro de 1913, por haber sido dejado sin W11 el J;l~-e~~,~ ~j ~ ~4.01.. - ,
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JO-220~

l'l1'&"TE DE CA..'\'TOS

Don TOlllúS Aguilera y :\larin de Es
pinosa. Juez de instrucción de Elche.

Por el presente edicto hago saber
que en esic Juzgado S~ prcstu mmpli
miento a carta orden de la Audiencia
de Alicante, dimanante dcl sumario que,
se siguió (;on el nÚJDero 34: de 192tl.
pOI' ei delito de hurto, en el qllc fueron
penados Antonio Perca Torres. vecino'
de Alie3ntc, domiciliado en clllll' {1cl
Gallo, número 14, y Josefa Hurtado' Or
tuño, vedna de Orihuela, con domiciho
en el Callejón Ancho, calle de Arriba,
la cual Audiencia, por auto de !!1 de
No'\"'iembre último, declaró remitida la
condena impuesta a los mencionados"
cuyo actual paradero sc ignora.

y para que sirva de notificaciún ai
Antonio Perea y la Josefa Hurtado !le
libra el presenle en Elche, a 26 dl" ,Fe
brero deo 193t.-El Juez, Tornas .'\;.;ui
lera.-El Secretado, P. H., Juan Ca
saño.

, ,

de cinco y de diez céntimos. hecho
ocurrido en la noche del 2i a la ma~
drugada del 2-;) de Febrero de lacar:"
bonería de la propiedad de MilllUCl ~a
"arro S:indlcz, que tiene establecida en
la ealle del Conde, número a,- de esta
población, 'Ji cuyo dinero es13ha Llen
tro de una ar.quilla, cuya tapa y puer
ta lie la carboncria se supone debieron
abrirla con llaves falsas, ~n el cual su
mario se ha acordado interesar por me
dio del presente a los Agentes de la
Autoridad judicial, se proceda a la bus
ca y ocupación del dinero robado, po-

'llicndolo a disposición de este Juzga
do con la pt'l'sona o personas en cuyo
poder se encuentre si no acredit~n sn
legitima prúccd~nc:::.

Dado en Elche, a 25 de Febrero de
t931.-El Juez. Tomás Aguilcra. - El
Secretario,!'. H., Juan Castaño. ' ..

JO-22U1

JO-2302

10-2.293

C.\.STROGEIUZ

CICD.\D RODRIGO

JO-2294

COLMENAR VIEJO

ro; \' a la dl'll'l1dón cl~ los autores dd
hecho y per;.;on::s que ilegítimamente
1(1 posean.

Dad,) cn La Carolina, a 27 de Fellre·
I'ú til' 19:U.-EI Jucz, Eduardo Ui~rro.

El Sl'crc:tario, P. H. Ibfael Cámara :.\10
rcnr..

El SI'. D. I~austo Sánchcz Hernández,
Juez de instrucción de este partido, ha
acordado en el sumario que se sigue
en este Juzgado con el número 9 del
año actual, por robo de caballerias,
sean citados, po. rot.'tiio de la presen~

te, Manuel Romero Barco y José Gar
cia Sierra, "reinos de A\'ila y Pa!cn
cia, cu~'o ·actual paradero se ignora,
'Para que, el plazo de cini:o días, com
!parezcun ante este Ju:¡:gado, con el fin
de declacar, apercibidos que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio a que ha·
biere lugar.

Ciudad Rodrigo, '27 de Febrero de
193t.-EI Secretario judicia-l, Licencia
do Fernando García.

Dc {)rucll del s,l·ñor Juez <lc instruc
ción de (';, La Yilla y S9 partido, y en
cumplimiento de lo acordado en pro·
vidc:lcia dd dia de llar. por la presen
te se cit3, en forma legal, a D. Ignacio
de 1:¡'ihe Olano, ril:.t}'or de edad, natu
ral de Bilhao, y que ha tenido su últi
ma I'~sidencia en el pueblo de Celada
del ü~min[), a fin (le CJue el día 26 de
'!.\larzo, y hora tic las doce, compal'ez
ca <'n l:l Sala Audiencia de este Juzg:J.~

do a celehrar la vista señalada en el
juicio vl'¡'bal de faltas que, en grado de
npeindoll, pende ante el mismo, contra

'la sentencia dietada por el Juez muni
cipal de PamI)licgn, ante quien fue pro
IUO"¡(]O pUl' el Guarda jurado Pedro
Conde contl'a el Ignaéio, sobre intru
sión en her~dad ajena.

Dado en Castl"ogeriz, a 26 de Febre~

ro de 1931.-El Secretario judicial ac~

d(knlnl, Anicdl) Garda.

•
BORJA

J0-2205

CAROLINA (LA)

;, 'h ('ji U¡l])an :1 2i' lle F"':ln,fl ele
1:::;;' -Fi S,_'crd¡¡rio. SaiU:':::;¡I, 1.. de
l'r:: id i ,- El .h't,l., LC01·("Íll ¡'¡uril"i~Liel..

.lO--'2,~¡';,"{

lJllli L,,'I/ll,'io n'H]ri~t!!·1. .\;.;n;,Jv,
J~:!_I r1~ il1~tr~(".(;.i¡jn... d,'l cli.,lriio lld
Ll' :ln",l(\ {J{,' l~IJ[)~W.

¡ '''r l'i l,n,';.;pate se 'cita a los IJm'ien
t¡~ I:I;'I~ jlrúX;;lliIS d(~ ull individuo dc
u ¡JI , ... s,'s~'n ta ¡. ilo ... de ccbd. pdlJ ('a
nn':,>, f¡¡Je i1!'l!sli~l<1ha un ItdcetG ell ;i;
::1,'[ i "ul::~<ún del codo izquierdo y ,'('sHa
JI:;;:!:!!,',,, y {'lu!lisa azul, Ch¡HjUl't;l ~..

l.~h~d:..:cü (:oler ri13rrÓn ~~ ali;41r;":fl~.i.t~ r:e
B'¡';l", que .r.l din 11 !Id adlwl, sl,t-re
b .... ocho Je 1<1 aodH:, fu':' h¡¡llarlo en
gr:¡n' e~tndo en la ,aeera de la cDsa
niwH.'I'l) 5 d:: la <:al1e de :\Iarzan:l, de
.e~ta \'ilb, 1al!eciclldo al ser conducido
::l. 1;1 C:lsa oc Socorro .;'1 (,lI/becuc¡;:;ia,
sl'<:;ún dictamen de aut<lpsj~I, de derra
TI1c plcuritico -:,- enciocanltlis, para que
eil tbrmin8 de cinco días, -compan:z
<"an (:11 este Juzgado de inslruec(ún dl'!
En,;:mche, (l fin de presta¡' declaral.'i&ll
)-. uti'recr1cs el procedimiento en el
SUIl' ado que. 1)01' muerte de dicho in
{lh ¡duo, se instmyc con el nlimero 41
d·· este año.

Dado en Blibao a ~7 dc Fc!Jl"C:l"o de
J!i:a.--El Secrrhu'io, Saturnino L. de
Unlrli.--El Juez, Lconcio Rodrig¡j('z,

.10--2.28(1

Don Juan Angel liómc7. Alan.:ún. J u~z
(lc inslrueción de la ciudad de Borja y
Sil partido.

1'01' la presente se cita, llama y em
'P!aza a un sujelo de estatura regular,
¡grueso, rubio. sin bigote. bien "estido,
,dl"s!ocado, y que, al parecer, llevaba
abnso, cuyo nombre y apellidos se ig~
noran, y que en la mañana del 16 de
,Diciembre último esluvo en el ptfeblo
ije Mallen. hablando con D. José Ron
,cal Ruiz, Presidente de la Unión Ge.
meral de Trabajadores de dicho pueblo
diciendo que debian <leelararse en huel~
ga ~' que era hijo de D. Manuel Loren
.te, de Borja, paraqu.c, en ténnino de
-diez dias, se persone en este JUZg~o
a prestar declaración en la causa nú
mero 10 del año actual, por sedición en
iMallen, bajo 3:percibimiento de que
en caso contrano le parará el perjuicio
a qu~ haya lugar.
. _p'ado_~ ~ria, a 25 de Febrero de
1.~31.-~1 J~ez, Juan Manuei Aiareón.
EJ SecretarIo. (ilegible).

Don Julio }lifsut y ~Iartíncz. JIll"Z
de instrucción de :Fucntc de C:tnto,;
y su partido.

'Hago ~abf'r: Que en este Jllz~a¡l() de
mi cargo se tramita sumario C()1l el·
número 7 del corriente aiJO, ,()bl'(~

Por clprescnte edicto, y en ",irlud sustracción de cllatl'O <-erdos. ile la
a ignorarse SU actual domicilio y pura- finca denominada Y('l1ido, que 11('\'3 ('n
dero, se instruye del articulo 109 de la arrien~ el vecino de Paliares, An~nn:o
Ley de Enjulciamienlo Criminal a Fran- Valeneia 'rernánd",7., el rlb :¿;~ de
eisro García y Garcia. de cuarenta y Enero último, hal>i¡;ndo,e ::e'll~:f,do
un años, casado, jornalero, y domicilia- insertar el prc..,mtc en el ¡;ol~lin u;i
do últimamente en Chamartin de la Ro cial de la proYincia y G.\C¡';'L\ UE :'\1.\
sa, calle de Tetuán. núm. 27, con el fin DRID, y rogar a torbs la~ Aulurid.l Jcs,
de que pueda -ejercitar su derecho en tanto d\'iles como miJibrc", fil-.:rz:h
sumario que, bajo() el número 8 de 1930, de la Guardia Ci\'i! y :1 I;¡ Poli,';a jll'
se tramita en este JUZgado, por estafa, dicial, se practiquen la!; ()porlllll:1~ lti·

D.on Eduardo Hierro de M«lina. Juez al A}"U1ltamiento de Chamartín de la ligencias para la rccupenu'iún üc lo~
ae instnK:ción de esta ciudad y su par· Rosa. cerdos y detención del actor o :Hlto
itido. Colmenar Viejo, 2;> de Febrero de res del hecho de aulos, pOniéndolos.
' Por el presente ruego y encargo a 1931•.-.El Secretario, (ilegible). en caso de ser hahidos, en la prisiún
lodas las ,Autoridades y Agentes de la J0-2206 preventiva del partido a mi di<.Jlosi-
;Polida judicial procedan a la hUSCf\ y ción.
rescate de una burra de cinco años, ELCHE Dado cn Fu~nte de Can los á :;ij de
~ada t~, rucia, raza española. lu- Don Tom2s Aguilera y MaPÍD de Es- Febrero de 19:U.-El Secrdario, 1::1-
Dares blancos en lIltlbos costillares, con pinosa, Juez de instrucción de la ciu- sebio Cornago.-El Juez, Julio ~iif!il1t.
f-_~ Unión Ganadera en la cadera dad de Elche y su partido. JO-~,:W\l
~UR;I"Ua. CUyO semoviente fué hurta- Por el presente hago saber que en
~o en la n~ del 3~ al 31 de Enero 1este Juzgado se instruye sumario (;UU I H[,ESC~\.
6Itfmo dcl. 81~O próxuno a la caS!l de el número 15 del año actual, por robo Por la presente, y en virtud de 1"
~~icad VdeDdtillFa) término de Arqll!JJos~ de 320 pesetas en calderilla, en paque· I3cordnclo en providencia de (";la fl'Cl1"
,~--c:. ~~9. e f~~ Muelas rr~P.l!; , les de a cinco pesetas y en monedas dictada en el sumario número 55 del
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ALMENSJLL.~

AumOOVAR DEL C\1H'O

JUZGADOS MUNlCIPALE~f

Don José Ruhro ?,!arlin, Juez rmmi
cipal de esta villa.

Hago saber: Que ha:)icndo qucdudo
desiedo el concurl;O de tr:isJaur) a que
se convocó par-a la ~laza de Se~:~~ta·

no en propiedad de este Jm::~ndn .ilU·

nicipaJ, se ammóa nuevame~te dkha
plaza en cO!l(urso'de trasoiad'J, de a,,\,':,,
do con io d~eesto e:l el n:r1icn10 (Wil1
to del Real decre!o o:!e 2g d~ Xm":"m
bre de 1929, en el tnrno ,~c:;u¡GO <iU~

dispone el artic-Jlo V' de J:l Re~d ü:--·
den de 14 de Jolio de 1S3Q~ dc-bj~!h.!o

I
presentar !m 3!;prrantes ~'-:¡s solicita·
des, debida...nente c!on:'ncr,: :!d¡1~, ante el
Juzgado de primero in":!:;ncia e ins·
rruceión de San RQmán, ('le SeTilJa.

I Lo qne se hace pübfico p~ra el ge.
nera} conoC'irnrento rl~ los in!~r('sacos_

¡ Ahnensilla, a·2.f d.e FebrE'~o d~ HJ3t.
El Jrrez, José Rub!O.-El Sec.-ctMio ~u·

pJente. José Maria C:1pilla de Ya.g:l.s.
JQ-218i

Gaceta de Madrid.-N Úlll. 81

LORCA

J0--2.211

~ADRlD-P.-\LACIO

22 Marzo 1931

Don Jose Gonzále:t Llana y Fagoraga,
Juez de primera instancia e ínstruc
ción del distrito de Palacio de esta
Corte.

Por el pT~sentedto, llamo yempla
zo a Eurciano Casas Sendino. de trem
ta y d-os años de edad, hijo de Amalio
y Maria Cruz; casado, 'viajante, y con
domicilio últimamente en la ciudad de

En virtud de lo acordado por el se
iior Juez de instrucción del distrilo
del Centro, de- e31a CorEe. en el ramo
separado sobre prisión del procesado
'~n causa, por estafa,4iuan José de Lara
Canales, se hace saber que la requisi
toria inserta en la G.'l.CETA VE l\L-LDRID,
de fecha 21 de Agosto de 1929, baj() el
número 7.366, se ba de entenaer CC>Dtra
el mismo individuo. pero en el sumario
197 de 1931_

Madrid. 2& de Febrero de 1931.-&
Juez. (HegibJe.--El Scc:utario, Ricardo
Gómez Gareía.

Don ViC'Omte Ramón Redondo Monte.
ro, Juez de instrucción de este partido.

Hago saber que por auto de la Au
dieucia Provillcial de Murcia. dictado
con fema 23 del mes actw.!l, en la cau
sa tramitada en est¿ Juzgado, can el
número 119 del año 1930, sobre raplo
contra Jesús Reverte Lozoya, se ha de
clarado extiugtúda la responsabiJid~d
criminal, con el perdón expr¿so de la
pme ofe:adida, con las costas de oficIo
habiéndose dejado sin: efecto, el proce
samiento de dicho Jesús Re>ate Lo
zaya.; por lo que se cancelan por me
·dio del preseIlte, las requisitorias pn
blicadas en l:t GAcET,\, DF }L\DIUO Y Bo
ldin. Qfü:[al de "~sta proviI:cills con fe·
cha 23 de Noviembi"e de 1930, Y l." de
Diciembre siguiente, respectivamente,
por las que S'<: reclamaba dieho proce·
sado.

Dado en Larca. a 26 de Febrero de
1931.-EI Juez, "ícen1e Ramón Redon
do.-El Secretario, (ilegible).

JO-2-365

MADRID-CE~TRO

Jo-2.213

JO-2.212

Rcseful

mIZA

IZ~ALLOZ

:Anexo ünico.-Página 414

D.n )Lonnel Ruiz Rodriguez, Jue%'
nrnnidp::l suplente, en ej-ercicio, de es
ta eiud:ld.

Hago saber: Que encontrándose va
cante 1<1 p}az:l ~ Secretario suplenli!
de este .J~afjo mnnidpa!, se anur.cia:
su provisián a COncurso de traslado..
de conformidad wn ios precepto~ ct~l

Real decrct-o de 29 de Noviembre dei
1920 Y por el lurno primero de lo=> es
tab1edóo$ eu la }ka) orden de U de
Julio de 1m. pudiendo los aspirantes
remitir sus i..n~1ancias, debidamente do
cm:net1~all. al lJeDol" Juez de primera:
instancia d6 este partido dnrante el
plazo de treinta dias, 4fü~ $e contarán
desde que este edicto ¡e anuncie en la:
GACETA. a royo efecto se ~e ~on5ta~

que el nombrado sólo disfrutará de los
derechos que h! conceden los Aran~e

les ,·¡gentes cuando se halle desernpe.
fiando el cargo, y que el ~so de es1a:
población 8e c:ompone de 11.973 habi.
fantes de dereebo Y 12.635 de hecho'.

y pam. que sea inserto en la GAeB-<
TA DE~ apido el pregente en
Almodóvar del~ a 28 de Febre

B:;rcelona.. calle Cruz de los Ca~tcros, :ro de 1931..-EI~ Han1:rfl Rniz.-EI
nuru~ro 34. para que. en el térmmo de Secretario Bam6D Giml:Dez.
diez días, eont.ado~ .de5~e el. siguientel' Jo-2186
al en que esta requ.lSltona se lDserte en
la GAaTA DE MADRID,comparezca en mi AL."IONTE .
Sa1a-andiencia, sita '~n el Palacio de los 1
Juzgados, eaDe del General Castaños, Don José Maria Padilla Romero. JUII!!ll
con el objeto -de llev,2r a efecto su pri- municipal de AJmoote (Buelva).
sión en el sumario, nÚDL 40 del año Vacante el ~argo de .Secretario al
1928, por alzamiento de bienes y ea- propiedad de este Juzgado municipal.
tafa, comprendido en eJ caso 2." del ar- se anuncia SIl pnrrisióa en coneurSQ
tículo 835 de la Ley procesal, aperci- de traslado .entre Secretarios en ejer-

1& g:.:.iEnas. una blanca. otra pintada bid!) que, de no verificarlo, será decla- deio, debiendo los aapiraDtes a él pre
{le varios colores, do:; O tres rubias. y rado reb~lde y le puará el pel'jnício a sentar sns solicitudes docameDtadas an
las rest:mles negra.o;, al~nnas (:on pin- qr:c huhie:-e 1~g3r. te el M!Dor Juez de ,~ón de. 1.4
las blancas; dos g~J!O$, uno rubio y Al mismo tiempo. ruego y eD'Cargo Palma dentro del tennmo de tremta
otro neg.ro con pinl:lS de colores; dos a tú"':a .. las Al11oridades. y ordeJi-~ a Jos días.
pavas:. Ulla numo y olra nc¡.;ra con UDa Agentes de la policia !¡¡cliciaJ, proce- Esta pobJacióD tiene 7.7 habí!aDlet
¡plulim bi.lnC;l e!1 !:l col:"!, ":.:';\1:1~S de ! ct:ln a la· busca del expresado proc~sa- de lucl10 Y SJl63 de de1'eebo. Y la Pl'O'o
elbs, coa las uú:~s de d.~rf:s cortad;:¡s. 1

1
do, cuyas señas pc¡osonales. no cons- Tisiól1 del eargo ha de b3cerse CO'rJ.for,.

y lO poUuclos, c:;;".<;i ;:.omo gallinas. una tan, y ene1 caso de ser habido, lo pon- me al Real decreto de 29 de NoVJ.e:no
nmy -pequeíi:J y raqllHica, de V::irios J gnn a mi disposición en este Juzgado, bre de 1920 y Real decreto de f ~
co~~~~~. ~_ T l1,~_ ~ .~.., .1.. l:_'. ~ -'_ I o ;~_I:_PIi~~DA~C~:~:~__ oO••"..... T'" Di~.ert:lhl: del_mi~~~,",o_••__~.=. ~~.,_

_ _- ,~"" , '-' .LJI v "" t .-.uA U, ~ u~ ,& C.i.I.lIC1V uc .i.oi;1v.a...--¿;,..l ¡ .t1W.t\1't1~ a I:a>..,. .. ....,.,._ 'U -_ ..

1931.- El JuC'z.llanuel Fen6n.---E! sC-
1

Juez, José González Llana.-El Secre- El Juez municipal, JofJé lbria Padilla.
cret3rio. Jesé de Uri-be. tarío, Guillermo Pérez Herrero. El Secretario iDteri1Jo, P. PíDeráD.

JQ-2.aOO J0-2.228 .10--2119

Don ::\hnuel Ferrón S:lIa~, accidental
Juez d¿ iDstrnccióu de este partido.

Por el presenle. inlereso de todas las
Auloriciades y Agentes de la policía Ju
dicial, procedan a la busca y rescate de
las ay¿s de corral que desPI1~S se di
'l'án. las cuales (ueroo robadas en la
noche del 21 al 22 del actual. al vecino
de Colomer:a. D. José Pérez López, ck1
sitio Cortijo de Ercuzar, término mQ.DÍ.
cipal de Colomera; y caso de ser habi·
&S, asi como 5U8 ilegítimos poseedores
serán pu~·<;tos a disposición de esle Juz
gado., ¡; ",es así lo tengo acor~

do en el sumarió núm. 1931, que se
instruye en -,::ste Juzgado por tal hecho.

" El señor Juez de instrucción de este
partido, en prov¡dencia. de esta fecha
didada en méritos del sumario que ~
~ en es~ Jozgado. sobre bomicídío
óde José Cardona Mayans. vlDdo, de se
tenta y un años de edad. ocurrido en
:esta eiudad, 'zn la noche del 2 de No
viembre último. wntra Andrés Torres
Costa de Cau Beye, se e;¡:pide el pre
sente edicto oITccúndo dicho proeedi
'nüea>a Jaa hijas de dicho interfecto,
Ll1cia 'y Magdalena Caroona Torres.
ausente3 de esta isl~ Y en ignorado
p:lradero, a los -~reclos del articulo 109
de la. ley de Enj.nciamIento Criminal.

Ibiza,. 21 de Febrero de 1931..-El
Juez, OJeglble).

e •

~ 1~O, PG1" delito de lf'siones Y da
'--' • e6DIIiItCatlleia de haber cboca.
:&. el 11 de .Jumo prósimo J*S8do,
¡Jos trenes lIÚIIIln'OS 282 y 1.200 en la
~ de AlIDudé'Yar, a conseenen
Ieia de CQO- bedIo se origiuaron le
_?Jioue=s vU'iGs~ de Jos m~
¡'JDos T ·daftos vanos -.agones, se- 'Cita
_ forma eJe eom~a ante este

:kgado de iDStrueción, sito en la pI.
.2a de San .Vidorián edificio cárcel,
.¡fl1 objeto de recibirle declaración GO
bre los becbos denu:nciados y haeerle
~J ofrecimi'ellto de aeciones, confonDe
\dISpoDe el articulo 199 de la ky de
~ciamientoeriminal, cuya ~mpa-
reeencía deberá verificar, en ténnino
de .em-eodíes, a contar de la publica:.
tión del presente. parándole, en <:aso
J:cmtrarío, el perjuicio consiguiente en
4!erecho.

• Dado en Hnesea a 25 de Febrero
de t931.-El Secretario judicial, (ile
)Jj.ble).
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S:U;FlA

Don Jusé l..:'ld I~~~?~l':~~t.lr .. J~4C"" :l,üni.
cipal suple::te en iUllci'Üne.<:, del Juzg~.

(1,,) muni<:ip:ll de 13 vilb de Só;;ra
(;\ 1¡("~Jn 1'_').

Hace saber (;lt.:' h~:i¡:':;)llosc y¡¡(~;¡ntc

la pbw di' S:o' :'('t;trlO :;tlp!cnte de este
J!ll.gddo ~:.:nI(~ir~'IJ JJI';r y;r~l:!l :..lc 1:2
j¡e,' ,:ro ;~,·(';r',:-.'~!'l c.·,,,icrto tI C'ünrur
~O, de tf~''''''~'J j;~', :--c ;"JHJ:~'~~d r:t:\.·':¡ln:cr:,...
~:.: a CG:·;;::·':'~~I) ~!t:;~t\ ljct UD ;!:~zo de
(l_~:!i.("~ :~'¡.:., i.<r~\ f!.i.~ ,.i:.l~a.J:ie_~l cual
:>'_~;' \::~;1 f,)\.: ~ ,':·'1 ~::i~~ .~: :;O~~Cl!S~J'¡I), ante
c-! 1~ I¡:~::": ~q I.~~. :;~....-;~; I,J)C ir~strI:cción).

L.:~ j;~,;:;>:''::~>~~ ~:r.l:'~::~ (lr" f;'2~1 habitan.
~(-~--. \" :10 se 1: ~\.~j ~ .. t:.11 Gt ~·oc.· ñnrr..choli;i0,~2.1D1

ECHE\'ARRl

CEP. H·:i.iA DE LO:; :\WXIES

f : j
lb;.;,) ~;IL:::,: Que estnndo vacantes . M.o\NCHA REAU

L;" p)¡ü!;'S de SccI'f:h1.rl0 ,"' supl~nte de ~ .,.
t·,~~ .L1¿:.,J110 .::~unkip:ll, se l:!nunda su ~ Don José Herrel'a CaJ.rill&, Juez 2nQ.t
v:-U\-i:';Úll ea ItNlC¡irsO de traslado. ~on- ! nicipal de esta. '1!il1a....
f()r:;¡~ ..1 articulo j." dd fk-al Gl"Creto ~ Hago saber: Que por renuncia del:
(k, :29 ;.;,,~ ):0'\;"; embre de 1ajO y Real or· r que foé nombrado, se halla vacante la
den ~r.: ~i de D;cje¡n!Jre del mi~¡-¡¡o año, ¡ plaza de SecretarÍQ propidario de es'-'
por :¿'n-..bo de {re-inta dis.'> , d~lr,mte ~ te Juzgado muni-cipal, la cual, eUIIi~.,
le:; ";¡;¡!l';S )z>, r,o'¡'¡;:'~~l1le5 dirigirán sus. ~ pliendo órdellU ele la Superioridad, &Í(
5,,1;,'; ~,;¡le:; 2.1 S:", Jut'Z de prillll:j'a ios- ! anuncia nuevamente a concurso libre1
L:l." ;1 ue es!!: p::rtido de CafiEte, con 1 de conformidad con lo que preceptfull.
10·; ÚO"U¡:.iéJác:; ';:Gn·es¡;cnd.i-en\..:S qne' f el párrafo tereerv -del a:rtienlo 5.0 del i
~":, {. 'lO' " .... ,!"el'pcfnIl pwas de I Re-.al decreto de 29 de Noví~mbre dtfJ1l.
i.~:,',:':~' (>;~'2";'-;¡:;·: ..~~ 'c,,:::~;cnt:':1ll ell el ' 1920 Y bajo las formalitJades cslabJee!,.,
t:-jc ,', ,:;., l:~; C~'.;·:_,:·. das en la ky crganiea del poder jodt.i•.

~; ¡'.".," '.__ :"~~:' ~i:le d i~l:ui:J.:J de cial y Br2l:lmento para SR aplicacló*"
r·" ::,~!;:jc:.;';, ce 1~'~·,;,!Y~nc de 1.G};) na- del 1.871; para que.kl5 que se cons)(ie.¡i'
L ~ \,.: :" ~ ,:" l.'..'",) Y 1.\';11 ti..: C:~;'C~ilO, ren 'Con derechG a didJo -cargo., preseJ1.o"
S el :';~CÜ:ii";C .:él ;:.,~¡-.;jLc. m;lj Ilcre- ten S:...IS solicitudes debidamente docnr.·
1.::,;", '.;:_l" \~ ." :.;:1;,:....'; ea el ,1r3ilce} y meniauas, en ~,.; Jwaa~, rl~I:t!'o ·de!
el ~üp~e!~te k ..;i :"";';;l';,S, tL::ando actua. término de quince diti a partir des~

C.~¡:~Ü~t d~! H{ ';1', 21 de Febrero de que e-parezca inserto elle -edi<:to en Ji
J03L--El .kre;: ¡r:;.,.;:icip.ai, l:'uiro i'r13rtí- GACETA. DE MADJU» Y BoIetiJl Ojicial de'
n(z.-l'J St'cr~r:.tr¡Q h;¡i)z1i:ado, Oriaco esta provincia. '
l:o.l!u. } Dado en Maneh2. Real, a 23 de Febre:.

J0-2.1!10 : ro de 1931.-El Juez, José Herrera.--E1
] Sen'etario sup!e-Jrte-. Manuel Gíménez. '
i J0-2.151
¡

D,_"-, Jmm I!1;.;·!1i!los JIúlinfl, Jl:CZ mu~ ¡ PUERTO DE SANTA MARIA ,.,
¡lió!';:'! de t::>U\ ú;!a de Ceryera :le los l Don Ramón ¡¡ice y Ferrer, Jaez IDn

:;.¡on ~e;: i Dicipal Y en<:argado del Registro civil
d:'~,) ~:,b''':l': Q!Je h-abiendo qu;?dudo : de esta ciudad. .

i\-S¡~1"'<: ."' .. faft;::¡ de ::ISD;ra!l!~s las 1 r ' .
,~ -~ .~~ .- -. ~ ' .• - .. llago s3her: Que en el jni-eio de b - ,

.i:i~zc'l~ lle Secretario y snplef!h~ ,-:t:: es- ¡ tss seguido en este Jmgacio, por esta....,
tr: .lll~g:JUo- mnilH:-i!l:I}, que. fueron :mtm· fa a la. Compañía de FerrocarrUes AIlIi
~i;!I.1:.., .1r.te:':0I";lxmJe a COn<:Uf,O de dalu.ccs, centra Juan Gavilán, se ha dic-I
tr:lsbciór;, se ammeian nue.... ,u:it'nte di- tado la scp.tcncia cuyo enca.bezamientci
e¡las Yi.it:",;,i<:,;; para :sll p-ro';l:oiól1 ~'1 p~- Y parte dispositiva ~OD del tenor sl-'·
pi~d;¡-d, por CÜ'"Gi~ libre y pOl t~r·• ,gniente,
m·iIJ() de qun::c~ dí~s, a <':ontar ue"sde su "Sentencia.-En la ciudad del Puer.
llu';'l.:,',n:¡ón en el Boletin Oficütl de la to <le Santa Mario, a U de Febrero de JI!

pl'o~i¡lCi:;1 y G.\Gl:."'fh. DE ~hDRID, rlur:mie 1931; don onx.m Pico- y Ferrer, Juez.
c~:.-o lJ!:l2(~ ~;:; ~spii·an,tes puedoo ~ÍIi- municipal de Ui misma. habiendo vis- ,.
8 i r sus sQlkltUGe~ debIdamente :relllte. I 10 este juicio de fallas &eguido por ~!
gr~d~~,)-: ~,CGI~1,~~~das.~ 1:..-5, ct.~j:amelJ- ! tafa a la Compaíiia de FMroearriles Al)o:-
to... n,,;J .... I."en., ....Lú~, a c~lc: JUZ", ..t1J. I daluces contra Juan Gavil:i.n vecino de

La.s m("¡-=l?naJ:"~ ¡LaZaS no ~lensn Cádiz sin que consten mas ~ircunst::m.
COn~Jf;naLla U0W¡;1~m al<fL:na, 111 !Las cias'
t:.~i~~~u.~el,~t,?s,.'tue lOS senal::tdos e:.l el Fallo que dcbo condenar y condenoj
\'0._.11" a,,,,;.~.; H ~ a .Juan Gavilán, como autor de una fal-
') C~i'\'e:a_, u:.: ',OS _....onles; Cl,ol,cdo),.~ ta de esinfa, a la pella de diez días de
-::~ ~!! ~~]¡,t'I:~ ~~.~,931.-El Juez .l1unl a.rresto. UOS IlcseLas -de multa, una pe-
\,;,PUl, J ,-,<,11 d\J. ,L .. IOS. seta selenta y cir"co céntirllOS de inde:n-

JO-2.147 nización a ia CC!11;Hlñía perjudicada ;y
al pago de las co~tlS del juicio. .

Asi por esto. IllÍ scntanci:.l definitiva.
mente juzgado, lo p,'ol1uIlc::io, mando y
firmü.-Ramóll Vieo.'·

y par:. nlltifiea.r al rondenado expi
do el pres(;nle en t'1 PUCI·to de Santa
~laría, a 20 de F~j;:(;o de 1931.-El
Juez, h:11;l('m P;;:o.-El St;cro!lrrrio ~11'

picnte-, i\L,nLl(;l Cn¡T¡¡~O.

jQ--2.1J ~

Por disjiOSk;iún del J\lzgiHlo <le pri- i
mel'a !;a:¡tancia. de Bilbao, distri:io del ;
Centro, y de con-fo¡'Jl~jdad a lo di;.;pucs~ I

to en el He-al decreto de 29 de ~(; .... icm
bre de 1\120, se a'Z1uncia la vaC::l:te de '
Secr-et:!..rl'.} J~ ~"tf" .In7.!!a¡]o mUlliciDal. I

Echnarri 1ienc 1.2::>'1 h,l]J!Lmt~';' de
derecho ,y 1.248 de hecho; uista cinco,
kilómetros de Bilbao y tiene :1[Jt:ldcro 1
de ,~ren ¡.lOI' -el ~e~i'OI~.;¡rril Yasc¡¡k'~ado. I

l~l "fle¡;istro clnl ~lenc uatl S~Dn..n- I
Ci,'l;l dt'.- :l;)¡) pcse!;:¡s al aiio. I

Las sf)ii,'ítud~s :-c pre!'~~:~L ~'t:: en II '
piazo (1(; tníniz días, ante el J¡]':~;:i·ln

Je ¡lriJllt' ;':'1 iTIsLu:c la dd di-.;ll'. :'.1 '~f:l

( :L~i',) ,-'0: B;IlJ;w, '.i:<: 11;1;".(' en::.';.:,!, 'FIC
los :"lo p~r,l:~-~~s h~~i~ r~r CS!=-if dl,,':..¡:..-r.:i:c
fí:Jt!~l~) rl (":i!"~n cn Sl:r:'e~~l'::\S (!l' l°;"'''l ... ()

J.t; POb:.I;:"ió)~ Il>'l:~r d~ 4J;;)ij ;!:!I '¡',
O::ÚilrQf1:lC !a r:cal u:',ici1 .~,-, ~ ':': L:~'

Ciem;Ki" de 1D2:J.
¡"~rh'.'~-·~H·ri ('\-L-:"~~J'í1), :¿; tic F( :)~'~~j'O

de 19¡)~ ..-EI JL:fj: ¡,;,;unit~r'~ll; Lt~('.s de
~~rufllhur~~t

Don GO:1z:::.) -Fa':.''''::') Yc;>-;;;:.,;, Abc
:gaGo, JLI';'<~ n~,·~~:¡~{·: ..~;'~~ de ;.:-¡:~ -::.-:17:'~ de
Arp~a;; de :-:'!1 :'¡,él""

ÍI~go :::3b~r. (~:F:'; >:~n~~I-~~c_.i~t.. ~"':~~'~;ntc

'~l (;n=-go_d_~' :":j~, :'~:,!;·;t_.• ¡I.~.L':~~: .Ju;;;:l
00 mUDH::~.i:,~.J.. r.'~~ ~:~ll~~('.¡?l::·nt~ del
q~e 10 d"':,é'i~:·;·.:.:Li:;" ....1; ::¡'.,une}.;· la
'vaca:!tc a! L1;": .. ,", '-~i': t!·:i~l:1r:-·Ji"!, en ;,.--1
forma <'1U~ !i~' ·.... l- i 1 .. ~~.:..::; {~':'í· ~'._ ~() de
:29 de SU\'!!"'· .' ',' :¡ '.l,· '!:, :. :,..;J:'l',
':1;;.~bo~ G~ 1~.": '. .l'r ... :·~': 'r\t- \:;..;. :c.·¡,'i>~~·~:11_"
tes ::! [lqlj~,l .. :-' ".:', ""'.::' : l,.'; -.n
lic!!udc:;, d." ~,'~~:--:_:~i:.. ~ :::1 \.'~ ':~:~~:' •.;..

do de prinl..::.'"': i:~"':;~J~I"~;! .:; :l":.··;~~~!.:(_~i·~;1

de eSola In1-::,;, '.:::., ,-!,. f,~er,~:> r,? SJn
J7:e-dro, de:lt;-;; l;:~·l ::'~··~·~11:!"'1!) C!.~ "-cil:ta
1lias,. a co.n~a'!" rl(~ ~1..l ~:~d!"~:~~¡~t::l'~n '!,,~"';: ~'.:~~

vcr1ó{tiC;¡S Ú~; ..";::>;~,o ~-:'."l¿n(l~·"!..· ;~:; nri·
¡'.-ertencias dé' Crnl; q','~ ;~('l'c:l;i:-{~n los
derechos ut: ;',,:IF, ,,1 y :;m r.:~·!1('!on:l·

da viJht tieil'--' !J:,,: ;L;,:J:~':!"':n el" 4.í3:!
hab~t;r;ües,

Ihrto en ;\"!na- d·,- :~;.:n Pedro ~ 3
'rle Febrero <i" l!:1:H.--El .!l:e:l muni
,cipc:l, (;--arJ:!.;l:" BaH. ;,g'1.

JO-2.H2

'~(J--2.14:)

CA..~;m.\ DEL HUYO

Don. AlltO">J !--:U).C~ ::::¡,:;':l':~, L:,:e:..l·
cf~dQ en. D..;~',,~;,(; :v l"~L :m.;¡ú:Il';ü
d~. c!'~a v.lb.

11a1:J ~ab;.~¡: (~·':0 ;':'-'{-:~"-:'~:~!",-j ~L:,-::,~·r:v
el :~;:~~'--;:l".;':.t~ d~o ~~';:,-~::¡lu p~·~;-..l l)~-;;\'c:;r

la VOC:"lnte t'i~ S··~~~:,:!i~:·iJ s~~·:l~":;!e- de
este Juzgg.dü, ~~ 2,1~~'i~;:1 f·,;:.. ,\'~:j::!.:n!e
p3!"ll su prw( :~¡"·.·n v·!;-'· ~'l:l,--:'1r-;'J 1ibre.
cnn arr~g!(Jo :! I ,lr! f~U]O ;!." !":el HeaJ
<iec-relo de .2~ '~e ~o~';e:lib,,:~ d~ !~.~'&,
Y ley provls¡;1?':l'i ~O.f)re Org~!},¡;::XlUn

ud PodeJ.9 ju:ó¡~i:li y tli<;po.".lclolles
com¡:iemen~' rf::lS ~ las misIDa.'I, a fu¡
de qu.e en e! ~ámino de Quince día.1,
a contar (:'::!'.de ia iH'iereiú11 del pre
sente en b. C".:_I~T.\ ü¡, :'V.~ll; ro ji Bole>
iín()ficial I}" ("fa pro\-j¡;cia, di .. iji1n
los 3spj:-::lnf c ;; 5~S. 1nst;l¡¡cí:¡s, ddJida
mente dQ(~:;"len tarJas, u (:~ie J uz.;;ado
muni,'ipal; lv'it:r:do comLr que esta
pobl:ición ti;'l1i' ~.:;n !w;¡¡,;)nte, de
hccho y 5_:!1::: r.i,· dCi'€'cho.

Aznalcoll')i" '~i'yiil?.), 2t ne f·_ rn-c
;ro de 1931.-EI S.:.:cn~'ario, (i]q~¡bJf).
El Jucz mu¡¡h:ipaJ. Anto,lio Flore:-.

JO-2.188

BOUZAS

Don Pedro Ca,ra"co \'erde, Abc~a.
no, Juez mnnicipa; del disi.rito de Bolil
2as (Vigo), pro\incia de Pontevedr:"

Hago saber: Que vacan te el C2r.:":O
c.e Secretario suplente de ('s~e Juzf~:l'
'uu, se aiiün~i3 a C{}nCtH'~Q d~ trHs.l¿,
'-do, conforme a Lts d iSI;(/.,ic ;one:. le
Bales, debiendo los aspirantes a dicho
.-cargo, presentar sus solicitud,'" <l11te
:el sefiof' Juez d'~ pri:~l~!'a inst,',ncia
,del partido judiri " de Vigo, J.en:ro del
:plazo de treinta "i~s, a contar ticsllc
b publicación ~" 1 presc)~tc en 1:.;. G. ....
tETA DE ~hDi-lIl). ~.,l lJ0blaciúll de e;.:t:
término, es tic 11.0ij~ hah: t¡lil'''' ~ de
becho y de 11.2·!4 dc rlerecl,r:.

Bauzas (Vigo), 15 de Enero de 1931.
El SecretariD, GI1.ller¡llfl r.cL;'·l~m?,
El Juez, Pedro C¡lrn'l>I.:Ci,

!)~~ Pe'1!"'Q- ~J,..!'Hn;'7. \';¡::o,¡-¡,,,z¡l. Juez'
municipal de esta villa de C:'i:~:da d;:l
lIo>:o.



"0-2.19&

Zc\HARA

Don José Yill~lh:l Cortt·s, Juez ~Iu

nicipal de esta .... illa.
Hago saber que encontrándose va

cante la plaza de Secretario propida
río de este juzgado ~-runicÍp:d,POI" re- .
nuncia del que la dcsempcñal.>a, y ha- .
biendo dc pro....eers.::. con arreglo a 1(1
dispue:-;to en el R. D. de 30 de Ko,,-iern
bre y R. O. de !) de Diciembre de 1920.
y R. O. Circular de 14 de Julio de 1930.
se anuncia su prm,-isión, por el termi
no de treinta días, a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserto el
present~ ed'ícto. en el Boletin Oficial
de esta provincia de Cádiz. y en la G.\
CETA DE l\lwRID, durante cuyo plazo los
aspirantes, presentarán sus solicitudes
ante el señor JUe« de primera instancia·
.~ instrucción de este partido de 01-
ver~. •

A los efectos del concurso, se hace
saber que el número de habitantes
de esta villa. es el d~ 3.119 de hecho, y.
2.940 (fe derecho, y que dicho cargl)
sólo tiene de retribución los derechos
que por Arancel, le corr~spondan.

y para conocimiento de los aspiran
tes, se publica el presente en Zahara"
a 19 de Febrero de 1931.-El Juez, Jo
sé Villalba.-El S<1Cl'etario. Anloni.
GiJ

Quinto. Ccrti.fiC:)c-iÓll (\'c' csblr ejer.
eicndo (on la ac.tu:Jlidnd..

E-.;te término nnmicipal, consta de
3.511 hnhihtnlcs de hecho y 3.~,:';¡ de
derecho.

Las Torres de Co!ilI3s. a 21 de Fe
brero de 1931.-F.l .JuC'z. ~Jo:if(lIín Sara'
bia.-EI Secrehliio, Nimio GÚmez.

JO-2.192

JO-2.139

TORRES DE COTILLAS (L..\S)

tos que acr<Jditen su 3ptítud ). prefe
rencia Pilr3. el desempeño del cargo.

Se h~ce constar, que dic-ha plaza, no
está dotada con retribucibn .alguna, y
que el Secretario suplente. sólo perci
be los derechos de AranceL correspon
dientes en los casos que legr,Imente
actúe.

Dado {'n SO'rihue!a del Guadalimar, a
16 de Febrero de 1931.-El Juez, Ter
mistocles Cobo.-El Secretario, Cristó
bal .:\Ioreno.

JO-2.195

SORlHUELA DEL GC<\.D.\IT'.! \R

por ~l ejercicio dí'l mismo, [i\'~ los se
ña1ftdo~ por el Ar2n·C'el.
S2~a, 21 de l~cbrero 0(" ~ ~31.-E]

Juez, José Lull.

Don Tcmi:.toc1es Cuho )i:.rlinez, Juez
~unjcii)al de esta "iHa l~e ~;hrihue]a
id Gl1ada.1imar (Jaén).

Hago saber qu<.' en -este .; llz¡:!ado !l.Ill
licipa'-. cuyo término "Con"!:; de 3.120
I..lIwitantj)S de ll('.:ho y 3.U:·;:' de derc
l."Iw, se ¡le.Ha \'.Hcante por f~nl1n('¡a del
(JLlC l~ u<·sempeñaha. S.Y ¡lIaza <le S~- Don JOllquin Sarabia y Sarabia, Juez
le!~e!2.r.:.-;.; SUl::l{:ütc dc-l ¡nLSil10, qti.e h:.t rt~ I mun iClpal de esta ,\TilIR.
PrQYe<:Ft.e en CI?neurso de tras]:;¡!l0, Hago saber que hallándose "acanll~

c<m{ol:mc ~ lo d~~puest~ ),'"!r el se.n;)r ; los cargos de Se1;retario propietario v
Juez de pnmera m;,¡tAIl("13 !leJ parlldo. : suplente de este Juz·rado de mi car"··
Hcal c1ccreto de 29 de Knv.iemhre de ,. se hace público por ~edio del prCS~:.l:
1~.20 y R. O. 'de 14 ~e Jul!.o de ~930, t~, a fin de que los que aspircn a dkho
C.l tt:r.z:to d~ mayo, numc!'O .de lwbltan- cargo, lo solicite en forma y en el tér
t('s. prunero de los ('stabJecalos en esta mino de treinta dias a contar del de
última d~,..pos'¡ció!1, lo qm" ~e ~nuncia su puLlicilciún en la GACETA DE MADRID

. por tnc".dJO d~l lll'(·~e¡¡t:·. j)'l'.:-; que los :r Bolelin. Oficial de la provincia, y que
(pJe aspn".,)n al dcseDlJ)('iio o'e dicho car- su provisión se ha de \"erificar con
gc, pre:;l'nt~ll o dirijan su" instancias arr-eglo a lo ~stabl~cido en la Real 01'
d:>hictamcnte doC¡¡.n1(;HI~d:15 y reinte- dcn. Circular de 14 de Julio último y
;"7'adas outG' el sl'nor Juez de primera al primero de sus turnos. •
ii1-'>t:mci:l de este partido tri' Yillacarri- Las solicitudes, se presentarán, ante
Ho. ck¡:lm dp": pI&.zo do: tr¡;;Ínta dias, a el senor Juez de prim~ra instancia dcl
("ontar de;;d~ el siguiente :d f'll que apa- partido, G.compañando a las mismas los
relea puli!lcado esk anuncio en la GA- documentos siguientes:
Cl:'U DE Í\fAU.I\w y Boletin Oficial. de Primero. Certificación del acta de
esta J)ní'tincia. nacimiento.

D05'ameutos que son necesarios: Segundo. Certiflcaci61l de buena
Primcro. Certificación de nacimien~ conducta, expc=dida por el Alcalde de

-10. su vecindad.
S~gllnd(). Certificación de buena Tercero. Testimonio Notarial del

oeondw;:tB., expedIda por el señor A1cal- Titulo profesionaL
ti. de! domiciUo del interesado. Cuarto. Certificación del Censo de

Tercero. La certific-llción -de exa~ Población, en que preste sus servi-
1UltIl y aprobación, con otros documen- dos. 1': .

··Anexo ilnico.-Página 416 22· !\Iarzo 1931 Gaceta de ~Iadrid.-Nlínl. 81
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